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ZNTRODUCcrON 

Una vez que ha sido dictada una sentencia condenatoria en un 

proceso penal. exiS'ten incidentes dentro de la ejecución penal de 

extraordinaria importancia poro el sentenciado. como son los 

sustitutivos penales. el tratamiento en externación. la libertad 

anticipada. el tratamiento preliberacional. la libertad preparatoria 

y la remisión parcial de la pena. mismo que se encuentran regulados 

en diversas leyes como: El Código Penal Federal; el Código Penal 

para el Distrito Federal; La Ley que establece las normas mínimas 

sobre la Readaptaci6n Social de Sentenciados así como la Ley de 

Ejecución de Sentencias Penales poro el Distrito Federal. y cuya 

ejecución corresponde actualmente en el ámbito Federal a la 

Dirección General de Prevención y Readaptación Social de la 

Secretaría de Gobernación y en el Distrito Federal a la Direcci6n 

General de Prevención y Readaptación Social de la Subsecretaria 

de Gobierno del Distrito Federal. órganos que son de cardcter 

administrativo. 

El objetivo del presente trabajo. titulado el Juez de 

EJ.cución. propone la creación de dicha institución en nuestro 

Derecho Penal Mexicano. 

N!DnIO :!.fa VTIV.!l 
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An1'es que nada, es necesario en1'ender la dis1'inción que 

exis1'e en1're lo que es la eJ-cuc:i6n de senNncia y el cumplimien1'o 

de la pena. 

Por una par1'e, se debe en1'ender que la •J-cuci&t de la 

-nffnc:la es una actividad estric1'amen1'e jurisdiccional. 1'oda vez 

que debe llevar un con1'rol desde el inicio del cumplimen1'o de la 

pena has1'a el 1'érmino de la misma; así como determinar la 

procedencia de la aplicación de los beneficios que en derecho 

proceda. 

Por cumplimen1'o de la pena hay que en1'ender. la ac1'ividad 

consistente en el cumplimien1'o ma1'erial de lo ordenado en una 

sentencia ejecu1'oriada y dicha ac1'ividad debe ser encomendada a 

los órganos peni1'enciarios del Estado. 

Por lo expuesto. proponemos que la ejecución de las 

sentencias debe es1'ar encomendada al Organo Jurisdiccional (Juez 

de Ejecución). quien en coadyuvancia con los órganos Penitenciarios. 

no únicamen1'e se encargue de pronunciar el Derecho sino 1'ambién 

de ejecutarlo. lo que traería como consecuencia in1'roducir en el 

ámbi1'o carcelario, los valores fundarnen1'ales de la jurisdicción, 

como son una certeza jurídica y una es1'ric1'a legalidad que 
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buscarían como primer obje'f'ivo una mejor readap'f'aci6n Social del 

individuo y una mayor seguridad jurídica de que se aplicarían los 

beneficios conforme a derecho. 

Ahora bien, el presen'f'e 'trabajo se encuen'f'ra conformado por 

4 capí'tulos a 'través de los cuales en primer lugar se hace 

referencia de manera general a lo que es la pena y medidas de 

seguridad, su na'f'uraleza jurídica. su clasificación y sus fines; 

con'f'inuando con el desarrollo de es'f'e trabajo hablamos de 

Resoluciones J&odiciales, Sen'tencias y los Sus'f'i'f'u'f'ivos Penales y 

Reincidencia, elemen'f'os que 'tienen relación con 'temas como la 

función puni'f'iva del Es'f'ado y den'tro de es'f'e pun'f'o se hace alusión 

a los órganos encargados de la Ejecución de Sanciones, y a los 

ordenamien'f'os relacionados con dicha ma'f'eria como son la Ley que 

es'f'ablece las Normas Mínimas sobre la Readap'tación Social de 

Sen'f'enciados (ámbi'to Federal) y la Ley de Ejecuci6n de Sanciones 

Penales en el Dis'f'ri'f'o Federal. (ámbi'to Local). 

Para finalizar es'f'e 'trabajo se hace referencia a es'f'a 

ins'f'i1'ución jurídica, desde el pun'f'o de vista del Derecho Comparado 

(como Espaffa. Francia, I1'alia principalmen1'e), en donde analiza sus 

referencias his'f'óricas. na'f'uraleza jurídica y porque se propone la 

creación de es'f'a rns'f'i'f'ución en nues1'ro Derecho Penal Mexicano. 
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Hay que por1'ir de la idea que el Juez de Ejecución. pretende 

esi'ablecer procedimientos de naturaleza estrictamente 

jurisdiccional que atiendan exclusivamente a la conducta del 

interno, para determinar la concesión o negativa de beneficios de 

reducción de pena. sin que se maneje este tipo de beneficios 

penales como instrumentos de negociación hacia los sentenciado, 

pretendiéndose de alguna manera combatir la impunidad e invasión 

de las facultades del poder judicial en media que se permite que las 

autoridades administrativas modifiquen sustancialmente la 

duración de las penas. lo se antepone a lo seflalado por el ar1'ículo 

21 de la Carta Magna. 

T1<'.SlS CON 
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1.1. Pena.- 1.1.1.Concepto.-1.1.2 Naturaleza .Tur(dica.-1.1.3 
Clasificación de la Pena.- 1.1.4. Fines de la Pena.- 1.2. Medidas de 
Seguridad.- 1.2.1. Concepto.- 1.2.2.Naturaleza jurídica.- 1.2.3. 
Clasificación de las Medidas de Seguridad.- 1.2.4. Fin de las 
Medidas de Seguridad.- 1.3.Sanción, Punibilidad y Punición.-
1.3.l.Concepto.- 1.3.2.Diferencias. 

1.1. Pena 

Para el desarrollo del presente punto consideramos de importancia 

mencionar el origen etimológico de la palabra pena. y dentro de las 

variadas etimológicas que se dan de esta palabra. se considera que 

la más acertada es la que se trae del nombre griego n:otVl) o -.gún 

el dialecto dórico no1va. del cual se forma el latino poetm • .- al 

pasar a nuestros dras la única alteración que sufrió fue la perdida 

de la o que formaba el diptongo. para quedar como pena. 

De la descripción etimol6gica que algunos autores hacen de la 

palabra pena es •el mal que uno padece contra su voluntad por un 

superior. por el mal que voluntariamente hizo con malicia o por la 

culpa•. 

Cuando el hombre decidió vivir en sociedad. trajo como 

resultado el origen de las penas. esto es al momento en .- el 

hombre decide reunirse voluntariamente renunciaron a una parte 

' 
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de su liber1'ad. para deposi'tarla en manos de la comunidad. o de la 

cabeza que eligieron. para poder gozar con más seguridad de la 

o'tra par1'e que se reservaban. lo que dio como consecuencia que 

'todo a'ten'tado con'tra el bien común y de los par'ticulares fuese 

cas'tigado por una au'toridad pública. 

Por o'tro lado hay que en'tender por Es'tado. 'todo aquella 

sociedad que se encuen'tra polí'tica y jurídicamen'te organizada y la 

comunidad humana que vive en su 'terri'torio se encuen'tra suje'ta al 

cumplimien'to de cier1'as normas de convivencia 1'an'to in'ternas como 

ex'ternas. por lo que se refiere a las normas in1'ernas de un Es'tado 

y en especial jurídicos de la sociedad, por lo que se considera que la 

pena es una reacci6n obje1'iva del Es'tado con'tra el deli'to 

amenazador del orden de derecho y de la paz social. 

De lo expues'to adver1'imos que la pena surge como un cas'tigo 

aplicable a 'todo suje1'o que con su conduc'ta lesiona los in'tereses 

par'ticulares o generales de la sociedad, es'to es un mal que se 

impone a quiénes han come'tido un deli'to, la cual se ca'taloga como 

una modalidad de privar de algún bien al hombre infrac'tor o 

delincuen'te. 

Por lo que una vez expues'to de manera breve de lo que se 

considera el origen de las penas con'tinuaremos con el desarrollo del 

presen'te capi'tulo por lo que a con'tinuacidn se darán los concep'tos 
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que a lo largo del 1'iempo los doctrinarios han dado de las penas. 

1.1.1 . Coftcept'O 

• 

De la palabra pena exis1'e una diversidad de concep1'os que los 

au1'ores han dado a la misma por lo que a con1'inuaci6n se hará 

referencia a algunos de es1'os. 

Carlos Fron1'án Bales1'ra. seffala que en la Epoca de Ulpiano se 

consideraba que •1a pena es la venganza de un delito".1 

Von Lisz1'. definía a la pena como •el mal que el juez inflige al 

delincuen1'e. a causa del deli1'o. para expresar la reprochabilidad 

social con respec1'o al ac1'o y el au1'or".2 

Fernando Cas1'ellanos refiere que para Eugenio Cuello Calón la 

peno es •e1 sufrimien1'o impues1'o por el Es1'ado. en ejecución de una 

sen1'encia. al culpable de una infracción penol". 3 

Para Quin1'ano Aipolles es ·1a privación de un bien. impuesto en 

vir1'ud del proceso al responsable de una infracción previamente 

de1'erminado por la ley".4 

Sebas1'ián Soler la consideraba como •un mal amenazado 

primero. y luego impues1'o al violador de un concep1'o legal, COMO 

'F,_. ..... ._.....,Carlos, Tr9!9dpd&0v9sMPNw! TmM JU fw1•~ ~ 
Edici<ln. Editorial Abc-crrot. S.A .. - Ai .... A~i-....... 239 
'Van L.isrt F,,_z, T..-.Cci6" l.uis J'i-z da A9ÚD, T!ll!9dp da Q9rscbp ....... Edit
...,_, -· Airu, 1999. P'19. 345 
1 Castellanas. Fernando. u...,,i9ft!M Elsnwnt .... • pensM Peml AM.xico. Editm"iol ...... 
S.A., 1995. pp. 318, Trigúi- Quinta Edici6" . 
• Cartes I:barra. M~I Angel. PsrKhe Pcngl <Pcr!• &w9n!1U.a - a.c. EditorMll ~ 
Edit- y Distribuidor. Al'lo 1992. pp. 441. 
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retribuci6n consistente en la disminuci6n de un bien jurídico y 

cuyo fin es evitar los delitos•.5 

De los anteriores conceptos que se dan de la palabra pena. se 

puede concluir que coinciden en dos elementos en común los cuales 

son: que es un mal y que se aplica en consecuencia de un delito. 

Por lo que con dichos elementos determinaremos que la pena 

es un mal que se impone a todo sujeto que vive en Sociedad cuando 

realiza conductas contrarias a derecho. 

Silvio Ranieri, sef'lala que la pena es •consecuencia jurídica 

pública, consistente en la privaci6n o disminuci6n de uno o más 

bienes jurídicos, que la ley -presamente prescribe para los hechos 

constitutivos de delitos y para el fin de la prevenci6n general; que 

los 6rganos de la jurisdicci6n, infligen mediante el proceso a causa 

del delito cometido, y que se aplica y se ejecuta con modalidades 

que tienden, para los fines de la prevenci6n especial, a la 

reeducaci6n del condenado"" 

1.1 . 2. Naturcllsza Jurfdica 

A continuaci6n haremos menci6n de la naturaleza jurídica de 

la pena atendiendo a las Teorías Absolutas, Relativa y MiJCtas. 

' Soler. Sebasfüin. l>lrscho PNwl Arwntjna . .....,_ Aire9. Editorial Ti_...tla Edlt
Argcnti-. S.A. 19711. pp. 342. Tomo rr. 
• Aanieri. Silvio . .....,.1 M Osrscbo ..... 1 llogota. Editorial T .... is, 1975, pp 319. T- n:. 
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Es'tas 'teorías refieren •que la pena es una consecuencia 

necesaria e inevi'table del deli'to, de carác'ter eminen'temen'te 

reparador o re1'ribu'tivo•7 

En'tendiéndose por re'tribu'tivo (pago) como el cas'tigo del 

Es'tado hacia el delincuen'te, par el mal que ha causado a la 

sociedad. 

Den'tro de es'ta corrien'te se de'termina que la pena busca 

como fin, un mal. considerado 'también como la reprobación de un 

ac'to delic'tivo. 

También se considera que los ac'tos inmorales cons'ti'tuyen la 

conduc'ta y que par medio de la pena que 'tiene un carác'ter 

dolorífico. purifica la volun'tad inmoral que cons'ti'tuye el origen del 

mal. 

Por 'tan'to, se considera que la pena era un medio de 

sufrimien'to que conduce al delincuen'te a la moralidad. 

De igual forma es'ta 'tendencia considera que la pena debe 

sa'tisfacer un es'tric'to principio de jUS'ticia, que no puede aplicarse 

nunca como simple medio para lograr o'tro bien, ni para la saciedad 

ni para el delincuen'te: luego en'tonces •que el mal no merecido que. 

haces a o'tro de 'tu pueblo. 'te lo haces a 'ti mismo. si le ma'tas 'té 
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matas a ti mismo•. Lo anterior acepta un principio talonial; al 

sostener ·el que mota. debe morir•. lo cual da justicia. 

Hegel por su par"te sellala que: •1a pena establece el imperio 

indestructible del Derecho, no persigue otro fin si no retribuir con 

un mal al delincuente•ª 

En conclusión podemos sel'lalar que la pena es considerada 

dentro de las Teorías Absolutas. como una consecuencia jurídica 

necesaria del delito. 

Estas Teorías estiman que la pena no es retribución, ni se 

justifica en si misma. sino en la finalidad que persigue. 

La pena se diferencia de ambas corrientes, ya que para 

primera (teorías absolutas) la pena es en sí misma. un fin; y para las 

segundas (teorías relativas). la pena es un medio. 

Siendo para las teorías relativas la pena es •una necesidad 

social. que persigue la corrección moral del delincuente por medio 

de sistemas primordialmente educativos. siendo es"te su fin y 

justificaci6n•9 

Siendo Filangieri un expositor de es"ta corriente. refiere que 

la pena en sí tiene el fin de prevenir. la futura comisión de actos 

• Hegel. Georg Wilh&lln Friedrich. Filolof!g •• Dsracbo -.Cico. UNAM. 1!185. pdg. 185 
•Cortes. J:borra MÍ9"&1 Á-1. .Qa...2t. p. 442. 
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punibles, por ello debía ser eMrgica, dura, suficienf'e, adecuada 

para despert'ar el 'temor de los ciudadanos. 

Feurbach, seffala que con la pena. •el inf'erés específico que 

1'iene el Esf'ado es salvaguardar el orden jurídico. el cual lo consigue 

a 1'ravé.s del poder de coacción. el cual no es físico sino psíquico• 

Por lo que refiere que la fuerza que impulsa al hombre a 

delinquir es de carác1'er psíquico la cual puede ser nulificada 

amenazando el Es1'ado con la aplicación efec1'iva de la pena, en caso 

de una infracción a la Ley. con lo que se es1'ablece que medianf'e la 

comunicación puni1'iva se logra la seguridad social. 

Para Romangnosi, la pena es ªla evi1'ación de deli1'os fuf'uros. 

pero al presen1'arse la comisión de un deli1'o, surge la ocasión para 

la aplicación de las penas• 

Asimismo considera esf'e auf'or que la pena debe infundir 

1'emor con el ánimo fut"uro del delincuenf'e, pero su objef'ivo no 

debe ser a1'ormen1'ador. o afligir a un ser sensible, ni sa1'isfaccr un 

senf'imien1'o de venganza. por lo que su fin es infundir 'temor a 1'odo 

malhechor. de modo que en el fu1'uro no ofenda a la sociedad. 

En es1'a 1'endencia la pena, no es un mal o un sufrimienf'o que el 

orden jurídico impone a quien ha delinquido, ya que su fin, es la 

resocialización del individuo inadap1'ado, y su función es la de un 

medio de defensa social. para la prevenc:idn del delif'o. 
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T__...Mbmas 

Por lo que se refiere a esta corriente. manifestaremos que 

procura intercalar las teorías anteriormente mencionadas. y en si 

considera que la pena no solo debe buscar la justicia. si no que a 

través de esa se debe buscar la prevención especial y general de la 

delincuencia. siendo esta teoría la que goza de mayor aceptación en 

la actualidad. y dentro de los pensadores de acuerdo con este 

pensamiento encontramos a Carrara. Garraud. entre otros. 

La prevención general constituye una amenaza general. 

mediante la cual se ejerce coacción psíquica a los individuos. 

procurando de esta manera el Estado evitar la comisión de delitos. 

con la promesa de un mal aplicable a quien incumple la ley. 

Por prevención especial se entiende la resocializaci6n del 

delincuente con miras a prevenir la repetición del acto delictivo. 

debiendo ser apta para destruir todos aquellos factores que 

determinaron al sujeto a delinquir. 

En nuestro Derecho Penal Mexicano la pena. tiene su 

naturaleza jurídica en la Ley. esto es en nuestra Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

encuentra su fundamento en el artículo 18 el cual a la letra dice: 

• Sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a 
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prisión preventiva. El sitio de áta será dininto del que se 

destinare para la extinción de las penas y enarán completamente 

separados." 

Por otro lado de acuerdo a las Teorías antes seftaladas. la 

pena en nuestro Derecho Penal Mexicano. sigue la tendencia de las 

Teorías Mixtas, las cuales como ya mencionamos intenta conciliar 

los dos criterios de las Teorías antes referidas (Teorías Absolutas 

y Teorías Relativas), toda vez que la pena pretende castigar al 

sujeto que ha delinquido y al mismo tiempo previene que dicho 

sujeto vuelva a delinquir. 

1.1. 3. Claslflcaci6n de la Pena 

Las penas admiten diversas clasificaciones según seo el punto 

de vista que se considere. 

Para Xgnacio Villalobos las penas las clasifican en atención: 

•a) Por su forma de aplicación o sus relaciones entre sí; y a su 

vez las subdivide en: principales. complementarias y accesorias. 

b) Por su fin preponderante pueden ser: intimidatorias. 

correctivas, y eliminatorias. 

c) Por el bien jurídico afectado son: penas capitales. penas 

corporales. penas contra la libertad, penas pecuniarias y 

penas contra otros derechos"'º 

10 Villolobos. :tgnacio. pereshe Pwwl Mpignp Pwta Gsmcgl M4lxico. Editoritll ......,.. 
S.A .• 1983. pp. 510 y 511. 



IS 

Sin embargo para Fernando Castellanos las penas se 

clasifican en intimidatorias, correctivas y eliminatorias.11 

Para Carrancá y Trujillo, atendiendo a su naturaleza se 

clasifican: contra la vida (pena capital); corporales (azotes, marcas, 

mutilaciones); contra la liber'tad (prisión, confinamiento, 

prohibición de ir a lugar determinado); pecuniaria (privan de 

algunos bienes patrimoniales, como la multa y la reparación del 

daffo); y contra ciertos derechos (destitución de funciones, pérdida 

de la patria potestad y tutela. entre otras). 

Sebastián Soler clasifica a las penas de la siguiente manera: 

·a) Penas prfncipa... y ac:cesorias, considerando a las 

primeras como aquellas que pueden aplicarse solas y en forma 

autónoma, y las segundas como aquellas que sólo se aplican como 

dependientes de una principal. Como ejemplo de las primeras 

podemos seffalar: reclusión, prisión. multa e inhabilitación. Y como 

ejemplo de las segundas son inhabilitación, la pérdida de 

instrumentos del delito, la perdida de ciudadanía y la expulsión del 

país. 

b) Penas paralelas. al~ y eofÜU'd'-. considerando a 

la primeras como aquellas que se encuentran contempladas para un 

mismo caso concreto, teniendo el juez la liber'tad de escoger una en 

" cas.cllano•. Fc..-o . .Qa...21 .• p. 320. 
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particular, en"tendihldose que la aplicaci6n de una excluye a la 

o"tra, por lo que se llaman paralelas parque sus rnagni"tudes 

generalmen"te coinciden diferenciándose s61o en su calidad, c0tno 

ejemplo de es"ta podemos sel'lalar dos penas priva"tivas de libertad. 

reclusi6n y prisión. Se llaman penas al"ternat'ivas aquellas que con la 

aplicaci6n de una de las penas paralelas excluye la aplicación de la 

o"tra. Cuando es posible la acumulación de ambas penas como penas 

principales, se consideran que nos encon"tramos en la presencia de 

penas conjun"tas. 

b) Penas de muer"te• 12 

La Legislación Mexicana, da una clasificación legal de las 

penas. a través del Código Penal Federal y el C6digo Penal para el 

Dis"trito Federal, en su artículo 24 respec"tivarnen"te, pero hay que 

hacer notar que en dicho precepto no hace distinción entre pena y 

medida de seguridad, sino que las enuncias de la siguien"te manera: 

C6digo Penal Federal 

•Artículo 24. Penas y medidas de seguridad. 

1. Prisi6n. 

2. Tratamiento en liber"tad. semilibertad y "trabctjo a f~ de 

la comunidad. 
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3. :In'ternamien'l'o o 'tra1'G111ien'to en liber'tad de inimputables 

y de quienes 'tengan el hábi'to o la necesidad de consumir 

es'tupefacien'tes o psico'tr6picos. 

4. Confinamien'to. 

5. Prohibición de ir a un lugar de'terminado. 

6. Sanción pecuniaria. 

7. Derogado (D.O. 13 de enero de 1984) 

8. Decomiso de ins'trumen'tos. obje'tos y produc'tos del delito. 

9. Amones'taci6n. 

10. Apercibimien'to. 

11. Caución de no ofender. 

12. Suspensión o privaci6n de derechos. 

13. :Inhabili'tación. des'ti'tución o suspensión de funciones o 

empleos. 

14. Publicaci6n especial de sen'tencia. 

1!5. Vigilancia de la au'toridad. 

16. Suspensi6n o disolución de sociedades. 

17. Medidas 'tu'telares pera menores. 

18. Decomiso de bienes correspondien'tes al enriquecimien'to 

ilíci'to." 

C6digo Penal para el DiS'tri'to Federal 

TE~I~ rn1\T 
FALLA LJ.l!: vn.tliEN 
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·• Ar1'ículo 24. Penas y medidas de seguridad. 

1. Prisi6n. 

2. Tra'tamien'to en liber1'ad, semiliber1'ad y 'trabajo a favor 

de la comunidad. 

3. J:n'ternamien'to o 'tra'tamien'to en libef"'tad de 

inimpu'tables y de quienes 'tengan el hábi1'o o la 

necesidad de consumir es'tupefacien'tes o psico1'rópicos. 

o 'tra'tdndose de violencia familiar. de quienes 'tengan 

necesidad de consumir bebidas embriagan1'es. 

4. Confinamien'to. 

5. Prohibici6n de ir a un lugar de'terminado. 

6. Sanci6n pecuniaria que comprende la mul'ta. la reparaci6n 

del daffo y la sanci6n econ6mica. 

7. Derogado 

8. Decomiso de ins'trumen'tos. obje'tos y produc'tos del 

deli'to. 

9. Amones'taci6n. 

10. Apercibimien'to. 

11. Cauci6n de no ofender. 

12. Suspensi6n o privaci6n de derechos. 

13. J:nhabili'taci6n. des'ti'tuci6n o suspensi6n de funciones o 

empleos. 
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14. Publicaci6n especial de sen1'encia. 

15. Vigilancia de la au1'oridad. 

16. Suspensi6n o disoluci6n de sociedades. 

17. Medidas 1'u1'elares para menores. 

18. Decomiso de bienes correspondien1'es al enriquecimien1'o 

ilíci1'o.N 

Sin embargo, se establece en el ar1'ículo 1'ransi1'orio que 

1'ienen carác1'er de penas las siguien1'es: prisi6n, sanci6n pecuniaria 

y publicaci6n especial de sen1'encias: el res1'o revis1'e el carác1'er de 

medidas de seguridad. 

A con1'inuaci6n se dará una breve explicaci6n de lo que se 

en1'iende por prisi6n, sanci6n pecuniaria y publicaci6n especial de 

sen1'encia, al ser considerados és1'as como penas. 

PIUS%0N 

Se en1'iende par prisi6n, la res1'ricci6n de liber1'ad, 

consis1'en1'e en la in1'ernaci6n del reo, a consecuencia del deli1'o 

come1'ido. en un es1'ablecimien1'o especial par 1'iempa previamen1'e 

de1'erminado, en la sen1'encia correspondien1'e: se considera que a 

1'ravés de es1'a pena se afec1'a la liber1'ad de 1'rdnsi1'o (liber1'ad 

ambula1'oria). pero se considera que el quebran1'o a es1'e bien, 

se jus1'ifica plenamen1'e en el fin social que se persigue reprcsi6n y 

prevenci6n de la criminalidad y rehabili1'aci6n del delincuen1'e. 
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En Ams'terdam, en 1595, fue donde se cre6 el primer 

es'tablecimien'to con fines correccionales, siendo el 'trabajo 

organizado y dirigido impues'to a los reos, 'tendien'te a recuperarlos 

social y moralmen'te. 

SANCXON PEC\JNEAUA 

Se en'tiende por sanción pecuniaria, según el C6digo Penal 

Federal a la mul"ta, la reparación del daffo, comprendiéndose 

"también la sanción económica, "tal y como lo es'f'ablece el Código 

Penal para el l>is'tri'f'o Federal. 

La MUito. es una pena, consiS'ten'f'e en la obligación de pagar al 

Es'f'ado una suma de dinero. 

La mul'ta 'tiene carác"ter personalísimo, es'f'o es que sólo puede 

imponerse a quienes 'tengan responsabilidad penal en la COll'lisión de 

un deli'to y no a o'tras personas a quienes pudiera alcanzar las 

obligaciones civiles o de reparación de daffos causados; ahora, sí 

son varios responsables de un deli'to, a cada uno se le debe imponer 

la pena de acuerdo con el grado de culpabilidad sin que se puede 

fijar una sola mul"ta para que sea cubier'f'a por 'todos en forma 

solidaria o mancomunada. 

Aepmrack\n d91 Dallo. consiS'te en una jus'ta res'ti'tución al 

ofendido, de las cosas cuya posesión se le haya privado. que se le 

reparen los daffos (ma'f'eriales o morales). que se hayan originado y 
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que se le indemnice por los perjuicios causados para comisidn del 

deli1'o. 

Sanc:i6n econ61nk:o. se aplica a 1'odos aquellos deli1'os 

con1'emplados en el Ti1'ulo Décimo del Cddigo Penal para el Dis1'ri1'o 

Federal (Deli1'os cometidos par servidores públicos). a 

consecuencia de un ac1'o u omisión. se ob1'enga un lucro o se causen 

daftos y perjuicios. 

Publlcac16n •speclal ds -nt'•ncla 

Lo publicación especial de sen1'encia se refiere a un aspec1'o 

de la reparación del daffo que derive de la publicación adversa al 

ofendido. que el deli1'o haya ocasionado. se ordena principalmente 

en los deli1'os de difamación o calumnia. según lo dispues1'o par el 

ar1'ículo 363 del Código Penal para el Dis1'ri1'o Federal. 

1.1.4. FI,_. ds la p.,... 

Para en1'ender los fines de la pena Sebas1'idn Soler seflala: •no 

hay que confundir lo que la pena es. con lo que la pena quiere. que si 

vemos a la pena en sus dos momen1'os es1'o es: en el de la amenaza y 

el de su aplicación veremos que la pena es un mal cuyo fin es evi1'ar 

el deli1'o. Ese fin de la pena es un fin inmedia1'o y que. par decirlo 

así. envuelven a 1'odos los demás que suelen seftalarse. res1'ablecer 

'T'li: 9.T~ 0n111 
Ffu..ud. lJ1 v.n11..TEN 
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corregir. innocuizar.•13 

22 

Para Carlos Fron'tán Bales'tra. el fin de lo pena es una amenaza 

con'tenido en lo ley. 'tendien'te a ejercer coacci6n psíquica o 

psico16gico sobre un grupo. con el prop6si'to de man'tener el orden 

jurídico es'toblecido por el Es'todo. 

Por o'tro lodo. considera que la peno al ser aplicada por el 

juez. es específicomen'te re'tribuci6n. o compensoci6n jurídico. ol 

ser el momen'to en que poro el Derecho. se res'toblece el imperio de 

Derecho. Por o'tro lado considera que es uno prevención especial. al 

buscar lo peno uno enmiendo o lo reeducoci6n del delincuen'te. 

Xgnocio Villolobos. considera que la peno 'tiene como úl'timo 

fin: ·10 jUS'ticio y la defensa social. pero como mecanismo poro su 

eficacia o como fines inmedia'tos debe ser. in'timido'torio. ejemplar. 

correc'tivo, elimino'toria y jus'to. •14 

1.2. Medidas • S••..,d•d 
Se ha considerado que los medidos de seguridad surgen como 

aquellos medidos de prevención medio'tas. en a'tenci6n o 

de'terminados es'todos individuales o sociales. como pueden cienos 

per'turbociones psíquicos, cier'tos es'todos irregulares de lo vida 

"ll1.i5I. pp. 351. 
" Villolobos. Z-io. Op. ci• .• pág. !IZ3. 
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social. lo cual da como resultado que el Derecho Penal se interese 

por aquellas medidas que en general. tiendan a evitar la 

delincuencia. destruyendo o combatiendo esos factores. 

Por otro lado hay que tomar en consideración que existen 

sujetos hasta los cuales la amenaza penal no puede alcanzar. por lo 

que la aplicaci6n de la pena se muestra particularmente ineficaz. en 

virtud de que carecen de un mínimo de capacidad de comprensi6n 

por lo que es necesario combatir esas deficiencias individuales. Por 

lo que las Medidas de Seguridad son medidas cuya acción se ejerce 

en la prevenci6n específica, aplicándose exclusivamente a sujetos 

inimputables. 

Asimismo se considera. que las medidas de seguridad surgen 

frente el vacío que deja la estricta aplicación de los postulados de 

la Escuela Clásica. al tener la necesidad de tomar providencias de 

prevenci6n especial. con respecto a quienes carecían de la llamada 

Responsabilidad Moral. aplicdndose dichas medidas a los menores y 

anormales, (inimputables). 

1.2.1. c-.pto 

Existe una diversidad de conceptos respecto a las medidas de 

seguridad, por citar solo algunos de ellos mencionaremos a: 

rgnacio Villalobos. refiere que ·1as medidas de seguridad son 

aquellas que sin valerse de la in"timidaci6n y por lo tanto sin tener 

'T'F.8TR r:nrir 
F'A1.ud 1J8 ·~~·~'-riN 
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carác'ter a aflic'tivo, buscan el mismo fin de prevenir fu'turos 

a'ten'tados de par'te de un suje'to que se ha manifes'tado propenso a 

incurrir en ellos. •15 

Por o'tro lado, Sebas'tián Soler seffala: ·1as medidas de 

seguridad propiamente dichas son medidas cuya acción se ejerce 

sobre 'todo mediante la prevención específica. removiendo en el 

sujeto las causas que lo llevaron a delinquir•ª6 

Eduardo López Be'tancour't. seffala: •1as medidas de seguridad 

son medios de profilaxis social. para los cuales se tra'ta de evi'tar 

que las personas peligrosas puedan llegar a come'ter deli'tos•.17 

Del an'terior concep'to consideramos que López Betancour't. 

'tra'ta de manifes'tar que las medidas de seguridad es el conjun'to de 

medidas encaminadas a evi'tar las enfermedades de las personas 

inimpu'tables para eludir la pasible comisión de un deli'to. 

Silvio Aanieri, dice •1as medidas de seguridad son providencias 

adminis'trativas. con garan'tía jurisdiccional. consiS'ten'tes en la 

privación o disminución de uno o varios bienes jurídicos, que la ley 

conmina como medios de defensa social con'tra las personas 

peligrosas; que el juez aplica a es'ta. aunque no sean imput'Clbles. 

cuando hayan come'tido un hecho considerando deli'to. o, par Yia de 

1$ Dl!d . .p 523 
'"'a..s!! .. pp. 402. 
17 Ldpez BetancouM. Eduardo. Introducci4n gl Oerache Panal Milxico. Edi9ortol Porrúm. S.A. 
1994. pp. 253. 
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excepci6n cuando hayan observando una conduc1'a defini1'iva de 

o1'ro. modo en la ley penal; y que se ejecu'tan con modalidades 

conforme a su fin que es de 1'ender hacia la readap1'ación del 

individuo peligro para la vida social• .18 

En conclusión. sellalamos que las medidas de seguridad son 

disposiciones jurídicas de prevención especial. adoptadas respec1'o 

de de1'erminadas personas. que carecen de un mínimo de capacidad 

de comprensión a los cuales la amenaza penal no puede alcanzar. y 

los cuales han mos1'rado una grado de peligrosidad y median1'e las 

cuales se busca una readap1'ación del individuo. como consecuencia 

jurídica de un acto. previs1'o en la ley como deli'to. 

1.2.2. ~ Jurfdica 

Por lo que se refiere a la na1'uraleza jurídica de las medidas 

de seguridad. podemos adver1'ir que en a1'ención al carác1'er que 

presen1'a y par el fin a que 1'iende. se manifies1'a como un sis1'ema 

de medios de defensa de derecho. como medios de prevención 

mediata con1'ra personas peligrosas. 

Por cuan1'o hace a la na1'uraleza jurídica en el ordenamien1'o 

legal podemos adver1'ir que las medidas de seguridad no se 

encuentran susten1'adas en la Cons1'i1'ución Polí1'ica de los Es1'ados 

Unidos Mexicanos. pero en cambio encuen1'ra su fundamento en el 

'" Aanieri. Silvio . .Qa...,.m. pp. 374 
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Código Penal Federal y el C6digo Penal para el DiS1'rito Federal en 

el añículo 24. el cual como ya se ha enunciado se refiere a las 

penas y medidas de seguridad, pero sin hacer una distinción entre y 

unas y otras. 

1.2.3. ClaslficackSn de las m.dldas de ~-

Las medidas de seguridad doctrinalmente se han clasificado 

en atención al fin que persiguen en: curativas, educativas y 

eliminatorias; por lo que a continuación se dará una breve 

e>cplicación de cada una de ellas. 

Curativas, son aquellas destinadas a los delincuentes 

inimputables (personas alienadas o quiénes llegan a un desequilibrio 

total). en razón de anomalías de sus facultades, a los t0>cic6-los, 

a los bebedores. a quiénes se les somete a tratamiento en un 

establecimiento adecuado. 

Educativas. se aplican a los menores. no psicológicamente 

hablando, sino en edad c..-lógica infanto-juvenil. de la niflez a la 

adolescencia. y dichas medidas consisten en la intentaeión del 

menor en un establecimiento de corrección, lo que actualmente se 

entiende como medidas tu'l'elares. 

Elllftlnca1'ol las. son aquellas aplicables a los delincuentes 

habituales o por 'tendencia, en función de prevención especial. 

Por o'l'ro lado. hay que hacer mención que e>ciste una 

clasificación legal de las medidas de seguridad. la cual se encuentra 

----'\ 



seftalada en el ar1'ículo 24 del C6digo Penal Federal y del C6digo 

Penal para el Distrito Federal. 

Código Penal Federal 

•Artículo 24. Penas y medidas de seguridad. 

1 ....• 

27 

2. Tratamiento en libertad. semilibertad y trabajo a favor de 

la comunidad. 

3. rnternamiento o tratamiento en libertad de inimputables y 

de quiénes tengan el hábito o la necesidad de consumir 

estupefacientes o psicotrópicos. 

4. Confinamiento. 

5. Prohibición de ir a un lugar determinado. 

6 .... ; 

7. Derogado (D.O. 13 de enero de 1984) 

8. Decomiso de instrumentos. objetos y productos del delito. 

9. Amonestación. 

10. Apercibimiento. 

U.Caución de no ofender. 

12. Suspensión o privación de derechos. 

13. rnhabilitación. destitución o suspensión de funciones o 

empleos. 

14. 

15. Vigilancia de la autoridad. 
TESIS ~ON 

~ALLJl.. pE Ci\IGEN 
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16. Suspensi6n o disoluci6n de sociedades. 

17. Medidas "tu"telares para menores. 

18. Decomiso de bienes correspondien"tes al enriquec:imien"to 

ilícito.• 

C6digo Penal para el Distri"to Federal 

•Art-ículo 24. Penas y medidas de seguridad. 

l ..... 

2. Tratamiento en libertad. semilibert'ad y "trabajo a favor de 

la comunidad. 

3. :rnternamiento o tratamiento en libert'ad de inimputables y 

de quiénes "tengan el hábito o la necesidad de consumir 

estupefacientes o psicotr6picos. o "tra"tándose de violencia 

familiar. de quiénes tengan necesidad de consumir bebidas 

embriagantes. 

4. Confinamien"to. 

!5. Prohibición de ir a un lugar determinado. 

6 .... : 

7. Derogado 

8. Decomiso de instrumentos. obje"tos y produc"tos del deli"to. 

9. Amones"tación. 

10. Apercibimiento. 

U.Caución de no ofender. 

12. Suspensión o privación de derechos. 
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13. J:nhabilitaci6n. destituci6n o suspensidn de funciones o 

empleos. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

Vigilancia de la autoridad. 

Suspensión o disolución de sociedades. 

Medidas tutelares para menores. 

Decomiso de bienes correspondientes al enriquecimiento 

ilícito.• 

Pero como ya fue referido. se establece en el artículo 

transitorio que tienen carácter de penas las siguientes: prisión. 

sanción pecuniaria y publicación especial de sentencias: el resto 

reviste por exclusión el carácter de medidas de seguridad. 

1.2.4. Fin de las -.tldas de 5991rldad 

De manera especifica podemos referir que el fin de las 

medidas de seguridad. disposiciones jurídicas de prevención 

especial. dirigidas a personas inimputables. para prevenir la 

comisión de futuros delitos y de esta forma obtener un bienestar 

social en general. 
~ 

1.3. Sanc:hSn. punlbllldad y punlchSn. '~ 
Para no caer en el error de llamar indistintamente pena tanto g;;: e;;! 

a las sanciones contenidas en la norma penal como a aquella aplicada \ g ~ 
l '--::::i 

por el juez y sobre todo aquella sanción ejecutada dentro de las · §. ~ 
~ 

prisiones. es preciso distribuir las fases en que se manifiesta la ~ 
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relaci6n es'ta'tal en 'tres es'truct'Uras difererrtes. cada una de las 

cuales corresponde a la in'tervenci6n que 'tiene cada 6rgano del 

Es'tado en la adminis'traci6n de jus'ticia penal. 

Con frecuencia se confunden las nociones que enseguida se 

dis'tinguirán, porque, a pesar de emplearse indiscriminadarnen'te 

como sinónimos. cada una de ellas 'tiene un significado propio. Tal 

dis'tinción servirá para manejar de manera adecuada la 'terminología 

respec'tiva. 

1.3.1. ConcephJ. 

Ahora sef'lalaremos algunos concep'tos de sanción, punibilidad 

y punición. 

El 'término sanción es sinónimo de cas'tigo, de dolor de 

sufrimien'to recibido por haber violado una orden o disposición. 

El diccionario Pa'tria de la Lengua Espaftola. en'tre o'tras 

acepciones. la define como •sinónimo de pena que la ley es'tablece 

para quién la infrinja o como un mal dimanado de una culpa o yerro y 

que es como su cas'tigo o pena•. 

En'tre las diversas e'timologías a'tribuidas al vocablo pena, la 

más probable es aquella que procede del griego y del la'tín PoeftG, 

punio, puniere. del cuál derivó el verbo espallol punir, cuyo 

significado es cas'tigar. la sanción 'tiene c:amo carác't- principal el 

de ser un sufrimien'to que consis'te en la privación o diS1ninuci6n de 

un bien individual. Pero en nues'tro act'Ual est'Cldo de derecho es'ta 
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privación se debe efec'l'uar conforma a las garan"tías de un 

procedimien"to penal. 

En efec'l'o, el propio Es'l'ado de Derecho es"tablece en los 

Códigos Penales modernos las sanciones que se deben aplicar a 

quienes violen nues'l'ros normas mínimas de convivencia. Por regla 

general es"tas sanciones inciden sobre la vida (pena capi"tal), la 

libertad personal (pena res"triC'tiva de la liber"tad) y sobre el 

patrimonio (pena pecuniaria). de donde se infiere que el "término 

sanción es el género y las penas son las especies del cas"tigo. 

Por o'l'ro lado, la punibilidad es la amenaza de una pena que 

con'l'empla la ley para aplicarse cuando se viole la norma. 

Así "también, la punibilidad es la sanción en abS'l'l"Qc'l'o a 'través 

de la cudl se amenaza con algún daffo o cas'tigo a la genel"Qlidad de 

los ciudadanos para que se abs'tengan de producir la ofensa o lesión 

del bien jurídico 'l'u'l'elado. 

Ahora bien 'l'ra'taremos de punt'ualizar algunos concep"tos de 

punición, y el maes'l'ro Rafael de Pina, en su diccionario jurídico 

define a la punición como cas'l'iga. 

También se es'l'ablece que la punición consis"te en de'l'erminar 

la pena exac"ta al suje'l'o que ha resul'l'ado responsable de un deli'l'o 

concre'l'o. 
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l. 3.2. Off.-nclas 

En el desarrollo del present'e punt'o t'rat'aremos de est'ablecer 

algunas diferencias exist'ent'es ent're punibilidad y punición. 

Podemos afirmar que exiSt'e una marcada diferencia ent're 

punibilidad y punición, pues la primera pert'enece al mundo 

normat'ivo, al mundo de lo abst'ract'o y la segunda al mundo de lo 

concret'o o de los hechos. 

Tenemos aquí dos visiones diferent'es para manejar la sanción 

penal: la general y abst'ract'a par un part'e y la part'ic:ular y 

concre'ta, par o'tra. 

A t'ravés de la punibilidad el legislador conmina a los 

gobernados para que no produzcan la lesión o daflen el bien jurfdico 

'tu'telado. En la segunda fase en que se manifies'ta la reacción 

es'ta'tal, Por medio de la punicidn el juez fija la part'ic:ular y 

concre'ta privación de bienes al aut'or del delit'o, 'tomando en cuen'ta 

la magni'tud de su culpabilidad en el hecho par el cudl es 

resPonsabilizado. 
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SeMeftclas 
2.1. Aesoluci6n Judiciales.- 2.1.1. Concep'to.- 2.1.2. Clasificaci6n.-
2.2. Sent'encias.- 2.2.1. Concept'o.- 2.2.2. Nat"uraleza Jurídica.-
2.2.3. Clasificación.- 2.2.4. Fines Jurídicos.- 2.2.!5. Aequisit"os de 
forma y fondo.- 2.2.6. Congruencia.- 2.3. Sust'it'ut'ivos. Conmut"ación 
de Sanciones y Beneficios.- 2.3.1. Concept'o.- 2.3.2. Clasificaci6n.-
2.3.3. Casos en que operan.- 2.4. Reincidencia.- 2.4.1. Concept'o.-
2.4.2. Tipos. 

2. 1 . Aesoluc:ione• .J'udlclales 

La act'ividad de los órganos jurisdiccionales se manifiest"a a t"ravés 

de las resoluciones judiciales. que son act'os procesales dict'ados 

por el órgano Jurisdiccional que surge an'te la necesidad de 

cont'est'ar: las pre'tensiones de las part'es. t"rasmi'tidas a tos 

juzgados por los ac'tuarios que dan cuent'a de ello; ot'ras al t'ra'tar 

de proveer sobre los hechos que cons'tan en el proceso o de las que 

la ac'tividad judicial 'tenga no'ticia y o'tras por la libre au'toridad 

judicial, para cumplir mejor la misión de adminiS'trar jus"ticia. 

Ahora bien las resoluciones más import'an'tes en el proceso 

es la sent'encia, que es cuando el juzgador decide sobre el lit'igio 

some'tido a proceso; no hay que perder de viS'ta que el juzgador 

emi'te resoluciones judiciales no sólo cuando dic'ta la sen'tencia, sino 

t'ambién cuando provee sobre diversos act'os procesales de las 
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part'es y detnds parlicipant'es a est'e t'ipo de resoluciones se le 

conoce como autos. 

Hay que hacer mención que anteriormente a las resoluciones 

judiciales, t'ambién se les denominaba de distint'as formas como 

mandamientos, juicio y sentencia. 

Como ya se dijo que las resoluciones judiciales, son act'os 

procesales dictadas por un órgano jurisdiccional (autoridad). que 

debe satisfacer cierlos requisitos de motivación y fundament'ación 

que se encuentran establecidas en los art'ículos 14 y 16 de la 

Const'it'ución Política de los Estados Unidos Mexicanos. debiendo 

expresar las razones de hechos y medio de prueba que las 

acredit'en (motivación). así como los precept'os jurídicos 

(fundamentación) que sirven de base para la resolución. 

2 .1 .1 . Conccpt'o 

De resolución judicial. se ha dado una diversidad de conceptos 

como son: 

Ovalle Favela. define a las resoluciones judiciales como: 

•act'os procesales por medio de los cuales el órgano jurisdiccional 

decide sobre las pet'iciones y los demds act'os de las part'es y los 

otros part'icipantes".19 

19 Ovolle Favcla. JoM. T ... fq fiemnll MI 'ce''" Mádco. Edif'orial Oxford Unive.-.ity Presa. 
1999. p.293. 
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Por su part'e Albert'o Gonzdlez Blanco seflala •1as 

resoluciones judiciales como actos jurisdiccionales no cons1'i'tuyen 

más que la consecuencia directa e inmediata del interés de las 

part'es en el juicio, manifestando a través de diversas instancias o 

impulsos procesales. para colocar el proceso en estado de 

sentencia, siendo esta interlocutoria o definitiva•.20 

Rafael de Pina, refiere que: ·1as resoluciones judiciales son la 

exteriorización de una serie de actos procesales de los jueces y 

tribunales. mediante, los cuales atiende a las necesidades del 

desarrollo del proceso a su decisi6n•.21 

Por lo que concluimos que las resoluciones judiciales son 

declaraciones de voluntad mediante el cual el órgano jurisdiccional 

ejerce una influencia, directa o inmediata teniente ante un proceso. 

2. 1. 2. Claslficaci&I 

Las resoluciones judiciales se clasifican desde el punto de 

Yista del Derecho Civil y Derecho Penal 

Ha de observarse que existe una diferencia marcada en la 

clasificación de las resoluciones judiciales desde el punto de vista 

civil y penal. lo anterior se explica toda vez que difiere la forma y 

:o Gonzcllez 81anco. Alberto. El Procffimilft!o Paml Mpic;enp e lq dgs!rirw y •si ..... 
~México, Edi•-1 Porrúa, S.A. de C.V . • 1975. p. 249. 
:ZI De Pina~ Rafael. IM!ifuci9Mf •• Qsracha ProgMI Ciyil Mxico. Edit'orial l'orrúm. S.A .• 
c.v .. 1978. p. 337. 
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1'érminos de la mecánica procesal en ma1'eria penal y civil, 1'oda 

vez que en el primer caso la 1'u1'ela del in1'erés par1'icular no es la 

ma1'eria esencial juicio, sino que la in1'ervención del Es1'ado es1'á 

motivada por la finalidad de tutelar la paz y la 1'ranquilidad de la 

colectividad, fren1'e a la conducta que infringe a la norma penal. 

Por el contrario, en el segundo supuesto la esencia misma del 

procedimien1'o es resolver la controversia plan1'ada entre dos o más 

particulares. 

En ma1'eria penal, la clasificación de las resoluciones judiciales 

se encuentran con1'enidas en el ar1'ículo 71 del Código de 

Procedimien1'os Penales para el Dis1'ri1'o Federal, el cual seffala 3 

1'ipos: 

a) Decre1'os: son resoluciones que se refieren a simples 

de1'erminaciones de 1'rámi1'e. 

b) Sen1'encias: son aquéllas que 1'erminan la ins1'ancia, 

resolviendo el asun1'o principal. 

c) Au1'os: son las resoluciones que dic1'a el órgano 

jurisdiccional en cualquier o1'ro caso. 

Por su par1'e el Código Federal de Procedimien1'os Penales. en 

su artículo 94 las clasifica en: 

a) Sentencias; 

b) Autos 
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2.2.~ 

Para empezar a hablar de sen1'encias es necesario hacer 

referencia que no es un sin6nimo de resoluciones judiciales, sino 

que es una especie de es'tas. 

Como se hizo referencia en los apar'tados que an'teceden que 

las resoluciones judiciales se clasifican desde el pun'to de viS'ta de 

la ma'teria civil o penal, pero para el desarrollo del presen'te 

'tomaremos en cuen'ta a las resoluciones judiciales desde el pun'to 

de vis'ta penal, por lo que, consideramos que la sen'tencia penal es la 

resolución más impar1'an1'e del proceso. ya que a 'través de es'ta se 

'toma la decisión defini'tiva del proceso. 

La palabra sen'tencia proviene del la'tín sen1'en1'ia, que significa 

dic'tamen o parecer. par lo que. dice generalmen'te que la sen'tencia 

es la decisión judicial, sobre alguna con1'roversia o dispu'ta. 

Se afirma 'también que la palabra sen'tencia proviene del 

vocablo la'tino sen'tiendo, porque el juez. partiendo del proceso. 

declara lo que sien'te. 

La sen'tencia con'tiene un juicio lógico, median'te el cual se 

aplica la norma general al caso concre'to, ha 'también de decirse que 

la sen1'encia se diferencia de cualquier ac'to de decisión de un 

par1'icular, porque proviene de un órgano del Es'tado, proviS'to de lo 

específica facul'tad de decidir con'troversias y de la eficacia 

jurídica. 
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2.2.l Conc:e,mt 

Por su par1'e Guillermo Colín Sánchez. refiere: que la 

sen"tencia penol es: •una resoluci6n del Es"tado par conduc'l'o del 

juez. fundada en los elemen"tos del injus'l'o punible y en las 

circuns"tancias obje'l'ivas. subje'l'ivas y norma'l'ivas condicionales del 

deli'l'o y en la cual se define la pre'l'ensi6n puni'l'iva es"ta"tal. 

individualizando el derecho y poniendo con ello fin a la ins'l'ancia•.22 

Jorge Alber1'o Silva Silva, manifies'l'a: •es el ac'l'o y decisi6n 

pronunciada por el Tribunal median'l'e la cual da soluci6n al fondo 

con"trover'l'ido•. 23 

Según las Par1'idas. la sen'l'encia es ·1a decisi6n legi'l'irna del 

juez sobre la causa con'l'rover'l'ida en su "tribunal•. 

Por su par'l'e Luis boran'l'es Tamayo refiere: •que es la 

resoluci6n que dic'l'a el juez para decidir el fondo del asun'l'o•. 24 

De lo an'l'erior podemos concluir que la sen"tencia penal es la 

resoluci6n a cargo del 6rgano jurisdiccional. culminan'l'e de su 

ac'l'ividad. por medio de la cual declara exis"ten'l'e o inexis"ten'l'e la 

pre"tensi6n puni'l'iva es"ta'l'al ejerci'l'ada en con'l'ra del suje'l'o pasivo. 

some'l'ido a consideración y deducido del procedimien'l'o penal•. 

::.: Colin S6nchez. Guillermo. C>srsshe Me5icenp • f!npgdimiMf• P ...... ,M41.xico. Edit'orial 
Porrúa, S.A. de C.V .. 1998. p. 574 
" su.., su .... Jorge AlbcMo. l>sr9cho 'me•=! ......, AW>rico, Editorial Harla, 1990, p. 370 
~· C>oront'a Tamayo. Luis. Elament• • r..,.¡,, 4iemre' ., 'm'·r W..ico. Editorial Porrúa. 
S. A. De C.V .. 1993, p. 339. 
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Por ot'ro lado t'ambihl ha de decirse que con la sent'encia el 

juzgador est'ará llegando a una culminación de t'oda act'ividad 

procediment'al iniciada desde el inst'ant'e mismo que el agent'e 

invest'igador del Minist'erio Público t'uvo conocimient'o de un hecho 

presumiblement'e delict'uoso y por el cual se ejercit'ó acción penal. 

habiendo pasado por t'odas y cada una de las et'apas generales 

procediment'ales revist'a en la ley y aplicadas al caso concret'o. 

2.2.2 Nat'uraleza .;rurldlca 

La doct'rina considera como nat'uraleza jurídica de la 

sent'encia el hecho jurídico o act'o jurídico. según el punt'o de vist'a 

de ciert'os aut'ores. pero sin embargo ot'ros doct'rinarios refieren 

que si la sent'encia es un act'o procesal. es al mismo t'iempo es un 

hecho jurídico y consecuent'ement'e no deben separarse. 

Sin embargo. una opinión mds generalizada considera a la 

sent'encia ·como un act'o procesal en que el órgano compet'ent'e 

juzga el objet'o de la resolución jurídica procesal. para cuyo fin. es 

necesaria la función est'at'al. •25 

Lo ant'erior se basa en l.!n silogismo. consist'ent'e en que dos 

premisas principales lleguen a una conclusión; est'o se t'raduce en 

una premisa mayor const'it'uida por la hip6t'esis. previst'a de forma 

abst'ract'a en la ley; una premisa menor que se int'erpret'a en los 

"Colin s.Mc:hcz. Guillermo. Op. ci•. p. 575 
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hechos materia del proceso, y siendo la concfusi6n fa parte 

resolutiva. 

Asimismo. se ha establecido que es un acto procesal, esto es 

que en sentido formal, es un acto procesal escrito emitido par un 

6rgano jurisdiccional que decide sobre una pretensi6n punitiva, 

hecha valer contra un imputado o sobre otro negocio penal paro el 

que este prescrita esta forma. 

Por otra parte, Colín Sdnchez, refiere que fa sentencia debe 

entenderse: ·como un acto procesal jurídico, y por ende, a su 

voluntad y cuya eficacia plena habrd de depender de la correcta 

aplicaci6n de lo dispuesto por el fegisfador.•26 

Por lo anterior. concluimos que es un acto procesal a cargo de 

juez, que en cumplimiento de sus atribuci-. hace, manifiesta su 

funci6n intelectiva individualizando el derecho. 

2. 2. 3. Claslflcacl6n 

Las sentencias pueden ser clasificadas de fas dos formas 

siguientes: 

a) Por el momento en procesal en que se emi'ten: interlocutorias. 

definitivas y ejecutoriadas. 

,. rbid p. 577. 
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Sentencia interlocu'torías: es una resolucí6n de cordc'ter 

judicial emitida para resolver un incidente planteado duran'te el 

proceso. 

Sentencia definitiva: Es aquella resolución que termina con el 

proceso. 

Sentencia ejecutoriada: Es aquella que de acuerdo con los 

artículos 443 y 360 de la Ley Procesal del Dis'trito Federal y 

Federal respectivamente causan ejecutoría: 

·Articulo 4'43. Son irrevocables y. por tanto. causan 

ejecutoria: 

I:. Las sentencias pronunciadas en primera instancia c&mndo 

se hayan consen'tido expresamente. o cuando expirado el 

'término que la ley fija para interponer algún recurso. no 

se haya ín'terpuesto; y 

n. Las sentencias de segunda instancia y aquéllas contra las 

cuales no conceda la ley recurso alguno.• 

b) par los resultados: condenatorias y absolu'torías. 

Sen'tencía condena'toría: Es la resolución emitida por el 

órgano jurisdiccional. mediante la cual CIC'tualíza la sanci6n penal 

es'tablecida en la norma legal sobre el suje'to ac'tívo del delí'to o 

sujeto que se ha colocado en el supues"to jurfdíco. al encon'trar 

comprobado el cuerpo del deli'to y la responsabilidad de és'te. 
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Por su parte Guillermo Colín Sánchez. refiere: •1a sen1'encia 

condena1'oria es la resolución judicial. que en los fines específicos 

del proceso penal, afirmo la exis1'encia del deli1'o y 1'omando en 

cuen1'a el grado de responsabilidad de su au1'or. lo declara culpable. 

imponiéndole por ello una pena o una medida de seguridad.• 

Sen1'encia absolu1'oria: Es la resolución emi1'ida por el órgano 

jurisdiccional por medio de la cual no se comprueba el cuerpo del 

deli1'o, ni la responsabilidad del acusado; o bien encon1'rándose 

comprobado el cuerpo del deli1'o. pero no así la responsabilidad del 

aquél, o por encon1'rarse en alguna de las hip61'esis e.xcluyen1'es de 

responsabilidad, se declara ine.xis1'en1'e o no acredi1'ado el derecho 

que pose.e el Es1'ado para solici1'ar la aplicación al órgano 

Jurisdiccional de una sanción concre1'a a persona de1'erminada. 

2.2.4.Ff,_. .T...Wicos 

La sen1'e.ncia como resolución judicial. 1'iene. efec1'os en la vida 

jurídica, ya que siendo condenado o absuel1'o un suje1'o, 'tiene 

consecuencias en el mundo jurídico. en ocasiones reconociendo 

derechos e imponiendo obligaciones. o bien dejando sin efec1'os 

és1'os. 

An1'es de hablar de los fines jurídicos de la sen1'encia. 

consideramos impor1'an'te 1'ocar el 1'ema concernien1'e al obje'to de 

las sen1'encias. 
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En sen1'ido amplio el obje1'o de la sen1'encia abarca aspec:1'os 

diversos como son: la pre1'ensi6n puni1'iva es1'a1'al. la re1'enci6n del 

acusado, la declaraci6n de inocencia, o el encuadrar la conduc1'a del 

suje1'o den1'ro de una especie o modalidad del 1'ipo, así como la 

solici1'ud de ser resarcido el daflo al ofendido. 

En sen1'ido es1'ric1'o. el obje1'o de la sen1'encia es el sel'lalar 

que se limi1'a a los hechos mo1'ivadores del ejercicio de la acci6n 

penal. mismo que 1'omará en consideraci6n el juez, relacionóndolo 

con 1'odas las diligencias prac1'icadas duran1'e el procedimien1'o. 

para que de es1'e modo se pueda resolver la si1'uaci6n jurídica del 

suje1'o al que se le a1'ribuye. 

El fin de la sen1'encia, se 1'raduce a la acep1'aci6n o negaci6n 

de la pre1'ensi6n puni1'iva y para ello, será necesario que el juez. a 

1'ravés de la valoraci6n proceden1'e de1'ermine: la 1'ipicidad o 

a1'ipicidad de la conduc1'a, la suficiencia o insuficiencia de la pnleba. 

la exis1'encia o inexis1'encia del nexo causal en1're la conduc1'a y el 

result'ado; y la capacidad de querer y en1'ender del suje1'o, para así 

est'ablecer la culpabilidad o inculpabilidad, la operanc:ia o no de la 

acci6n penal. 

2.2.5 ...,..it'os da fonna y fondo 

La sen1'encia penal, revis1'e una forma de1'erminada, y t'Cllnbiú 

est'á sujet'a a formalidades (art'Ículos 72 y 95 de los C6digos de 
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Procedimien't'os Penales para el DiS1'ri1'o Federal y. Federal 

respec'tivamen't'e). 

Respec't'o a la forma o manifes't'ación ex't'erna, la sen't'encia es 

un documen't'o jurídico necesario para su comprobación y cer't'eza. 

cuyos efec't'os legales dependerón de la es1'ric1'a observancia de los 

requisi't'os sel'falados en la ley. es't'o es. se hará par escri'f'o. en 

a't'ención a de't'erminadas normas de redacción y es't'á con't'endrá: 

PREFACJ:O: En es'te se de't'allardn los da't'os de iden't'ificación 

necesarios. como son: la fecha y lugar donde se dic'f'e. el juez que la 

pronuncie, número de expedien'f'e. nombre y apellidos del 

sen't'enciado. sobrenombre. lugar de nacimien'f'o. edad, es't'ado civil. 

domicilio y profesión. 

RESULTANDOS: Es la forma adop't'ada median't'e la cual se 

hace his't'oria de los ac't'os procesales como son: Averiguación 

Previa. Ejercicio de la Acción penal. Desahogo de Pruebas. Tipo de 

Proceso. e'tc.; debiéndose seftalar un ex't'rac't'o de los hechos que 

permi't'an su comprensión para razonarlos y fundamentarlos 

legalmen't'e. 

CONSJ:DERANDOS: Son formas empleadas para calificar y 

razonar los acon1'ecimien1'os. siendo es't'as las consideraciones 

de hechos que implique el es't'udio y valoración de pruebas. la 

in1'erpre1'ación de la ley y las referencias doc't'rinales 
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jurisprudenciales en que se apoya el juez para dictar su 

resoluci6n. 

PARTE DECXSOR:IA: A través de esta se expresan los punt'os 

conclusorios a que se llegue. seffalándose de manera concreta y 

ordenada. Esf'o es la declaraci6n imperativa y concreta de que el 

delito se cometi6. la responsabilidad o irresponsabilidad del 

acusado. la culpobilidad o inculpobilidad; la naturaleza de la sanci6n; 

las medidas de seguridad aplicables; la reparaci6n del dallo la 

imposici6n de la multa; la confiscación de objef'os del delif'o; la 

amonesf'aci6n del sentenciado: la orden de que se notifique a las 

partes. 

Las formalidades como ya se dijo se encuentran contempladas 

en los artículos 72 y 95 de la Ley Adjetiva de la materia en el 

Distrito Federal y a nivel Federal y esf'as son: 

·roda resolucidn judicial expre1ará la '•cha en lf/Ue 1e 

pronuncie. 

Lo.s decref'Os se reducirán a expre$0r el 'h"ómite. 

Lo.s autos contendrán Ullll bre- exposición del punto '* ,,,_ 
.se trote y la resolución t¡Ue c~, precedido '* 1116 

'undamentos legales. 

Las sentencias contendrán: 

r. En el lugar que se pronuncien..· 
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r.r. Los nombres y apellidOI del aeusoc/o, IU 10brenombre 

si lo f'uviere, el l"!IOr de su naciinien,.o, nacionalidad, 

edad, es,.ado civil, en su t:aS'O, el grupo é,.,,ico indígena al 

que pertenezca, idioma, residencia o domicilio. 

ocupación, º'icio y proFe1ión. 

III. Un #!!Xt"rac,.o de /OS hechos exc/usill'Omente conducenf'el 

a los pun,.os resolu,.ivos del auto o de la senh!ncia en su 

caso, evi,.ando la reproducción innece1aria de 

cons,.ancias; 

IV. Las consideraci~ y los Fundamen,.os legale1 de la 

sen,.encia; y 

V. La condenación o absolución correspondi'en,.e y los 

demds punf'os resolu,.ill'OI". 

2. 2 .6. Congrueftcla 

Se dice que la sentencia debe ser congruente consigo misma y 

con la litis. del mismo modo la congruencia que debe ser interna. 

esto es. que debe existir una armonfa entre las distintas partes de 

la sentencia, asf como exte"1G, que se refiere a que debe ser 

adecuada a los punt"os puestos en debate. 

La congruencia de la sentencia se puede advertir desde 

distintos órdenes como son: 
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C.9 uencla con los twc:hos. 

Eno se refiere a que el Tribunal. solo debe tener en cuenta 

las modalidades fácticas expuestas en la acusación. sin poder ir 

más allá de las mismas. ejemplo: el Tribunal únicamente podrá 

sentenciar por homicidio con premedi'taci6n, si se plantea esta 

calificativa, más no podrá condenar por •alevosía". si los hechos que 

a és'ta califica no fueron expues'tos por el Mininerio Público. Lo 

anterior quiere decir que él ma'teria fác'tico recogido a lo largo del 

proceso, e invocado, debe ser 'tenido en consideraci6n de manera 

congruente. 

Congruencia con la calificac:hSft de los hechos. 

Esto es que debe existir una identidad en'tre la calificaci6n o 

nomen iuris criminis del Miniñerio Público (expuenas en sus 

conclusiones) y la sen'tencia: a través de esto se seftala la 

prohibición del Tribunal de sen'tenciar por nomen iuris diverso del 

calificado por la Representación Social. 

En el campo de la prdc'tica la Representaci6n Social en su 

pliego de conclusiones acusatorias, no sólo esta obligado a plantear 

el da'to fáctico. el jurídico y el pre'tensional, sino que ademds debe 

calificar el hecho en que se funda su pretensi6n. 

Congruencia con las pretwi•w de las part8s. 

En este tipo de cong~ia implica .- vinculacidn entre la 
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decisidn y lo pedido. Si la pretensidn de la Aepresentacidn Social 

expuesta en sus conclusiones consiste en que se declare la 

existencia de cier1'os hechos. el tribunal sdlo podrá declarar o no 

su existencia. pero no podrá declarar la existencia de otros hechos. 

2.3. Sust'ffuflvos. CoftlnlrtachSn de Sanciones y .... ,lelos. 

En nuestro punto anterior se dio una explicacidn general de lo 

que se entendía por sentencia penal. con lo cual se concluyo: • t¡Cle 

es la resolución a cargo del órgano ,juri1diccional, culminante de 111 

actividad por medio del cual declara existente o 1iMxistente la 

pretensión punitill'tl e1tatal ejercitada en contra del ll{jeto acti"°, 

1ometido a 111 COl'l$ideración y deducido del procedimiento penal• 

Ahora bien cuando el juez seftala o impone una pena por medio 

de la sentencia a un caso concreto. en atenci6n a las 

características y peculiaridades del sujeto. es1'a deberá cumplirse 

una vez que esta cause ejecutoria. correspondiendo al poder 

ejecutivo ya sea local o federal la ejecucidn de dicha sentencia. 

Por lo que a continuacidn hablaremos de la sustituci6n. 

conmutacidn de sanciones y beneficios. que se encuentran ligados 

con el tema anterior: en relacidn a estos podemos decir que es un 

modo de combatir las penas cor1'as de la privacidn de libertad. ya 

que estas en la actualidad se considera que son mds 

contraproducentes que útiles pora la resocializaci6n del 

delincuente. 
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Se considera que la sUS1'i'tuci6n, conmut'aci6n de sanciones y 

beneficios. 'tiene como idea principal el no sobrepablar las cclrceles. 

Por su par'te el Dr. Marco An'tonio Díaz de Le6n. manifiest'a: 

"que en lo actualidad, los crit'erios doct'rinole1 y cosos prácf'icos 

han selfolodo, que lo prisión casi carece ya de poder correcf'illO, 

principolment'e los de cort'a duración, lo cual ha provocado en los 

legislaciones modernos que se susf'ifuyo por of'ras medios, bqjo 

ciert'os requisit'os indicados por el legislador"'.27 

Hay que hacer menci6n que la prisi6n, es 'tolerada s61o c..-.do 

sus fines es corregir la palí'tica criminal, como sería el recupe..-. a 

los individuos y corregir sus conciencias, para recuperarlos a la 

sociedad; par lo que. en la ac'tualidad se de'termina que la prisi6n no 

deber ser el único medio para resocializar al condenado, sino que, 

es acep'tado acudir a o'tros medios sancionadores que mo'tivcn al 

reo a una mejor readap'taci6n a la sociedad, par lo que se considera 

que cuando menos se deben sus'ti'tuir las penas de paca duraci6n, 

por la sencilla raz6n de que es'tas no cumplen sus fines, en virtud de 

no con'tar con el 'tiempo suficien'te para el 'tra'tamien'to educ:a'tivo 

del reo; 'toda vez que desde el pun'to de vis'ta peni'tenciario la 

prisi6n se 'traduce a un 'tra'tamien'to peclag6gico progresivo, que 

:n Diaz de León. Marco Antonio. Códie Penal W'fl si Qil!ri!9 f ...... gmwntwtp Múice. 
Editorial "-rúa. S.A. de C.V .• 2001. p. 306. 
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comprende una serie de e'tapas. den'tro de las cuales se encuen'tra 

aquella 'tendien'te a impedir que la relación del reo con o'tros 

in'ternos los contaminen o lo echen a perder. por lo que se presume 

que al someter a un sen'tenciado a una prisión por un periodo corto 

o insuficiente seguramen'te no se lograría su corrección. y si en 

cambio habría obtenido un mal ejemplo. la escuela mala y en 

conclusión. su no resocialización. perjudicándolo la pena tan'to a él 

como a la sociedad. 

Por lo que concluimos que los sus'titu'tivos parten de la idea de 

que la pena de prisión. no cumple en múltiples casos con su 

finalidad. esto es la disminución de la delincuencia y menos con la 

reincorporación del sen'tenciado a la sociedad. 

La susti'tución y conmU'tación de sanciones. encuentra su 

fundamento legal en el Código Penal Federal. así como en el Código 

Penal poro el Distrito Federal. en el Título Tercero. 

correspondien'te a la •Aplicación de las sanciones•. capí'tulo J:V. 

relativo a la Sustitución y conmutación de sanciones. en el artfculo 

70. 

2.3.1. ConcepM 

.,_.ituc:""9: se entiende por susti'tución de la pena. la 

libertad del juez de sus'tituir una sanción por otra. siempre que se 

cumplan los requisitos que la ley seflale. 
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Por su parte el au1'or Julio Acero, refiere: ·~ lo 

sust'ituclón de $0/IClonel no es mds que una conmumclón judlclal. 

que más que un camblo, le traf'a de una predetermlnación legal de 

clerta1 medldal para una e/ale especlal de dellncuentes•2
• 

eo....rtacl&I: La conmutaci6n de la pena significa que una 

pena impuesta en vir'tud de una sent'encia irrevocable padr6 

cambiarse, lo cual corresponde al ejecutivo. 

A través de esto institución jurídico, el Estado sustituye la 

sanción impuesto por otras sanciones menos graves, en delitos del 

orden Federal como son el de sedición, motín, rebeli6n. terrorismo . 

..,_ficio: Es el mecanismo jurídico que permite el 

ocor'tomiento de lo pena privativa de libertad; esto es que cumtdo 

se ha dictado una sentencio el reo que reúna las condiciones fijadas 

por lo ley y que este en optit'ud de cumplir los requisitos que sellale 

lo mismo. 

2. 3. 2. Claslficacl&I 

Lo clasificación de lo sustitución de sanciones se encuen1'ra 

establecido en el or'tículos 70 del C6digo Penol Federal y del C6digo 

Penol paro el Distrito Federal mismo que seftala: 

29 Acero~ Julio. Qersslw ftmsediMn!af Parwl· fnMyp pestr;rwl y ' rz:te ..... IM 1 
-

MI Am!o MI l:>lftri9o f ....... y el E1!9do de .Tali1e9 ,,_...-_ Edl•- .To9' M. ~-
1956. pag.125 
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•La prisión podrd ser _.,ituida, a juicio del juzgador 

apreciando lo dlspues'l'o en los ar'l'lculos !JJ y !12 en los 'hérmlnos 

sigulen~: 

r. Trabqjo a 'ªllOr de la comunidad o semlliber'l'ad. 

rr. Por 'l'raf'Omlen'l'o en libertad. 

rrr. Por mu/f'O • 

TAA8A.J'O EN FAVOR DE LA COMUNEDAD. 

Tiene su fundamento Constitucional en el artículos 5° pdrrafo 

~ercero el cual en lo conducente seftala: •/Vad;e podrá es'l'ar 

obligado a pres'l'ar 'l'rabqjos ~-sin la jus'l'a re'l'ribución y sin 

su _fileno conocimlen'l'o, salllO el 'l'rabqjo iinpues'l'o como pena por la 

au'l'orldad judicial, el cual se t:(j111tard a lo dispues'l'o en las 

Fracciones I y Ir del ar'l'lculo J23. • 

De acuerdo a lo establecido por el artículo 27 del Código 

Penal Federal y el Código Penal para el Distri~o Federal, el ~ 

a f- de la c:.nunldad consis~e: •en la pres'l'ación de serviciOI 

no remunerados, en lns'l'l'l'Ución públicas educa'l'lwu o de asis'l'ent:ia 

social o en lns'l'i'l'uclones prillltldas a1is'l'encia/es. ES'l'e WYlbttjo se 

llevara acabo en jornadas den'l'ro de ,_,-lodos dls'l'inf'os al horario 

de labores l'/fJe l"Wlpresen,..,, la ,_,.e de i'9 'eSOI para la 

subsls'l'M1C1a del A(j•'l'o y de su 'ami/la, sin ,,,_puedo .xcec#r ar. la 

jornada exh'YIOrdinaria ,,,_ de,_.,,,i,,. la ley laboral y bttjo la 

orien'l'ación y vigilancia de la autoridad ejecutoria. • 
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Por lo an'terior podemos seftalar que eviden'temen'te no 

se 'tra'ta de una pena de trabajos forzados. sino que una pena que 

beneficia al reo. 'toda vez que evi'ta que és'te se vaya a prisi6n. 

resul'tando del mismo modo un beneficio hacia la sociedad. 

No hay que dejar de mencionar que el 'trabajo es el medio 

para alcanzar la readap1'aci6n social. 'tal y como lo es'tablece el 

ar'tículo 18 párrafo segundo de la Cons1'i'tuci6n Polí'tica de los 

Es'tados Unidos Mexicanos. que en lo conducen'te sellala: 

•¿os gobiernos de la Federación y de los E11"ados otytmizarán 

el 1is~ema penal, en IUI respec~illal jurildiccione1, IObre la bale 

del ~robqjo. la capaci~ación paro el mismo y la educación como 

medios paro la readap~ación IOCial del delincuen~e. Las ln'{jeres 

compurgarán IUI pelltll en I~ _,,aradol de los derl-inodt11 a /ol 

hombl'"el paro tal e'ecf'o"'. 

SEMZ'LZ#RTAO 

La semiliber'tad es la al1'ernac:i6n de periodos de privaci6n de 

la libertad y de 'tra'tamien'to en liber'tad. 

La ley sus'tan'tiva penal, den'tro de es'ta modalidad sellala 'tres 

hip61'esis las cuales consiste en: 

a) Ex'ternaci6n durante la semana de 'trabGjo o educcrtiva con 

reclusi6n de fin de semana. 

b) Salida de fin de~. con reclusi6n duran'te el resto de 

es'ta. 
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c) Salida diurna con reclusi6n noc'turna. 

De lo an'terior se puede adver'tir la combinaci6n de la prisi6n 

con el encarcelamien'to del sen'tenciado. permi'tiendo a 'través de 

es'ta una readap1'aci6n social del delincuen'te; 'toda vez que el 

infrac'tor advier'te la exis'tencia de un cas'tigo. pero sin embargo no 

obs'tan'te de haber come'tido un deli'to. se le abre un espacio de 

liber'tad en su vida personal a efec'to de que reasuma su condici6n 

de persona. a fin de dedicarse a fines ilíci'tos que en par'ticular lo 

beneficie con aspec'tos laborales. es'to es que el sen'tenciado sea 

produc'tivo econ6micamen1'e 'tan'to para él. como para su familia o 

bien una nueva opor'tunidad para con'tinuar con sus es'tudios y 

preparaci6n para que de es'te modo 'tenga un mayor fu'turo. 

TRATAAUENTO EN 1.%8ERTAD. 

Se en'tiendo por 'tra'tamien'to en liber'tad la aplicaci6n de 

medidas laborales. educa'tivas y cura'tivas. en su caso. au'torizados 

por la ley y conducen'tes a la readap1'aci6n social del sen'tenciado. 

La siguien'te 'tesis aislada seffala: 

PENA OE IWZSZON, SVSTZ"TVtt:ZON OE LA. NNI 

T1111ATAMZENTO E/V LZ'#llTAO. FZNALZOAO. En 'h!rminos de 

lo.s ar.,ículo.s 27 y 7o, en concordancia con el .st'., 'racción r, inci.so1 

b.J y c}, del Código Penal, el .sus.,i'l'uir la pena de pri.sión por 

.,ra.,amien.,o en liber.,od de .sen'hmciados .,,._ como "nalidad ,,._ 
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el -1'ado, bojo la orien'hH:ión y cuidadas de lo auf'oridod 

ejecu,.ora, aplit¡Ue /o$ medidas laborales, educa,.ill'D$ y cura,.,.ll'D$ 

para que se les reinf'egre a la sociedad: medidas que, como lo del 

,.rabojo, permi,.an al beneFiciario la ob'l'eneión de ingresas que 

coadyuw:n en el sos'IW!nimien,.o propio y el de la Familia: si se traf'a 

de las educa,.iwzs, la de f1Ue el _,,,.enciado se inicie o prosiga su 

capaci,.ación para su desen110lvimien,.o ,.écnico o académico, y si 

Fuese necesario, en Formo paralela a las an'l'eriores, el que reciba la 

orienf'ación Física y menf'al apropiadas: ,.odo ello con el propósi,.o 

de que se readap,.e y logre su inf'egración normal y produc,.ill'tl en el 

medio conf'ra el f/Ue cirCIHl6f'ancialmen,.e at'en,.ó. 

Octava Epoca.- :rnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito.

Fuente: Semanario Judicial de la Federaci6n.- Tomo n Segunda 

Parte-2. - Pdgina: 379. 

SEGUNDO TIUBUNAL COLEGXADO EN MATEAXA PENAL 

DEL PAXMEA CXACUXTO. 

Amparo directo 662/88. Aubén Chávez Hernández. 28 de 

octubre de 1988. Unanimidad de votos. P-.rte: 6onzalo 

Ballesteros Tena. Secretario: Juvenal Hernandez Rivera. 

MULTA 

Antes que nada es necesario que la multa es una especie de 

sanción pecuniaria y para el d~llo del presente se entiende por 
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multa aquella que se impone al reo culpable. consistente en el pago 

de una cierta cantidad de dinero al Estado. con cardcter de pena. 

Por su parte el Doctor Marco Antonio Díaz de León seffala: 

•¿a canf'idad de dinero pagada como mulf'a, '/lle ingresa al 

paf'riinonio del Esf'ado, sin ninguna relación con el hecho, ni con el 

ab& suFrido por la vícf'ima del delif'o, convierf'e a la mulf'a, más~ 

una pena, la convier'ht en un negocio o en una Forma de recaudar 

ingresos económicos para el Esf'ado, por la comi1idn de los 

delif'Ol"-9 

Por lo que consideramos que la multa es el cabro que hace el 

Estada. al sentenciado por la comisión de las delif'os. na siendo una 

pena. sino una especie de media que lo produce dinero al Estado. 

por parf'e del activo par comef'er delitos. 

Par cuanto hace a los beneficios, la Ley contempla a: 

CONOENA CONOXEONAL 

•¿a condena condicional e1 la illlf'if'ucitfn jurFdica a 'f'rlWél de 

lo cual el juez, al momenf'o ~ declara la .xi1~ia del CUIU"PO del 

delif'o, la culpabilidad del reo, • impone /al IOllCitNMI 

correspondienf'es, decide con p/enif'ud de jurildicción poner al 

condenado en la condición de no 1er 1nmediatomen,.. lt<i•f'o a la 

"'Op. ci9. p. 141 
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e.jecución de /al penol, y en 'l'anf'o que no 1e ,,.,.,.,..,, 

def'erminadal condici-. requeridas por la ley'".'° 

La condena condicional tiene su fundamento legal en el 

artículo 90 del C6digo Penal Federal y el C6digo Penal para el 

Distrito Federal. 

Se puede entender que la condena condicional es la su..-nc;ión 

de la ejecución de la sanción privativa de libertad. que se establece 

en la sentencia definitiva. que causa ejecutoria. dictada par el 

Organo Jurisdiccional. cuyo cumplimiento queda supeditado. 

En otras palabras se puede entender que es la suspenci6n de 

la pena de prisión. par parte del juzgador cuando se cubren los 

requisitos y formas seftaladas por la ley. 

2.3.3. CASOS EN QUE OPERAN 

Para que opere la sustitución y conmutación de sanci~ se 

debe de manera general cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Que el sujeto anteriormente no haya sido condenado en 

sentencia ejecutoridada (reincidente). por delito doloso 

que se persiga de oficio. 

1º Ojcda Vcazquez~ Jorge. l)erHhp Pynitive T ... '9 M .,. sr'·an=• hrfdie"., DlliU 
Mbico, Editorial Trillas. S.A. de C.V •• 1993, p. 41!5 
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b) Que el condenado pague la Aeparaci6n del Dallo o en su 

defec"to gal"Cln"tice para asegurar el pago de dicho 

concep"to. 

c) Que la pena de prisión no exceda de: 

- Cua"tro affos de prisión cuando se 'tra"te de sus'ti"tuir la pena, 

por 'tl"Clbajo a favor de la comunidad o semiliber"tad. 

Tres affos de prisión cuando se 'tra"te de sus"ti"tuir la pena. 

por "tl"Cl"tamien"to en liber"tad. 

Dos affos de prisión, para poder ser sus"ti"tuida por mul"ta. 

Lo an"terior se fundamen"ta en lo dispues"to por el ar"tículo 70 

del Código Penal Fedel"Cll y Códiga Penal Federal para el [)is'tri"to 

Federal. 

Para que opere el beneficio de la CONDENA CONDZCZONAL 

se debe: 

a) Que la condena se refiera a una prisión que no exceda de 

cua"tro affos de prisi6n. 

b) Que sea la primera vez que el sen"tenciado incurra en deli"to 

in"tenci-1 (no reinciden"te), y además que haya evidenciado 

buena conduc"ta posi"tiva an"tes y después del hecho punible. 

e) Que por sus an"teceden"tes personales o mado hones"to de 

vivir. así como por la na"turaleza, modalidades y móviles de 

deli"to, se presuma que el sen"tenciado no volverd a 

delinquir. 
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d) Que previamente se satisfaga el dafto causado o se 

otorgue caucicSn para satisfacerlos. 

Una vez reunidos los requisitos anteriores el sentenciado 

deberá: 

1) Otorgar garantía para asegurar su presentaci6n ante la 

autoridad ejecutora siempre que fuere requerido. 

2) Obligarse a residir en determinado lugar del que no podrá 

ausentarse sin permiso de la autoridad que ejerza sobre él 

el cuidado y vigilancia (autoridad ejecutora) 

3) Desempeflor en el plazo que se le fije. prafesicSn. arte. 

oficio u ocupacicSn lícitas. 

4) Abstenerse del abuso de debidas embriagantes y del 

empleo de estupefacientes. psicotrápicos u otras 

sustancias que produzcan efectos similares, salvo por 

prescripcicSn médica: 

!5) Y reparar el daflo causado o comprometerse a cumplir con 

esta obligación. 

Lo manifestado anteriormente encuentra establecido en el 

artículo 90 de los ordenamientos antes precisados. 

2.4. Reincidencia. 

Cuando un individuo vuelve a delinquir despea de haber 

sido condenado por sentencia ejecutoriada. par ~ o mds delitos 
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anf'eriores. se considera que se f'rata de un reincidente. 

Ef'imol6gicamente reincidencia proviene del latín recidere= 

recaer. que significa recaída en el delif'o. 

Es necesario hacer una distinción entre reincidencia y 

concurso de delitos. f'oda vez que sí la sola comisión de varios 

delitos es un signo de mayor. peligrosidad (concurso de delitos); el 

incurrir en un nuevo. después que el reo se la ha hecho saber una 

sentencia de manera concref'a y enfáf'ica. la gravedad de su 

conducta antisocial y sus consecuencias penales demuestra su 

rebeldía y desprecio por el inf'erés social (reincidencia). 

Por su parf'e el autor Chileno Gustavo Laborf'ut Glena seflala: 

·La sen~enci'a pasada en au~oridad de COia Juzgada permi'l'e 

diferenciar del concurso de deli~os, con el cual ~iene de común 

pluralidad de inl"racciones perpeW'adas por el mi1mo delincuen'l'e".'1 

Se ha considerado que la reincidencia es un inquief'ante 

problema social. debido a que es un fenómeno de constanf'e 

aumento, a causa de diversos factores sociol6gicos que consiste 

aumento. 

A través de la reincidencia se muestra que en el reincidente 

no ha ejercido efecto la misión reeducadora que consf'ituye el fin 

" l..at>ort&rt 61cna. Guftavo. Psrscbo P...,1 1 Chile, Edi•orial Jurfdica de Chile, 1992. 1"'9. 229. 



de la pena. 

En los primero tiempos fue considerada como un ~te la 

reincidencia. pero en nuestro Derecho Penal Mexicano. esta trae 

como consecuencia el otorgamiento o no de los beneficios o de los 

sustitutivos penales. que nuestra ley prevé. o el incremento de la 

pena. tal y como lo establece el artículo 65 del C6digo Penal 

Federal y del C6digo Penal pora el Distrito Federal. que a la letra 

dice: 

•La reincidencia a que se re'iere el ar,.ículo 20 será f'omada 

en cuen,.a para la individualización judicial de la pena, así como para 

el o,.orgamiento o no de los bene.,icios o de los sustifrdillOI penales 

t'/Cle la ley prell'ti. 

En caso de que el inculpado por algún delif'o do/060 cali.,icado 

por la ley como gra11e, 'uese reincidenf"e por dos ot:OIÍtWI por 

deli,.os de dicha naturaleza. 'uese reincidenf"e por dos oeo1iones 

por delif'o de dicha naf'uraleza, la sanción que ~por el 

nueve deli,.o se incremen'l'Orá en dos Ñreeral parÑS y lto6'l'a un 

f'anf'o mÓI de la pena máxima previsf'a por b'f'e, sin que -ceda del 

máximo seRalado en el TT'l'Ulo Segundo del Libro Primero. 

En caso del pdrra'o anf'erior, el sen,.enciodo no podrá gozar 

de los bene,icios o de los susf'ituf'ivos penales que la ky prellfÍ. 
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2.4.1. 

Por su pa"e el autor mexicano :Ignacio Villalobos refiere: ·1a 

reincidencia se d1lf'ingue del concurso de deli'f'OS, como el que f'iene 

de común la pluralidad de in,l'Ylcciones cometidas por el mismo 

sl{jef'o, en ,,ue la recafda debe ocurrir después de que el delito 

anf'erior ha sido Juzgada: y sólo es digna de f'omarle en 

conside/'Ylc10n cuando no ha f'ranscurrido enf're IOS' delif'OS 

comef'idos, un f'iempo que impida yo relacionar ambas in,raccione1 

como daf'OS de una especie de peligrosidad del sl{jef'o".'n 

Fernando Castellanos, dice: •que reincidencia es cuando un 

sl{jef'o ya sen'l'enciaclo, ha tl'Uelf'o a delinquir"'' 

Por su pa"e· el maestro Sebastián Soler, seffala: ·es 

reincídenf'e el St<jef'o que ha sida condenado dos o mds 11eces a una 

pena pri110ti110 de libertad, por un delif'o que no sea milif'ar o 

políf'ico, ni amnisf'iaclo, siempre que, enf're la condena anterior, y la 

'echa e la comi's10n del --- no medie una prescripc10n ..,.cial".34 

Para Carlos Fontdn Balestra. •1a reincidencia se da cuando un 

auf'or comef'e el le!JU"do o los sucesil!'OS delif'os habiendo sida yo, al 

menos condenado por uno o 110rios delitos hechos anf'eriortne11Ñ. ""1!1 

J.:! Villalobos .. Xgnacio. Op. ci't. p. 509 
"Op. ci•. p. 312. 
l .. Op. cif'. p. 428. 
" Op. ci•. p. 570. 
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Legalmente la reincidencia se definida en el ar1'ículo 20 de 

los Códigos multici1'ados y sef'lala: 

.,..,, reincidencia: siempre '/lle el condenado por sentencia 

eJecuf'oria dictada por cualf/Uier Tribunal de la República o del 

extra'fiero, comef'a un nuevo delif'o, si no ha transcurrido, de.sde el 

cumplimiento de la condena o desde el indulf'o de la mismo, una 

f'érmino igual al de la prescripción de la pena, salllO las excepci-. 

ñ;¡adas por la ley.• 

2.4.2. Tipos 

Actualmente la reincidencia admite dos clases: 

Reu.laDENCEA ~A 

Es aquella en la que se vuelve a delinquir. después de que se 

ha dictado una sen1'encia an1'erior contra el mismo. sujeto ac1'ivo. y 

si los dos infracciones son de na1'uraleza diferen1'e. sólo 1'omando 

en cuenta la insistencia del delincuen1'e en su volun1'ad de infringir 

la ley. y se considera que a través de es1'a se mues1'ra una amplia 

propensi6n al delito. un desprecio general al orden jurídico. 

En conclusión podemos es1'ablecer que la reincidencia 

genérica. es aquella mediante el cual el activo delinque por segunda 

ocasión. al cometer un delito de naturaleza diversa al primero. 

ejemplo: en el primero se come1'e un delito contra la integridad 

físico de las personas (lesiones). y en el segundo un deli1'o 

patrimonial (robo). 
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Es aquella cuando el segundo delito. es de la misma naturaleza 

que el anterior. esto es que el ac'tivo. se hace acreedor a una pena 

por idéntico o similar deli'to por el cual fue condenado con 

an'terioridad. ejemplo cuando se han come'tido deli'tos de na'turaleza 

sexual. (abuso sexual y violación). 

Dentro de esta clase de reincidencia hay que tomar en 

cuenta. que nuestro Derecho Penal Mexicano. establece. que si el 

reincidente come'te delitos de la misma na1'uraleza. será 

considerado como un delincuen'te habitual 'tal y como lo establece el 

ar'tículo 21 del Código SUs'tan'tivo Federal y Local que a la le'tra 

seffala. 

·si el reincidenf'e en el mismo género de 1n'l'racciones comete 

un nuevo delif'o proceden'fe de la misma pa1ión o inclinación viciosa, 

será considerado como delincuenf'e habitual, siempre que los 'fres 

in'l'racciones se hayan comef'ido en un periodo que no excedo de 

diezalros.* 

Se entiende por habitualidad, cuando el suje1"o. reincide en 

cometer dos veces más un deli'to de la misma naturaleza. siempre 

que los 'tres deli'tos se cometan en un periodo que no exceda de 10 

affos. 

TESif! Cíli\T 
FALLA DE 1..,~,~GEN 
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En conclusi6n podemos seftalor que: la reincidencia 

específico es aquella que cuando el primero y segundo de los deli'tos 

son de lo misma na'turolezo, y se considero delineuen'te habi'tual, 

cuando se come'ten dos deli'tos más de lo misma na'turolezo en un 

periodo que no seo mayor de diez aflos. 

TESIS CON 
FALLA LB i .. ililGEN 



CAPZTULO llZ 

EJECUCXON DE SENTENCXAS 



68 

EJccuci6n de -nciCHtcs 
3.1. La ejecución Penal en México.- 3.2. Organos Encargados de la 
Ejecución de Sanciones.- 3.3. Ley que Es"tablece las Normas 
Mínimas sobre la Readap"tación Social de Sen"tenciados.- 3.3.1. 
Obje"to.- 3.3.2. Compe"tencia.- 3.4. Ley de Ejecución de Sanciones 
Penales para el Distri"to Federal.- 3.4.1. Obje"to.- 3.4.2. 
Compe"tencia.- 3.4.3. Medios de Prevención y Readap"tación Social.-
3.4.4. Sis"tema Penitenciario del Distri"to Federal.- 3.4.5. 
Sus"ti"tutivos Penales.- 3.4.5.1. Tra"tamien"to en Ex"ternación.-
3.4.5.2. libertad an"ticipada.- 3.4.5.3. Tra"tamiento preliberacionol.-
3.4.5.4. Liber"tad prepara"toria.- 3.4.5.5. Remisión parcial de la 
pena.- 3.4.6. Procedimien"to para la concesión de sus"ti"tutivos.-
3.4.7. Adecuación y modificación no esencial de la pena.- 3.4.8. 
Suspenci6n y revocación de los sus"titu"tivos.- 3.4.9. Extinción de las 
penas priva"tivas de liber"tad y medidas de seguridad. 
3 .1. La E.Jccución Penal en México. 

El Derecho Peni"tenciario cons"ti"tuye el es"tudio de la 

normatividad y la doctrina relativa a la Ejecución de las Penas y las 

Medidas de Seguridad impuestas por la autoridad Judicial. siendo 

esta una disciplina de recien"te es"truc"turación ya que en etapas 

anteriores. la Ejecución Penal había sido considerada como l#ICI 

actividad discrecional de las autoridades responsables. con 

"tendencias represivas o correccionales. pero mós de caráct'er 

adminis"tra"tivo que jurídico. 

Algunos autores dan una definición de lo que es el Derecfto 

Penitenciario. como por ejemplo: 
'T'EST~ rni\.T 

FAi_,'-'-t"i . .U.u; 1..,n1tiEN 
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Para Eugenio Cuello Calón, lo considera como •el Derecho de 

Ejecución Penal. que contiene las normas jurídicas de las penas y 

medidas de seguridad. como un predominante sentido de garantía 

de los derechos del penodo"36 

De esta definición podemos advertir que este autor introduce 

un principio de legalidad en el proceso de la Ejecución de las Penas; 

aunado que seffala que el Derecho Penitenciario, no solo se limita a 

la pura ejecución de las penas. sino también a las garantías que 

durante esta etapa se le debe reconocer y respetar al sentenciado. 

Para Juan José González Bustamante. el Derecho 

Penitenciario es: ·el conjunto de normas para la ejecución de las 

sanciones. de acuerdo a los fines jurídicos y sociales que impone el 

Estado al realizar su función punitiva"37 

De lo seffalado por González Bustamante. se advierte que 

hace uno referencia a la sanción penol y la finalidad de la 

normatividad ejecutiva que el Estado tiene. como titular del 

derecho de castigar. 

Constancio Bernoldo de Quirós seffala: •el Derecho 

Penitenciario se constituye con las normas fundamentales del 

TESIS Cíll\T 
FALL.t\ J..ni: vi.\J.GEN 
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Derecho Penal. del que es continuación hasta rematarle. 

desenvuelve la teoría de la ejecución de las penas. tomadas también 

de las medidas de seguridad y especialmente. de la ejecución de las 

penas centrípetas de la libertad y de las medidas de seguridad 

impuestas por la autoridad competente. como consecuencias de la 

comisión de conductas previstas como Delitos en la Ley Penal-311 

De lo anterior se aprecia que para Bernaldo de Quirós. el 

Derecho Penitenciario es continuación del Derecho Penal es decir 

que no es propiamente una rama del Derecho. sino el final 

indispensable del Derecho Penal. 

Por último, para Antonio Sánchez Galindo esta disciplina es: 

"el conjunto de normas con las que el Derecho Penal remata su 

acción y con las cuales procura en la actualidad. no la pena o la 

sanción, la represión o el castigo. sino la rehabilitación, la 

readaptación o la resocialización del delincuente-39 

De las anteriores conceptos. podemos concluir que el Derecho 

Penitenciario es el estudio de las normas jurídicas de la doctrina 

relativa a la ejecución de las penas y las medidas de seguridad 

impuestas por sentencia condenatoria par la autoridad competente 

(autoridad ejecutiva ya sea Local o Federal). con el fin de buscar la 

JK l:knmldo de Quirós Constancio. 1-.eccioncs del l:>cR.-cho Pcoitrncjario Editorial Cajica. México 1953 ....... 9 
1" Sllnchc;: Galindo Antonio. Pcnitcnciarismo la prisión y su mapejo. Edilorial lnacipc. México 1991 ....... 23 
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readap"taci6n del delincuen"te y la rein"tegraci6n de es"te al núcleo 

social. 

Por lo que an"te el reconocimien"to de la desas"troza si"tuaci6n 

que viven los in"ternos privados de su liber"tad en los Cen"tros 

Peni"tenciarios, es por lo que se apoya la idea de legislar cada vez 

con mayor de"talle la ejecuci6n de la pena de prisión. 

La ejecuei6n penal, encuen"tra su fundamen"to en el ar"tículo 18 

Cons"ti"tucional. que a la le"tra dice: 

• Sólo por deli"to que merezca pena corporal habró lugar a 

prisión preven"tiva. El si"tio de és"ta seró dis"tin"to del que se 

des"tinare para la ex"tinci6n de las penas y esf'arón comple"tamen"te 

separados. 

"Los gobiernos de la Federación y de los Es"tados organizarón 

el sis"tema penal. en sus respee"tivas jurisdicciones. sobre la base 

del "trabajo. la capaci"tación para el mismo y la educación como 

medios para la readap"tación social del delincuen"te. Las mujeres 

compurgarón las penas en lugares separados de los des"tinados a los 

hombres para "tal efec"to. 

·Los gobernadores de los Es"tados. suje"tándose a los que 

es"tablezcan las leyes locales respec"tivas. podrón celebrar 

con la Federación convenios de caróc"ter general. para que los reos 

. TJE~T8, f;(lf\.T I 
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sentenciados por delitos del orden común ext-ingan su condena en 

establecimientos dependientes del Ejecutivo Federal ... • 

De lo anterior se advierte que dentro de éste precepto. se 

fundamenta el sistema penitenciario. además del manejo de los 

sentenciados y precisa el régimen de readaptación social y la forma 

en que deberá llevarse la ejecución penal. en nuestro Sistema Penal 

Mexicano. 

Es necesario hacer hincapié que la etapa de ejecución penal. 

inicia cuando termina el procedimiento penal judicial, esto es 

cuando se ha dictado una sentencia que ha quedado firme. 

entendiéndose por tal. aquella que no admite recurso alguno; una 

vez que se ha dado esta situación existen dos posibilidades 

jurídicas que se pueden dar las cuales consisten en: 

a) La liberación de toda imputación penal hacia el procesado. 

b) La ejecución de la sentencia. la cual se debe entender como 

el debido cumplimiento a cada uno de los puntos establecidos 

dentro de la misma. esta etapa ya no pertenece al procedimiento 

judicial. 

Por lo que respecta a lo manifestado de que la etapa de 

Ejecución de la Sentencia. no pertenece al procedimiento judicial. 

es necesario seffalar que Manuel Rivera Silva. comparte este 

criterio en virtud de que considera: •que el procedimiento penal, es 
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el conjunto de actividades, reglamentadas por preceptos 

previamente establecidos, que tienen por objet'o determinar que 

hechos pueden ser calificados como delitos y en su caso aplicar la 

sanción correspondiente• .40 

Del anterior concepto podemos seffalar que Manuel Rivera, 

deja fuera del Procedimientos Penal la Ejecución de la Sentencia, 

ya que considera. que el procedimiento se concreta la fijación de 

los elementos poro poder decir el Derecho. así como la apreciación 

hecha por las partes de esos elementos y por últ'imo la concreción 

de la norma abstract'a a un caso en particular. realizada por el 

Organo Jurisdiccional. 

Este mismo criterio es compartido por Aarón Hernóndez 

López. quien selfala: • El Derecho de Procedimient'os Penales es el 

conjunto de normas. principios, términos. derechos. obligaciones y 

resoluciones que deben observarse en la investigación, 

comprobación y sanción del delit'o•.41 

Advirtiéndose de lo anterior que Aarón Hernández López. no 

considera a la etapa de Ejecución. como parte del procedimiento 

judicial, ya que este se dedica a la investigación. comprobación y 

sanción del delito . 

.lU Rivera Silva Manuel. El nroccdimicnto Penal Editorial Porrúa. S.A. de C.V .• México 1994. p¡is. 14 
"

1 Ucmandcz Lópcz Aarón. El Proccdimjcntos Penal en~• ftKm Común Tercera F..dición. Editorial Porrúa.. 
S.A de C. V .• ~1é'xicn 2000. pág. 29. 
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Ahora bien. siguiendo con el desarrollo del presen1'e punto. 

la ejecución de las sanciones impuestas en sentencia que son 

consideradas como definitivas y contra las cuales no cabe recurso 

alguno. inclusive el amparo se denominan sentencias irrevocables. 

tal y como lo seffala el artículo 576 de la Ley Adjetiva Penal de la 

materia del Distrito Federal; y corresponderó al ejecutivo en 

materia Local y Federal. la ejecución de la misma tal y como lo 

establece el artículo 77 del Código Penal para el Distrito Federal y 

el Código Penol Federal respectivamente. el cual dice: 

·Artículo 77. Corresponde al Ejecutivo (local o federal). la 

ejecución de las sanciones. con consulta del órgano técnico que 

seffale la ley.N 

El Ejecutivo Federal o Local. en la ejecución de las sentencias 

y medidas de seguridad. por medio de la autoridad compe1'ente 

aplicaró al sentenciado los procedimientos que se estimen 

conducentes para la corrección. educación y adaptación social de 

éste. tomando como base los siguientes procedimientos: 

l. La separación de los delincuentes que revelen diversas 

tendencias criminales. teniendo en cuenta las especies de los 

deli'tos come'tidos. y las causas y móviles que se hubieran 

averiguado en los procesos. ademós de las condiciones personales 

del delincuen'te. 

TESTS f;ON 
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2. Diversificación del tratamiento durante la sanción por 

cada clase de delincuente, procurando llegar, hasta donde sea 

posible, a la individualización de aquellas. 

3. La elección de medidas adecuadas pora combatir los 

factores que más directamente hubieren ocurrido en el delito, y la 

de aquellas providencias que desarrollen los elementos anti'téticos a 

dichos factores. 

4. La orientación del tratamiento en vista de la mejor 

readaptación del delincuente. 

3. 2. Organos cncargados de la •JccucicSn de sanciones. 

El principol órgano encargado de la ejecución de las 

sentencias penales es en primer lugar el Ejecutivo ya sea Local o 

Federal, tal y como lo dispone el artículo 77 de los respectivo 

ordenamiento Federal y Local en material penal, y que en el 

an'terior pun'to se enuncio. 

El Ejecutivo local a través de la Dirección General de 

Prevención y Readaptación Social, dependien'te del Gobierno del 

Dis'trito Federal. son los encargados de ejecutar las sentencias 

penales tal y como lo fundamenta: 

El ar'tículo 575 del Código de Procedimien'tos Penales en el 

Dis'tri'to Federal; seffala: 

TESIS CON 
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Artículo 575. • La ejecución de la sentencia ejecutoriada en 

materia penal. corresponde a la Dirección General de Prevención y 

Readaptación Social. Esta designará los lugares en que los reos 

deban extinguir las sanciones privativas de libertad. ejercerá todas 

las funciones que le seffalen las leyes y reglamentos. practicará 

todas las diligencias para que las sentencias se cumplan 

estrictamente y reprimirá todos los abusos que cometan sus 

subalternos. 

Por lo que corresponderá a la Dirección General de Prevención 

y Readaptación Social. dependiente del Gobierno del l>is'trito 

Federal, la ejecución de las sentencias penales en el ámbito local 

(Distrito Federal). 

Por otra parte, el artículo 529 párrafo primero del Código 

Federal de Procedimientos Penales seffala: 

Artículo 529. •La ejecución de las sen'tencias irrevocables en 

materia penal corresponde al Ejecutivo. quien, por medio del órgano 

que designe la ley. determinará en su caso. el lugar y las 

modalidades de ejecución, ajustándose a lo previs'to en el Código 

Penal. en las normas de ejecución de penas y medidas y en la 

sentenciaN. 
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Asimismo el artículo 3° párrafo primero de la Ley que 

Establece las Normas Mínimas Sobre Readaptación Social de 

Sentenciados nos dice: 

Artículo 3º. " La Dirección General de Servicios Coordinados 

de Prevención y Readaptación Social. dependiente de la Secretaría 

de Gobernación. 1'endrá a su cargo aplicar estas normas en el 

Distrito Federal y en los reclusorios dependientes de la 

Federación. Asimismo, las normas se aplicarán. en lo pertinente. a 

los reos sentenciados federales en toda la República y se 

promoverá su adopción por parte de los Estados. Para este último 

efecto. así como para la orientación de las tareas de prevención 

social de la delincuencia. el Ejecutivo Federal podrá celebrar 

convenios de coordinación con los gobiernos de los Estados. 

Por lo que relacionando los anteriores precep1'os jurídicos se 

advierte que corresponderá al Ejecutivo Federal. a través de la 

Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y 

Readaptación Social. dependiente de la Secretaría de Gobernación. 

la ejecución de las sentencias en materia Federal. 



'" 3.3.Lay que eñab'-ce 1- _....... mínitnas sobre la 

,..adapt'acl6n social de -••nclados. 

Por la necesidad de normativizar formal y adecuadamen'te la 

ejecución penal. y especialmente el manejo de los delincuen'tes 

sentenciados a cumplir alguna pena de prisión, fue que se creó la 

Ley que establece las Normas Mínimas para la Readaptación Social 

de sentenciados. misma con la que se alcanzó finalmente el ideal de 

que existiera una ley penal sustantiva, una ley de procedimien'tos 

penales y una ley de ejecución penal; ley que fue aprobada y 

ordenada su publicación el 4 de febrero de 1971, para entrar en 

vigor treinta días después de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación el 19 de mayo de 1971. 

Esta ley se encuentra organizada en seis breves capí'tulos con 

18 artículos que se ocupan: de las finalidades; del personal 

penitenciario; del sistema; de la asis'tencia a liberados. de la 

remisión parcial de la pena; de las normas ins'trumen'tales, asimismo 

cuenta con cinco ar'tículos transitorios. 

La Ley en comento tiene como fin, orien'tar el aspecto 'técnico 

penitenciario y en los demás que se enuncian en su capitulado a las 

entidades federativas en la adopción de un régimen progresivo 

técnico, congruente con las aspiraciones constitucionales y con los 

compromisos internacionales del país. 



79 

Dent'ro de est'a ley se reit'eran los inst'rument'os basados en 

el 'f'rabajo, la capacit'ación para el mismo y la educación. que 

orien'f'an la readapt'ación social del delincuent'e, que se encuent'ran 

es't'ablecidos en el art'ículo 18 Const'i'f'ucional. 

3.3.1. Ob,jc'to. 

La finalidad de la Ley que est'ablece las normas mínimas sobre 

la readapt'ación social de sent'enciados es principalmen'f'e organizar 

el sis'f'ema penit'enciario en la República, basando en el t'rabajo. la 

capacit'ación para el mismo y la educación como inst"rument'os que 

orien'f'an la readapt'ación social del delincuent'e, en t"érminos del 

art'ículo 18 de la Const"it'ución Polít'ica de los Est'ados unidos 

Mexicanos. 

3. 3. 2. ColftpaMftc:ia 

Corresponderá a la Dirección General y los Servicios 

Coordinados de Prevención y Readap't'ación Social dependient'es de 

la Secret'aría de Gobernación aplicar las normas de est'a Ley. t'ant'o 

en el Dist'rit'o Federal como en los reclusorios dependient'es de la 

Federación en t'oda la República a t'odos los reos federales que se 

encuent'ren en las dist'int'as ent'idades federat'ivas. 

Del mismo modo el Ejecut'ivo Federal podrá celebrar convenios 

de coordinación con los Est'ados para la orient'ación en cuant'o a las 

tareas de prevención social de la delincuencia, en los que se podrá 

ESTA TESIS NO 5.A..L~ 
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determinar lo relativo a la creación y manejo de ins'tituciones 

penales de toda índole {adultos. menores. alienados). 

especificándose en estos convenios la participación de los 

gobiernos federal y local. 

3.4. Ley de EJ-cucitSn de Sane'-• Penales para el Dlñrit'o 

Federal. 

Hay que hacer mención que esta ley surge como consecuencia 

de la importante reforma y adiciones que sufrió nuestra Carta 

Magna el 22 de agosto de 1996. mediante el cual se observa un 

proceso de reforma política que atarle a todas las partes 

integrantes de la Federación. y en consecuencia da la pauta a 

importantes cambios estructurales para el Distrito Federal. 

Toda vez que en dicha reformo sobresale la modificación 

realizada al artículo 122 de la Constitución Polít'ica de los ESt'ados 

Unidos Mexicanos. en la cual determina la organización jurídico 

política del Distrito Federal. otorgándose en la Base Primera. 

fracción V. inciso h). que la Asamblea Legislativa del Distri'to 

Federal. tendrá facultades para legislar en materia penal. así como 

en otras materias. Lo anterior trajo como consecuencia que el 1° de 

octubre de 1999. entrara en vigor la Ley de Ejecución de Sanciones 

Penales para el Distrito Federal. la cual esta compuest'a por nueve 

Títulos y 70 artículos. y los cuales determinan las disposiciones 
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generales; medios de prevenci6n y readap1'ación social. el siS'f'ema 

peni1'enciario en el Distri1'o Federal. los sustitutivos penales. 

tra1'amiento en ex1'ernación y la libertad anticipada; seffala los 

lineamientos del procedimiento para la concesión del tratamiento 

en externación y el beneficio de la liber1'ada anticipada; de los 

inimputables y enfermos psiquiátricos; de la adecuación y 

modificación no esencial de la pena de prisión; nos habla también de 

la suspensión y revocación del tratamien1'o en externación y del 

beneficio de libertad anticipada; del mismo modo de la ex1'inción de 

las penas privativas de liber't'ad y medidas de seguridad y por 

último nos habla de la asistencia pos1'penitenciaria. 

3.4.1.0bJef'o 

La Ley de Ejecución de Sanciones Penales para el Distrif'o 

Federal. 'tiene como objeto la ejecución de las sanciones penales 

impuestas por 'tribunales competentes. conforme a las 

disposiciones cons1'i1'ucionales y a las leyes aplicables. 

3 .4. 2 .Catnpef'encia 

Por cuanto se refiere a la compe1'encia de esta Ley. 

corresponderá al Jefe de Gobierno. por conducto de la Secre1'aría 

de Gobierno del Distrito Federal. quien a su vez por medio de las 

autoridades competentes. aplicará las disposiciones seffaladas en 

ella. que poro dar el debido cumplimento con1'ará con las 
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instalaciones. personal y presupuesto que se le asigne; del mismo 

modo la autoridad ejecutora podrá celebrar convenios con las 

autoridades federales o de los Estados. o con instituciones de 

educación superior. atendiendo a las disposiciones del Es'tado de 

Gobierno del Distri'to Federal y de la Ley Orgánica de la 

Adminis'tración Pública del Dis'tri'to Federal. 

3.4.3. Medios de Pre-nci6n y Re_..,.acl6n Social. 

Como se dijo. el párrafo segundo del ar'tículo 18 

Constitucional. indica los medios de prevención y de readap'tación 

social del delincuente. la ley en comento establece los mismos los 

cuales se basan en el trabajo. la capacitación del mismo y la 

educación. que tienen como principal finalidad que el sentenciado se 

le capacite para volver a su medio social con sus valores más 

reforzados y con aptitud de trabajo no delincuencional y mejores 

posibilidades de una convivencia social sana. 

Por lo que la Ley de Ejecución de sanciones penales. seffala 

que el Sistema Penitenciario del Distrito Federal. se organizar-á con 

base al trabajo. la capacitación y educación de los internos: y que 

todo indiciado. procesado. reclamado o sentenciado que ingrese a 

alguna de las instituciones del sistema penitenciario. se le 

r-espetara su dignidad personal. salvaguardando sus derechos 

humanos. por lo que se les dará el trato y tratamiento 
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correspondiente conforme a las disposiciones constitucionales. 

leyes y tratados aplicables en la materia. 

La ejecución de las sanciones privativas de libertad. 

establecerá un régimen progresivo y técnico. que constará. por lo 

menos. de períodos de estudio y diagnóstico y de tratamiento. 

dividido este último en fases de tratamiento en clasificación y de 

tratamiento preliberacional; el tratamiento se fundará en los 

resultados de los estudios de personalidad que se practiquen al reo. 

los que deberán ser actualizados periódicamente. El estudio de 

personalidad se procurara iniciar desde que el interno quede sujeto 

a proceso. en cuyo caso se turnara copia de dicho estudio a la 

autoridad judicial al que se encuentre a disposición el interno; 

procurando a través de este régimen progresivo alcanzar la 

readaptación social del sentenciado. 

Cabe seffalar que la palabra readaptación se integra de la 

preposición latina •re• que significa reiteración o repe'tición y. 

·adap'tación· constituye acción y efec'to de adap'tar o adap'tarse. 

en'tendiéndose por adap'tar el acomodar o ajustar una cosa a otra. 

Por lo que readap'tarse socialmente significa volver a ser ap'to para 

vivir en sociedad al suje'to que se desadaptó y que por es'ta razón. 

infringió la ley penal convir'tiéndose en delincuente. es decir. que 
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vuelva a ser una persona adaptada. adecuada a un grupo social al 

cual habrá de ser integrado de forma física. 

No hay que perder de vista que por medio de la readaptación 

social. se busca colocar al sentenciado ejecutoriado en condiciones 

· de no delinquir nuevamente. 

El proceso de readaptación constará por lo menos de dos 

periodos: El primero se integrará de estudio y diagnóstico y el 

segundo de tratamiento que se dividirá en fases de tratamiento en 

internación, externación, preliberacional y postpenitenciario. 

El tratamiento se fundará en las sanciones penales impuestas 

y los resultados de los estudios técnicos que se practiquen al 

sentenciado. los que deberán ser actualizados semestralmente. 

Como se mencionó, el trabajo, la capacitación para el 

sentenciado y la educación con base a la disciplina constituyen los 

medios para alcanzar la readaptación social y siendo los mismos 

requisitos indispensables. que deben cumplir aquellos que deseen 

acogerse a los beneficios seffalados en la ley de ejecución de 

sanciones penales para el Distrito Federal. 

Las instituciones pertenecientes al sistema penitenciario 

buscaran que el procesado o sentenciado adquiera el hábito de 

trabajo y sea una fuente de autosuficiencia personal y familiar. 

tomando en consideración su interés. vocación. aptitudes y 
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capacidad laboral: las cuales observará las disposiciones 

con"tenidas en el ar"tículo 123 cons"ti'tucional en lo concernien"te a la 

jornada de "trabajo, días de descanso. higiene. seguridad y la 

pro"tección de la ma"ternidad. 

Asimismo. para aquellos que sufran una incapacidad o 

discapacidad para el "trabajo "tendrán una ocupación adecuada a su 

si"tuación de acuerdo a las recomendaciones "técnicas del caso. 

Por cuan"to hace al produc"to del "trabajo será des"tinado en 

primer lugar al sos"tenimien"to de quien lo desempefle (10%). en 

segundo lugar a sus dependien"tes económicos (30,,o) y en "tercer 

lugar a la formación de un fondo de ahorro al momen"to de ob"tener 

su liber"tad (30,..o) y para cubrir la reparación del daffo en su caso. 

(30,,o). 

Por cuan"to hace a la capaci"tación para el "trabajo es"tá deberá 

orien"tarse y desarrollarse armónicamen"te de acuerdo a las 

facul"tades individuales del in"terno, "teniendo como obje"to 

incorporar al in"terno a una ac"tividad produc"tiva. 

En las ins"ti"tuciones del sis"tema peni"tenciario la educaci6n se 

ajus"tará a los programas oficiales, "teniendo especial a"tenc:ión en el 

desarrollo armónico de las facul"tades humanas y en for"talecer los 

valores consagrados en el ar"tículo "tercero de la Cons"ti"tución 

Polí"tica de los Es"tados unidos Mexicanos. 
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3.4.4. Sisf'mncl Peni1'anc:iarlo del Distri1'o F-*-1. 

l>en'tro del Distri'to Federal la Ley de Ejecución de Sanciones 

penales para el Distrito Federal, seffala que la integración del 

sistema peni'tenciario, se clasificaran en varoniles y femeniles para 

procesados y sentenciados, de alta, media, baja y mínima 

seguridad; asimismo habrá instituciones de rehabili'tación 

psicosocial y asistencial postpenitenciaria. 

El Jefe de Gobierno, a 'través de la Subsecre'taría de 

Gobierno, decidirá sobre el establecimiento de ins'tituciones 

regionales del Sistema Penitenciario y para cual se deteMnina que 

aquellas que sean de baja y mínima seguridad, podrán es'tablecerse 

en zonas urbanas de las demarcaciones territoriales. l>en'tro de los 

establecimientos an'tes seffalados se ubicará a quienes hCl)'Qft sido 

sentenciados por delitos no considerados como graves por la ley o 

penas que compurguen en régimen de semiliber'tad; o es'tá1 en la 

fase final de la ejecución de la pena privativa de liber'tad; y por 

cuanto hace a las de alta y media seguridad serón establecidas en 

la periferia de la ciudad, de preferencia fuera de la zona 

urbanizada; hay que hacer mención que la Ley seffala lo antes 

aludido. pero sin embargo en la ac'tualidad los establecimien'to de 

al'ta y media seguridad. debido al crecimiento demográfico. es'tos 

centros han quedado encerrados dentro de las zonas urbanas, sin 
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que se pueda cumplir en es'tric'to sen'tido lo sef'lalado por la Ley. 

por ejemplo 'tenemos los Reclusorios Preven'tivos (nor'te y orien'te). 

Por o'tro lado los cen'tros de media de seguridad serán ubicados 

aquellos que no se encuen'tren en los supues'tos es'tablecidos paro 

ser ubicados en ins'ti'tuciones de baja o al'ta seguridad; y por úl'timo 

serán ingresados en los cen'tros de al'ta seguridad aquellos in'ternos 

que se encuen'tren privados de su liber'tad por deli'tos graves 

come'tidos con violencia. quienes per'tenezcan a una asociación 

delic'tuosa o a un grupo organizado para delinquir. así como aquellos 

que presen'ten conduc'tas graves o rei'teradas de daffos. amenazas. 

ac'tos de moles'tia o deli'tos en perjuicio de o'tros reclusos. sus 

familiares. visi'tan'tes o personal de las ins'ti'tuciones de seguridad 

mínima. boja o media o quiénes hayan favorecido la evasión de 

presos. 

Para que los in'ternos sean asignados en cualquiera de los 

cen'tros peni'tenciarios an'tes anunciados. en ningún caso padrdn 

recurrirse a cri'terios que resul'ten de agravio de derechos 

fundamen'tales de los in'ternos o a procedimien'tos que daf'len la 

dignidad humana de los mismos. como por ejemplo no podrán ser 

discriminados por sus creencias religiosas, 'tendencias sexuales. o 

que per'tenezcan a algún grupo é'tnico, e'tcé'tera. 

Por o'tro lado. por cuan'to hace a los inimpu'tables. enfermos 

psiquiá'tricos, discapaci'tados graves, los enfermos 'terminales o 
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cualquier otro persona que no se encuentren dentro de los 

supuestos que ya mencionamos. no podrdn ser ingresados a los 

centros antes mencionados. 

Los indiciados (calidad que toma el sujeto al cual se le inicio 

averiguación previa, hasta que se le dicta auto de formal prisión). 

procesados (calidad de la persona que se encuentra a disposición de 

la autoridad judicial al estar sujeta a proceso) y reclamados 

(sujetos a los cuales se les decreta su detención provisional por 

estar sujeto aún proceso de ex"trodición internacional): sólo serán 

recluidos en ins"tituciones preven"tivas; y los sentenciados (suje"tos 

que adquieren esta calidad al dictárseles una resolución penal 

condenatoria que ha causado ejecutoria). se recluirán en 

instituciones poro ejecución de sanciones penales. de acuerdo con 

la consignación que de"termine la Subsecretaría de Gobierno. 

Se advier"te que el sistema penitenciario se compone de 

elemen"tos objetivos que se refieren a los in"tegran"tes de la 

profesión penitenciaria así como de un elemento subje"tivo que se 

constituye con los datos del "trotamien"to: Trabajo. educación, 

atención de la salud, relaciones con el exterior, etc. Así mi9tno 

dentro de este sistema debe existir un régimen de clasificación: 

Por una porte separación entre procesados y sentenciados. va,_. 

y mujeres. adultos y menores de edad, tal como lo es"tablece el 
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artículo 18 constitucional. por lo que se concluye que lo anterior 

consti'tuye el cimien'to y los ins'trumentos del sis'tema penitenciario. 

3 .4.5. Sust'ffutivos Penales 

Los sus'titutivos penales que en términos de la ley conceda la 

autoridad judicial. se ejecuf'arán por la Dirección General de 

Prevención y Readap'tación Social de la Subsecretaría de Gobierno 

del Distrito Federal. debiendo esta establecer la forma y 'términos 

en que deba ejecutarse el trat'amient'o en liber'tad y semiliber'tad. 

se ajus'tará a las disposiciones jurídicas de la ma'teria. 

La Dirección General de Prevención y Readaptación Social de 

la Subsecretaría de Gobierno del Dist'rito Federal. de'terminará el 

lugar y 'trabajo que deba desempeffarse a favor de la comunidad. 

bajo las condiciones que establezca la resolución judicial. 

A 'todo sentenciado que se le haya concedido el beneficio de 

lo condena condicional. quedará bajo el cuidado y vigilancia de lo 

Dirección General de Prevención y Readapt'ación Social de la 

Subsecretaría de Gobierno del Distrito Federal. debiendo cumplir 

con las condiciones y obligaciC'nes que le fueron impuestas por el 

órgano jurisdiccional. 

3.4.5.1. Tra ............... .,. E.ICNrftachM 

El tratamiento en externación es un medio de ejecución de la 

sanción penal. de carácf'er eminentemente técnico. por el que se 
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some'te al sen'tenciodo ejecu'toriodo o un proceso 'tendien'te al 

for'tolecimien'to de los valores sociales. é'ticos. cívicos y morales. 

los cuales permi'tirán una adecuado reincorporación o lo sociedad. 

El 'tra'tomien'to en ex'ternación 'tiene su fundomemo legal en el 

artículo 33 de lo Ley en comen'to. 

El 'tratamien'to en ex'ternación se puede otorgar en dos 

supues'to: 

1. Cuando la pena de prisión en la sen'tencio no excedo de 5 

offos, y ademós deberá reunir los siguien'tes requisi'tos. 

El procesado debió haber gozado de lo libertad provisional. 

duran'te 'todo el proceso y hos'to que lo sen'tencio hoyo 

causado ejecu'torio. 

Que el procesado seo primodelincuen'te. 

Que cumplo con ac'tividodes o favor de lo comunidad. los 

cuales serán establecidos por lo Dirección de Ejecución de 

Sanciones penales. 

Que el procesado. cuente con 'trabajo permonen'te o se 

encuen'tre estudiando en :Ins'ti'tución reconocido 

oficialmente con excepción de aquellos de 75 o más offos. 

Realizar la reparación del doffo o hoyo prescrito el mismo. 



91 

2. Cuando la pena de prisión impuesta en sentencia. no 

exceda de 7 affos. debiendo cumplir los siguientes 

requisitos. 

Que el sentenciado por sus características personales así 

como la dinámica del delito. haya estado detenido durante 

el proceso, y que la sentencia definitiva haya causado 

ejecutoria. 

Acreditar haber presentado un desarrollo 

rntrainstitucional favorable. 

Que el sentenciado sea primodelincuente. 

Que cuente con una persona conocida qué garantice a la 

autoridad ejecutora, el cumplimento de las obligaciones 

contraídas. 

Comprobar contar en el exterior con oficio o arte o 

profesión o presente documentación o constancia que 

acrediten que continua estudiando. 

Haber cubierto. garantizado o prescrito la reparación del 

daffo 

Realizar las actividades que a favor de la comunidad 

determine la Dirección de Ejecución de Sanciones Penales. 

El tratamiento en externación tendrá como finalidad la 

readaptación Social. con base en el trabajo. la capacitación. la 

educación y la responsabilidad social. y mantener o poner en 
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liber'tad bojo con'trol de la ou'toridad ejecutora ol sen'tenciodo 

que. por sus carac'terís'ticas. así lo requiero y durará hosto en ton'to 

se 'tenga derecho a ob'tener alguno de los beneficios como lo 

liber'tod an'ticipado que contemplo lo Ley de Ejecución de Sanciones 

Penales poro el Distri'to Federal; y se comprenderá bojo los 

siguientes modalidades: 

o) En salida diaria a trabajar o estudiar con reclusión 

noc'turna. 

b) Salida a 'trabajar o estudiar con reclusión en días sábados 

y domingos y: 

c) Tro'tamien'to 'terapéu'tico insti'tucional que se es'toblezco 

en el caso. durante el 'tiempo que no labore o estudie. 

Los obligaciones que con'trae el sen'tenciado que le seo 

otorgado el beneficio en comen'to serán los siguien'tes: 

Presentarse an'te la autoridad ejecutora que se seftale. 

conforme a las condiciones y horarios previamen'te 

regis'trados. 

Some'terse al 'tratamien'to 'técnico penitenciario que se 

de'termine. 

Abs'tenerse de ingerir bebidas embriagan'tes. psico'trápicos 

o es'tupefacientes y 

No frecuen'tar centros de vicios. 
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El sustitutivo antes reseffado tiene su fundamento legal en 

el Titulo Tercero, Capitulo Segundo, de los artículos 33 al 39 de lo 

Ley de Ejecución de sanciones Penoles. 

3 .4. 5. 2. Ube"od Ant'icipada 

La libertad anticipada. se encuentra contemplada en la Ley de 

Ejecución de sanciones Penales para el Distrito Federal. la cual en 

su artículo 40, seffola: •Los beneficios de la libertad anticipado, son 

aquéllos otorgados por la autoridad ejecutora. cuando el 

sentenciado reúna los requisitos legalmente establecidos para cada 

modalidadN. y los cuales consisten en: 

l. Tratamiento preliberacional; 

2. Libertad preparatoria 

3. Remisión parcial de la penal 

Los anteriores beneficios. no se otorgaran cuando exista 

prohibición expresa en el Código Penol para el Distrito Federal y 

o1'ras leyes. Como por ejemplo en el Código Penol para el Distrito 

Federal en el artículo 85 sei'iala los siguiente: •La libertad 

prepara1'oria no se concederá a los sen1'enciodos por el delito de 

violación. previsto en el ar1'ículo 265 en relación con el artículo 266 

Bis, fracción :r; por los delitos graves que dolosamente afecten la 

in1'egridad física o emocional de los menores; por delito de plagio y 

secuestro previsto por el ar1'ículo 368, con excepción de lo previsto 



94 

en la fracción VZ de dicho artículo en relación con su 

antepenúltimo párrafo y lo dispuesto en el penúltimo párrafo. por 

el delito de robo con violencia en las personas en un inmueble 

habitado o destinado para habitación. conforme a los previsto en el 

artículo 367 en relación con los artículo 372 y 381 Bis. de este 

Código. así como a los habituales y a quienes hubieren incurrido en 

segunda reincidencia. 

3.4.!5.3. Tratamiento .--uberaci-1 

El beneficio en tratamiento preliberacional. es aquel que se 

otorga al sentenciado, después de haber cumplido una parte de la 

sanción que le fue impuesta. quedando sometido a las formas y 

condiciones de 1'ratamiento y vigilancia que la Dirección 

establezca. debiendo cumplir los siguientes requisi1'os: 

Que el sen1'enciado haya compurgado el 50% de la pena 

privativa de libertad impuesta. 

Haber trabajado en actividades industriales, de servicios 

generales o actividades educativas. 

Haber observado buena conduc1'a. 

Participar en las actividades educativas. recreativas. 

culturales y deportivas que se organicen en la institución. 
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En caso de haber sido condenado o pagar lo reparación 

del daffo. és'ta se hayo goron'tizodo. cubier'to o declarado 

prescri'to. 

Y por úl'timo. no ser reinciden'te. 

El 'tro'tamien'to preliberacionol se cons'ti'tuirá en: 

Preparación del sen'tenciado y su familia en forma grupal o 

individual. acerca de los efec'tos de es'te beneficio. 

La preparación del sen'tenciado respec'to a su 

correspansabilidad social. 

Concesión de salidas grupales con fines cul'turales y 

recreo'tivos. visi'tos guiadas y supervisadas por personal 

'técnico y 

Canalización o lo ins'ti'tución abier'to. en donde se 

con'tinuará con el 'tro'tamien'to correspondien'te; 

concediéndole permisos consis'ten'tes en: 

o) Solida diario o 'trabajar o es'tudiar con reclusión 

noc'turno y salido los sábados y domingos poro convivir 

con su familia; 

b) Reclusión los sábados y domingos paro 'tro'tamien'to 

'técnico. 
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El 1'ratamiento preliberacional 1'iene su fundamen1'o legal en 

el Ti1'ulo Tercero. Capi1'ulo :rv. de los artículos 43 al 45 de la Ley 

de Ejecución de Sanciones Penales. 

3.4.5.4. Ut..r"tad Pr9paronria 

La libertad preparatoria, se considera que no es una 

institución que pertenezca propiamente al derecho sustantivo 

penal. sino que pertenece al derecho de ejecución de sanciones. 

Es1'e beneficio era denomina como libertad condicional, y 

tiene su raíz en el régimen penitenciario progresivo, como úl1'ima 

fase del proceso de ejecución, entendiéndose que este beneficio es 

una libertad an1'icipada es decir anticipada a la definitiva y precaria 

por condicionada; teniendo como propósito reducir en la mayor 

medida posible la privación penal de la libertad. 

Este beneficio será otorgado al sentenciado que cumpla con 

las tres quintas partes de su condena 1'ratándose de delif'os dolosos 

o la mitad de la misma f'ratándose de delitos culposos. y que se 

cumplan los siguientes requisitos: 

Haber acreditado niveles de instrucción durante el f'iempo 

de reclusión. 

Haber part'icipado en el área laboral. educaf'iva o cultural y 

En caso de haber sido condenado a la Reparación del daffo. 

esf'o se haya garantizado, cubierto o declarado prescrit'a. 
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El beneficio antes seffalado no será otorgado a aquellos 

sentenciados que hubieron incurrido en segunda reincidencia y a los 

habituales y en los casos que exista prohibición expresa en el 

Código Penal para el Distrito Federal u otras leyes. 

La libertad preparatoria tiene su fundamento legal en el 

Título Tercero. Capitulo V. de los artículos 46 al 49 de la Ley de 

Ejecución de Sanciones Penales. 

3.4.5.5. AemisHSn Parcial de la Pena 

La remisión tiene raíz en el Código Penal Espaffol de 1822. En 

cuanto al fondo se apoya en la idea moral del delito. que supone el 

arrepentimiento y la enmienda. 

La remisión parcial se basa también en el juicio de 

personalidad. paro estimar la readaptación social. Esta institución 

establece en nuestro derecho moderno por conducto de la Ley de 

Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas de la Libertad. del 

Estado de México. 

El beneficio de la remisión parcial de la pena. consiste en que 

por 2 días de trabajo se hará remisión de uno de prisión. siempre 

que el recluso observe buena conducta. participe regularmente en 

las actividades educativas que se organicen en el establecimiento y 

revele por otros datos efectivamente readaptación social. Este 

último será. en todo caso. el factor determinante para la concisión 
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o negativo de la remisión parcial de lo peno. que no podró 

fundarse exclusivamente en los días de trabajo. en lo participación 

de actividades educativos y en el buen comportamiento del 

sentenciado. 

Lo remisión parcial de la pena y lo libertad preparatorio 

funcionan con independencia entre sí; el cómputo de plazos se hoce 

en el orden que beneficie al reo y sólo el Ejecutivo puede regular el 

sistema de cómputos. 

Y paro que opere este beneficio lo autoridad establecerá los 

condiciones que debo cumplir el sentenciado. conforme o lo 

establecido en la fracción :Ill y los incisos a) a d) del artículo 84 

del Código Penal para el Distrito Federal y no se otorgara dicho 

beneficio si existe prohibición expresa en el Código Penol poro el 

Distri'to Federal u o'tros leyes; como por ejemplo lo establece el 

artículo 85 del Código Penal para el Distrito Federal mismo que yo 

mencionamos an'teriormen'te. 

3.4.6. Proc:cdimient'o paro la concesión de -"itut'Wos. 
Dentro de la Ley de Ejecución de sanciones penoles en el 

Distri'to Federal. al Tí'tulo Cuarto que se encuentra in'tegrado por 7 

artículos. mediante los cuales se don los lineamientos poro la 

concesión del 'tratamiento en ex'ternación y el beneficio de la 

libertad anticipada. 
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En primer fugar seffala que la Dirección General de 

Prevención y Readaptación Social de la Subsecretaría de Gobierno 

del Distrito Federal. será la autoridad responsable de dar 

seguimiento. Uevar con'trol y ejercer la vigilancia. para que el 

procedimien'to establecido en dicho capí'tulo se cumpla. 

Asimismo. determina que seró de oficio o a petición de parte. 

la iniciación del procedimiento para la obtención del 'tratamiento en 

externación y el beneficio de la fiber'tad anticipada. an'te la 

Dirección del cen'tro de reclusión respectivo. el cual tiene la 

obligación de dar el aviso respectivo a fa Dirección General de 

Prevención y Readaptación Social de fa Subsecretaría de Gobierno 

del Dis'trito Federal. 

Una vez iniciado el procedimiento se abriró un expediente 

único. el cual estará integrado por dos par'tes. siendo fa primera de 

índole jurídica (resolución de auto de 'término. sentencia de 

primera y segunda instancia. así como resolución del juicio de 

garan'tías): y la segunda parte se formará por los documen'tos de 

caróc'ter técnico (es'tudios como psicológicos. pedagógicos. etc.). 

La integración del expediente antes aludido seró formado 

dentro de los diez días hóbiles. contados a partir de haber sido 

iniciado el procedimiento. 
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Una vez in'tegrado dicho expedien'te. es'te será 'turnado al 

Consejo Técnico :tn'terdisciplinario (órgano que rige la vida 

ins'ti'tucional de los cen'tros de readap'tación social. además 

par'ticipa en el conocimien'to orien'tación y resolución de los 

problemas direc'tivos. jurídicos, 'técnicos, odminis'tra'tivos. de 

seguridad y cus'todia), quien realizara un dic'tamen en el cual 

concluirán si el sen'tenciado solici'tan'te de algún beneficio. cubre 

las expec'ta'tivas para ser merecedor a dicha concesión. 

El dic'tamen que será emi'tido den'tro del 'término de cinco días 

hábiles; en caso de que el dic'tamen sea favorable, será remi'tido a 

la Dirección General de Prevención y Readap'toción Social de la 

Subsecre'taría de Gobierno del Ois'tri'to Federal, quien some'terá a 

consideración de la au'toridad ejecu'tora (Jefe de Gobierno. por 

conduc'to de la Secre'taría y de la Subsecre'taría de Gobierna del 

bis'tri'to Federal). quien aprobará, revocará o modificará en 

defini'tiva el dic'tamen realizado por el Consejo. lo cual lo realizara 

en un 'término no mayor de cinco días hábiles. 

Los 'términos que fueron seffalados con an'telaci6n podrán 

ampliarse por la au'toridad ejecu'tora. mismos que no serán mayores 

a los ya seffalados. a pe'tición debidamen'te jus'tificada y correrán a 

par'tir del día siguien'te de la úl'tima ac'tuaci6n. 
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La resoluci6n definitiva que emita la autoridad ejecutora. 

surtirá efectos desde luego, y dicha resoluci6n podró ser 

impugnable ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Distrito Federal. 

El Consejo Técnico :rnterdiciplinario, estará presidido por el 

director del establecimiento, o por el funcionario que le sustituyo 

en sus faltos se integrará con los miembros de superior jerarquía 

del personal directivo, administrativo técnico y de custodia, y en 

todo coso formarán parte de él un médico y un maestro normalista. 

3.4.7. Adcc:uaci6n y modificación no •sanc:ial de lo pena 

Cuando el sentenciado no pueda cumplir con alguna de los 

modalidades de la sanción penal impuesta por ser incompatible con 

su edad o estado de salud. la autoridad ejecutora podrá modificar 

la formo de ejecución estableciendo las condiciones y el lugar paro 

tal efeC"to. 

3 .4.8. Suspensi6n y re-aci6n de los -1-itut'ivos 

Una vez que ha sido otorgado el tratamiento en externación o 

el beneficio de lo libertad anticipado a un sen'tenciodo se 

suspenderó dicho sustitutivo en virtud de estar sujeto a un 

procedimiento penal par la comisión de un nuevo deli'to. 

Se procederá a lo revocación de los sustitutivos antes 

seffalados por las siguientes causas: Cuando a dejado de cumplir con 
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alguna de las obligaciones que se le hayan fijado y cuando sea 

condenado por la comisi6n de un nuevo deli'to doloso. mediante 

sentencia ejecutoriada; pero tratándose de delitos culposos la 

autoridad ejecutora podrá revocar o mon'tener el beneficio 

dependiendo de la gravedad del delito. Poro hacer efectiva la 

revocación la autoridad ejecutora solicitará al Ministerio Público la 

designación de elementos de lo policía judicial poro que procedan a 

la localización. detenci6n. presentoci6n e internación del 

sentenciado en el lugar que se designe. 

3. 4. 9. EJC'tinción de •- ..--• privo'tivas de llber'tad y Medidas 

de s.guridad. 

Las penas privativos de libertad y medidos de seguridad se 

extinguen por: El cumplimiento de aquellas o de las sanciones por 

las que se hubiesen sido sustituidas o conmutadas; osimi smo. la 

sanción que se hubiese suspendido se extinguirá por el 

cumplimiento de los requisitos establecidos al otorgarlo en los 

términos y dentro de los plazos legalmente aplicables; también se 

extingue por la muerte del sentenciado; por indulto; por perd6n del 

ofendido. prescripción y los demás que seffalo el Código Penal para 

el Distri'to Federal. entre los cuales seffalo: la Amnistfa. previS'ta en 

el artículo 92. así como lo vigencia y aplicación de una nueva Ley 

más favorable. previs'ta en el numeral U7 del Código Penal vigente 

en el Dis'tri"to Federal. 
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Con lo anterior tratamos de dar una visión general. de c6mo 

se regula la Ejecución de Sentencias en materia Penal. así como 

mencionar que autoridades tienen a su cargo dicha actividad. 



CAPrnJLO ZV 
EL JUEZ DE E.J'ECUCZON DE 

SENTENCZAS 
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CAnT\ILO %V 

El .Tuez de Ejccuci6n de s.nt.nci-
4.1. Concep1'o.- 4.2. Referencias His'tóricas.- 4.3. Na'turaleza 
Jurídica.- 4.4. La :rns'ti'tución del Juez de Ejecución en el Derecho 
comparado.- 4.5. Creación del Juez de Ejecución de Sen'tencias en 
el Derecho Penal Mexicano. 

EL .TUEZ DE E.TECUCXON DE SENTENCXAS 
Para desarrollar el 'tema cen'tral del presen'te capí'tulo. es necesario 

mencionar que el obje'tivo del presen'te es dar a conocer de una 

manera general en qué consis'te la figura de NEI Juez de Ejecución 

de Sen'tenciasN. a la que se refiere es'te 'tema; en el Derecho 

Comparado se conoce de diversas maneras par ejemplo: en el 

Derecho Espaffol es conocido como .TUEZ DE YWD.ANCIA 
PENJTENCJAAJA; en el Derecho Francés se le conoce .TUez QE 

APLJCACJÓN QE f'ENAS; en :t'talia se conoce con el nombre de & 
.lUEZ QE VUD.ANCJA. países en los cuales es'ta figura se 

encuen'tra regulado. y de las cuales 'tenemos. información sobre 

éstas instituciones jurídicas; y que en 'términos generales es 

considerada como la con'tinuación del ejercicio de juzgar que se 

inicia con la aper'tura del proceso y que se prolonga dic'tando una 

sentencia y después ejecu'tando dicha sentencia y 'todos sus 

pronunciamien'tos. 

Por lo que a par'tir de la información que se obtuvo en el 
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Derecho Comparado de es"tos países. desarrollaremos el 

con"tenido del presente capí"tulo, como es su concepto. sus 

referencias históricas. la naturaleza jurídica y la forma en que 

funciona dicha figura jurídica; y que tiene como resultado la 

propuesta de parte nuestra de la creación de •EL JUEZ DE 

EJECUCXON DE SENTENCrASu en nuestro Derecho Penal 

Mexicano. 

4. 1 • Concep"to 

Antes de dar un concepto de lo que es el Juez de Vigilancia 

Peni"tenciaria en el Derecho Espaffol. consideramos de relevancia 

hacer las siguientes manifestaciones: 

Dentro del Derecho Espaffol. se consideró la necesidad de 

esta institución debido a la existencia de las córceles y además 

porque estas se encuentran llenas. y "también porque se consideró 

que el recluso (sentenciado). es un ser humano y por ende. titular 

de derechos y que és"tos a su vez deben respetarse; por lo que 

considera que el Juez de Vigilancia Penitenciaria es consecuencia 

direc"ta de la independencia del poder judicial. ya que a es"te poder 

le corresponde juzgar y "también hacer ejecutar lo ordenado. 

mediante una sen"tencia condena"toria. 

Asimismo. reconocen los derechos de los internos y las 

garan"tías; como es la garantía ejecutiva (ejecución de las penas y 
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las medidas de seguridad que se llevara acabo en la forma y con 

las modalidades y circuns"tancias previs"tas por la ley). Lo que se da 

con la convivencia de la continuidad y coordinaci6n de las acciones 

judicial y peni"tenciaria. y por la necesidad de conseguir. no s61o la 

eficacia de la ejecuci6n. sino lo que es mós impor"tante, su carácter 

estrictamente jurídico. puesto que en tal ejecuci6n se deben 

conseguir los fines de libertad y pacificaci6n que el Derecho Penal 

y la sanci6n penal tienen. 

Al Juez de Vigilancia Penitenciaria, algunos autores espaffoles 

lo han conceptualizado de la siguiente forma: ANTONXO CANO 

MATA. la define como •aquel encargado de salvaguardar las 

garantías de los penados, siendo es"te un órgano unipersonal que 

per"tenezca a la carrera judicial con misi6n exclusiva y cuyo 

nombramien"to debería ser hecho por el Consejo Judicial, et cual 

debería cuidar al máximo su elección. que debería realizarse 

teniendo en cuenta y en primer lugar sus conocimien"tos de "toda 

índole al respec"to. Pero "tomando también para la adecuada elecci6n 

que se trate de personas con una gran vocación de entrega, cariffo y 

respecto hacia la persona del recluso•. 

Para CARLOS eAACXA VALADES. El Juez de Vigilancia 

Penitenciaria es ·e1 que debe fiscalizar la ac"tividad peni"tenciaria y 

garantizar los derechos de los internos. debiendo frecuentar 
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periódicamente los establecimientos penitenciarios y comprobar 

que se ejecuten puntualmente las disposiciones legales en lo 

concerniente al cumplimiento de las sanciones privativas de 

libertad". Este autor considera que las atribuciones que debe tener 

el Juez de Vigilancia Penitenciaria principalmente es hacer cumplir 

la pena impuesta. y resolver los recursos concernientes a las 

modificaciones que pueda sufrir dicha pena, y es quien debe 

salvaguardar los derechos de los internos y quien debe corregir los 

abusos y desviaciones que puedan producirse en el cumplimiento de 

la pena privativa de libertad y dentro del establecimiento 

penitenciario. 

En opinión de AVEL%NA ALONSO DE ESCAMD.LA. esta 

institución jurídica debe ser: ·consecuencia directa de la 

independencia del poder judicial. poder al que corresponde juzgar y 

hacer ejecutar lo juzgado. siendo es un órgano judicial. unipersonal 

y especializado. con funciones de vigilancia. decisorias y consultivas 

y su designación se deberá hacer tomando en cuenta su experiencia 

y formación técnica y científica en general y sus conocimientos en 

materia penal y penitenciaria en particular. así como una vocación 

de entrega al trabajo a realizar un enorme respecto hacia la 

persona del recluso. 

En el Derecho Francés. el Juez de Aplicación de Penas. es un 
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miembro del cuerpo judicial. encargado de individualización 

judicial de la sentencia para asegurar su eficacia. persiguiendo 

siempre como fin, la integración social del sentenciado. 

Asimismo. seffala que el Juez de Aplicación de Penas. es la 

unión orgánica de la recíproca integración de la función 

jurisdiccional y de la función ejecutiva. esto es que se da una 

continuidad de la jurisdicción, de la sentencia y la de la ejecución. 

Por otro lado considera que existe una íntima conexión entre 

la noción del juez de aplicación de penas y el deber de éste de 

vigilar a cada condenado durante todo el período de la pena 

inflingida. 

El Derecho Francés considera que vigilar la ejecución es una 

obligación del Juez. pero al mismo tiempo. es un derecho del 

condenado. 

En el Derecho Comparado rtaliano ésta institución ha sido 

denominada como ya se dijo Juez de Vigilancia. siendo éste el que 

vigila la organización de los establecimientos de prevención de la 

pena; además de ejercer la vigilancia directa para asegurar que la 

custodia de los sentenciados se efectúe conforme a la Ley y los 

reglamentos. 

En sí. el Juez de Vigilancia en rtalia. tiene como finalidad 

salvaguardar los derechos de los detenidos; siendo este juez una 
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especie de magistrado dentro del establecimiento que debe 

in"tervenir cuando. en el curso del cumplimiento de una pena. deban 

modificarse las condiciones o el tratamiento del condenado o 

cuando haya que tutelar derechos subje"tivos del mismo. 

Por lo que a nuestro particular punto de vis"ta. diríamos que 

esta institución jurídica la podemos definir como un órgano judicial 

unipersonal. con funciones de vigilancia. decisorias y consultivas. 

siendo el encargado del mantenimiento de la legalidad ejecutiva. al 

convertirse en un protector de los derechos de los internos frente 

a los posibles abusos de la Administración. 

4.2. Aefe,..ncias Hl~as 

La aparición del Juez de Vigilancia Penitencia en el Derecho 

Penal Espaffol. se dio en la Ley Orgónica General Peni"tenciaria. 

publicada en fecha 26 de septiembre de 1979; por lo que podemos 

decir que en estricto sentido no hay his"toria de es'ta institución en 

otros momentos de la historia del Derecho Espaffol. 

El Derecho Penal en sus orígenes. buscaba penar el derecho 

del mal por el mal. y a través de la prisión se consumaba el castigo 

por la falta o delito cometido. Por lo que se convirtieron las 

cárceles en lugares en los que. en la mayoría de los casos. los 

reclusos supervivían en condiciones infrahumanas. permaneciendo 

indefensos hasta la llegada del moderno Derecho Penitenciario. 
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Por lo que esa época. las funciones de los jueces en la 

ejecución de las penas t'uvieron t'an sólo un caráct'er carit'at"ivo. 

benévolo ya que la ejecución propiament'e se reservaba 

exclusivament'e a lo administ'ración penit'enciaria. Ya que el juez 

únicament'e se reservaba a pronunciar la sent'encia y carecía de 

facult'ades para int'ervenir en la ejecución de la pena impuest"a, 

siendo est"e un t'ema ajeno a su compet"encia. 

La idea más remot'a de donde se cree que puede t'ener su 

origen est"a inst"it'ución jurídica puede ser la Novísima Recopilación. 

libro xrr. t"ít'ulo xxxrx. en la cual se encuent"ra encomendado a los 

jueces una función inspect'ora de las prisiones. que era ordenada 

por los Reyes Cat'ólicos. 

En Madrid, se relat'a una cost'umbre que consist'ía en que dos 

miembros del Consejo Real realizaban visit"as periódicas a las 

prisiones con un doble fin; el primero inspeccionar las prisiones y el 

segundo revisar ciert'as sent'encias dict'adas por los órganos 

jurisdiccionales. 

Se cree que el ant'ecedent'e más direct'o del Juez de 

Vigilancia Penit'enciaria. se t'uvo en el Real Decret'o del 27 de 

agost"o de 1868, en las cuales se crearon las Junt"as Locales. aun 

cuando est"a se t'rat'aba de un órgano colegiado y no exclusivament"e 

judicial. Y a t'ravés de est'as Junt"as Locales se dio ent'rada por 
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primero vez a un 6rgano extra-administrativo en la vida interna 

de las prisiones, 6rgano de vigilancia que adem6s participaba en el 

funcionamiento de estos establecimientos. 

Pero estas Juntas Locales no fueron de todo positivas como 

se esperaban. puesto que ni la Magis'traturo estaba preparada para 

ello. ni era oportuno que entraran en la Junta otros miembros que 

no tenían nada que ver en el ámbito jurídico ni en el científico, 

aunado de que no fue fijada de una manera precisa las funciones de 

este Organo. Lo que trajo como resultado la supresi6n de estas 

Juntas y la creaci6n de las de Régimen de Administraci6n de las 

prisiones. de carácter estrictamente administrativo. 

El 15 de septiembre de 1870 en la Ley Provisional sobre la 

Organizaci6n del Poder Judicial, en su artículo 2. se establecía la 

potestad de aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales. 

juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, correspondiendo 

exclusivamente a los Jueces y Tribunales tal atribuci6n. 

Los Congresos rnternacionales han trotado sobre la cuesti6n 

de la intervención judicial, en 1931 en la La Societé des Prisons de 

París. 

El Congreso rnternacional penal y penitenciario de Berlrn en 

agosto 1935, habl6 sobre la intervención judicial en la ejecuci6n de 

las penas. 
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El J:V Congreso J:nternacionol de Derecho Penol, celebrado 

en París en julio 1937. se destacó lo siguiente: El principio de la 

legalidad. base del Derecho Penitenciario, como lo es del Derecho 

Penol. así como la garantía de la Libertad individual. solicitando la 

intervención del Juez de la ejecución de las penas y medidas de 

seguridad, y seffalaban que la administración penitenciaria sería la 

encargada de ejecutarla debiendo conservar su completa autonomía 

e independencia. 

Y seffalaron las funciones que el juez de ejecución debía 

tener. debiendo estas comprender una misión de vigilancia y un 

cierto poder de decisión. 

Por otro lado, el Consejo de Europa en la regla 56/2, 

estableció que respecto a los derechos individuales de los reclusos, 

en particular la legalidad de la ejecución de las penas deberá estar 

asegurada por el control ejercido conforme a la reglamentación 

nacional por una autoridad judicial o cualquier otra autoridad 

legalmente habilitada para visitar a los reclusos y no perteneciente 

a la administración penitenciaria. 

Por lo que se considero que la vigilancia en el cumplimiento de 

la pena y algún poder decisorio sobre el tratamiento penitenciario 

siguen constituyendo, para uno gran parte de la doctrino penol, las 

funciones fundamentales del juez de ejecución penal. 
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Se afirma que las dos misiones principales de los jueces de 

ejecución de penas y medidas de seguridad se resumen como sigue: 

individualización en la aplicación de las sanciones y vigilancia en la 

ejecución de las penas y medidas priva"tivas de liber"tad. 

Den"tro del X Congreso rn"ternacional de Derecho Penal. 

celebrado en Roma en sep"tiembre y oc"tubre 1969. se plan"teó el 

papel del juez en la de"terminación y aplicación de las penas y se 

plan"teó ya como cues"tión independien"te y fue obje"to de las 

siguien"te conclusiones: 

a) Que la Ley deberá por lo menos enunciar los fac"tores que 

el juez debería "tener en consideración d~"te la 

de"terminación de la pena y de las medidas de seguridad. 

b) Que respe"tando la presunción de inocencia y el respec"to a 

la persona humana y "también la Car"ta de los derechos del 

hombre. el juez debe es"tar inspirado por la apor"taci6n de 

las ciencias del hombre y de las ciencias "técnicas 

apropiadas para cer"tificar el hecho califica"tivo de 

infracción y para descubrir la personalidad del acusado. 

c) Que las modalidades de la ejecución de la pena y de 'ª 
medida de seguridad deben es"tar reguladas por la ley. 

d) El juez debe "tener en"tre sus a"tribuciones la ejecución de 

la pena. y de la medida de seguridad. después de haber 
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oído al acusador público y al defensor. 

e) Las modificaciones de las modalidades de la ejecución de la 

pena y de la medida de seguridad que afecten a la decisión 

del juez, debe pronunciarlas o revisarlas él u otra 

autoridad judicial encargada de vigilar la ejecución de la 

sanción. 

Como consecuencia a lo anterior se hicieron diversas 

manifestaciones de las cuales mencionaremos las mós significativas. 

1. El seffalamiento de las siguientes fases: 

El fallo de decisión. 

La puesta en marcha de la decisión. 

La concretización de la decisión bajo una forma adaptada a 

la personalidad del interesado. 

2. .La concretización de la decisión del juez conlleva un cambio de 

estatus social y jurídico del interesado. Por consecuencia, es de 

la competencia del juez. 

3. La necesidad de modificar las decisiones pronunciando una pena 

o una medida. puede surgir igualmente en caso de condena a una 

sanción que no prive de la libertad. También el juez debe tomar 

estas decisiones modificativas. 

4. Las decisiones judiciales subsecuentes pueden confiarse a un 

tribunal de juicio o bien a un tribunal de la aplicación de penas. 



116 

5. Las dudas o con"tes"taciones que surgen a propósi"to de los 

ac"tos que conciernen a la aplicación de la pena, debe resolverlos 

un juez (median"te el "tribunal de la aplicación de las penas 

después de que ha comenzado la privación de liber"tad. y en o"tros 

caso, por el Tribunal, que haya resuel"to en primera ins"tancia). 

6. La ejecución (concre"tización del juicio bajo una forma adap"tada 

a la personalidad) per"tenece al "terreno ejecu"tivo. Las 

au"toridades compe"ten"tes deciden el desarrollo general de la 

ejecución. ejerciendo su poder de acuerdo con sus obligaciones y 

con la jus"ticia. La legalidad de los ac"tos que cumplen las 

au"toridades de ~jecución se some"te al con"trol jurisdiccional. 

7. El con"trol de la ejecución solo debería realizarlo el juez de la 

aplicación de penas del "tribunal de primera ins"tancia cuyas 

decisiones serían suscep"tibles de recursos ordinario. 

En el Coloquio Espaffol Prepara"torio del Noveno Congreso 

:tn"ternacional de Criminología que "tuvo lugar en Madrid en 

noviembre de 1982. se habló de los Jueces de Vigilancia 

Peni"tenciaria y de la Criminología, dónde se hizo hincapié en seflalar 

que la formación criminológica era necesaria para la formación de 

los jueces de vigilancia. para comprender el proceso de 

criminalización social en el que inconscien"te o involun"tariamen"te 
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participan, asimismo se estableció la necesidad de una Política 

Social y Criminal distinta, congruente con la sociedad pluralista y el 

Estado Democrático de Derecho. 

En Portugal, en la Ley de 1944 se destaca par la influencia de 

ciertas legislaciones y de ciertos congresos nacionales e 

internacionales, donde se afirma de modo contundente el principio 

de la intervención de los tribunales en la ejecución y modificación 

de panas y medidas de seguridad. 

Para la creación de la figura jurídica del .Juez de Ejecución de 

Penas portugués se tomo influencia de la ley italiana en cuanto al 

.Juez de Vigilancia, aunque ambas figuras tuvieran notables 

diferencias. 

En :rtalia, en el código del alfo de 1865 se establecía que la 

ejecución debía tener lugar bajo la tutela del Ministerio Público y 

disciplinaba una formula de procedimiento incidental para la 

declaración de algunas causa extintivas de la pena. Procedimiento 

que se regulo de mejor manera en el código de 1913. 

En el artículo 144 del Código antes sel'lalado se introduce la 

figura del .Juez de Vigilancia asignando un juez a cada tribunal y un 

juez de paz para las penas privativas de libertad ejecutadas en las 

cárceles de distrito. Conteniendo el Código Penal. el Código de 

Procedimientos Penal y el Reglamento Penitenciario numerosas 
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disposiciones sobre las atribuciones inspectoras, deliberativas y 

consultivas (competencia especial y funcional) de esta instituci6n. 

En cuanto a las medidas de seguridad, el juez de vigilancia, 

adem6s de la facultad que tenía de disponer sobre la ejecuci6n que 

el juez de procedimiento penal había pronunciado durante la 

instrucción o el proceso, tenía también la competencia de 

sustituirle. transformarle y revocarle en las formas y en los casos 

que preveía la ley, así como proveer de un nuevo examen del estado 

de peligrosidad social que presentaba el individuo y a disponer con 

órdenes de servicio en las otras competencias que la ley le atribuía. 

Después de una completa reestructuración del sistema 

penitenciario por medio de la Ley de 26 de julio de 1975, número 

354, sobre ·Normas sobre el Ordenamiento Penitenciario y sobre 

la Ejecuci6n de las Medidas Privativas de Libertad" que desarrolla 

después el Reglamento de Ejecuci6n de 29 de abril de 1976, uno de 

los elementos característicos de esta ley es la intervenci6n de un 

órgano judicial en la ejecuci6n de la pena privativa de libertad. 

puesto que. aunque ya la antigua reglamentaci6n preveía esta 

intervenci6n judicial, la posición de esta figuro en al nueva ley tiene 

notables diferencias con la regulaci6n anterior. 

En Francia en la ley número 57-1426 de fecha 31 de 

diciembre de 1957, de c6digo de procedimiento penal modificada y 
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contemplada por la ordenanza 58-1296 de fecha 23 de diciembre 

de 1958. apareció una serie de instituciones de mayor interés 

entre las que cabe destacar por su especial significación alcance y 

contenido, las relativas a la creación del juez de la aplicación de las 

penas. 

Bajo el antiguo régimen. la ejecución de sentencias en su 

mayoría corporales y de muerte, estaba reservada a los diversos 

tribunales como algo natural. Las prisiones dependían de la 

autoridad judicial. según se desprende de los artículos 34 y 35 de 

la ordenanza de 1670. Las corrientes filosóficas del iluminismo. 

unidas a las doctrinas políticas mantenidas por los autores de la 

revolución francesa. determinaron la doctrina de separación de 

poderes. por un lado y por otro lado la pena fija: este principio se 

vio adoptado por la Asamblea Constituyente en 1779. en la que 

seí'lalaba que las funciones judiciales y administrativas son distintas 

y se encuentran permanentemente separadas. esto es que los 

jueces no podían perturbar de ninguna manera las operaciones de 

los cuerpos administrativos por decreto de 20 de octubre de 1810 

se crearon las comisiones de vigilancia de las prisiones. las cuales 

eran de carácter administrativo y del que formaban porte los 

fiscales imperiales. las cuales se encontraron reglamentados hasta 

las ordenanzas del 9 de abril de 1819. 
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Los responsables de la odminis"tración peni"tenciorio combo"tían 

vigorosomen"te para que no mermaran sus o"tribuciones en mo"teria 

peni1'enciorio. El decreto del 29 de enero de 1923 concedió 

atribuciones al fiscal, al juez ins1'ruc1'or y a lo audiencia de lo 

criminal en el sen"tido de garantizar los derechos del de"tenido. 

Lo ley que llevaba lo rees1'ructuroción del código penol de 1934, 

seffolaba que los magistrados estarían encargados de vigilar los 

efectos de la peno y de producir en dado coso ciertos 

modificaciones. asimismo es"tabo previs"to que se les confiara el 

poder de decidir lo libertad condicionado. 

Lo existencia legislativo del juez de aplicación de penos se logró 

con el nuevo código de proceso penol en 1958 en donde se reconocía 

su intervención y el libro V así como el úl"timo se refería o los 

procedimientos de ejecución siendo la gran novedad de esto 

legislación la aceptación y regulación de dos ins"ti"tuciones que en 

cier1'o modo funcionaban ya parcialmen"te, es"to es. el Juez de 

Ejecución de Penas. 

Los decre"tos de 12 de sep"tiembre de 1972 y lo ley del 29 de 

diciembre son impor1'ontes para el juez de aplicación de penas ya 

que a "través de estos. esta ins"titución se convier"te en el centro del 

sistema penitenciario. 

Por lo que concluimos que la sucesión de ocon"tecimien"tos en la 
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vida del juez de vigilancia en las distintas legislaciones de los 

países en donde existe esta figura. nos a puesto de manifiesto, aún 

cuando la inspiración de la creación de esta institución es muy 

parecida en unos países y otros cada uno de ellos goza de una 

especial característica y responde de hecho a postulados 

diferentes. 

4. 3 Natiraleza jurfdica. 

Para entender la naturaleza jurídica del juez de vigilancia en 

el Derecho Espaffol consideramos seffalar que la jurisdicción es la 

función especifica estatal de resolución de un conflicto de 

intereses mediante una actividad coactiva del Derecho para 

satisfacer una pretensión: por administración debemos entender 

que es la función estatal de cumplimiento de fines de interés 

general. normalmente a través de la creación y sostenimiento de 

servicios públicos. 

Por lo anterior. podemos seffalar que la jurisdicción y 

administración se encuentra relacionada una con otra, tal como lo 

pone de manifiesto la misma existencia de la Administración de 

Justicia. que en sentido amplio precisa los medios materiales y 

personales puestos por administración al servicio de esta. 

Podemos seffalar que la naturaleza jurídica del juez de 

vigilancia penitenciaria, para un gran sector doctrinario es 
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eminentemente judicial. lo que quiere decir su independencia de 

las autoridades administrativas y del poder ejeclrtivo. 

independencia que tampoco significa falta de colaboroci6n. puesto 

que todos ellos se encuentran vinculados por el principio de 

legalidad. 

Para los autores italianos la naturaleza jurídica de esta 

institución es de índole administrativo a pesar de que estas 

funciones administrativas estén encomendadas a un órgano judicial. 

y que la jurisprudencia y la doctrina hayan ido destacando el 

carácter jurisdiccional de muchas de sus intervenciones. por lo que 

cualquier actividad que provenga de un órgano judicial tendrá 

siempre dicho carácter y será externa con respecto a la autoridad 

administrativa. 

Para otro sector de autores italianos. la naturaleza jurídica 

de esta figura. es de carácter híbrido judicial-administrativo. 

principalmente por el carácter de sus atribuciones. que son 

jurídicas y administrativas. Puesto que la finalidad unitaria de sus 

funciones es salvaguardar los derechos y los intereses de los 

reclusos. 

En Francia. para unos autores la naturaleza jurídica depende 

de la propia función de la ejecución de las penas. y si esto es una 

prolongación del proceso penal su carácter es jurisdiccional. 
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En Portugal. la naturaleza jurídica del juez de ejecución de 

penas la considera eminentemente jurisdiccional separada de la 

esfera administrativa. de las funciones de la administración 

penitenciaria. no interfiriendo jamós entre estas y los reclusos y 

menos en la vida interna de los establecimientos. 

4.4. La J:nstitilción del Juez de EJac:uci6n en el Derecho 

comparado. 

FAANCJ:A 

En Francia, el Código de Procedimiento Penal de 19!58 en su 

artículo 721 introduce la figura del juez encargado de seguir la 

aplicación de las penas, cuyas funciones no se limitan a la aplicación 

de las penas privativas de libertad, si no que se extiende mós allá 

de los muros de la prisión controlando la aplicación de los 

beneficios de condena condicional y de libertad condicional y 

encargándose, asimismo. de la asistencia y tutela de los penados 

liberados a superar el difícil momento en que. tras de agotar el 

cumplimiento de su pena, se disponen a insertarse de nuevo en la 

dinámica de la sociedad. 

El Código de Procedimiento Penal prevé la intervención del 

juez de aplicación de penas no solamente en el interior de las 

prisiones para seguir la ejecución de las penas privativas de 

libertad, sino también de puertas para afuera de la prisión. en lo 
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referen'te a la ejecución de las medidas de 'tra'tamien'to en 

liber'tad como la liber'tad condicional. la suspensión del fallo de la 

condena. así como el des'tierro. El ;Juez de aplicación de penas 'tiene 

a'tribuciones diferen'tes a cada caso concre'to como puede ser a los 

condenados de'tenidos o a los condenados en liber'tad. 

El ;Juez de Aplicación de Penas 'tiene las siguien'tes 

a'tribuciones en relación a los condenados. 

En primer lugar hay que seffalar que el régimen peni'tenciario 

debe ser favorable o la enmienda de los condenados y a su 

reinserción y resocialización. Por lo que al ;Juez de Ejecución de 

aplicación de penos se le han o'torgado amplísimas a'tribuciones en lo 

concernien'te a la ejecución de las penas priva'tivas de liber'tad en el 

in'terior de las prisiones. Tiene como función de'terminar para cada 

condenado. las principales modalidades de 'tra'tamien'to 

peni'tenciario como son la colocación en el ex'terior. semi-liber'tad. 

reducción. fraccionamien'to y suspensión de la pena. permisos de 

salido sin vigilancia. proposiciones o decisiones de liber'tad 

condicionada. 

Hay que seifalar que los poderes del juez de Aplicación de 

penas se han encon'trado limi'tado por dis'tin'tas razones: por un lado 

es'tá la limi'tación tradicional. porque los magis'trados ac'túan al lado 

de la adminis'tración peni'tenciaria. que 'tiene como función asegurar 

TESIS COJ\T 
FALLA JJiE Cl\lGEN 



l:?S 

el cumplimien'to de los decisiones judiciales consis'ten'tes en uno 

peno priva'tiva de liber'tad o una de'tención provisional que debe 

asegurar la guardia y cus'todia de los reclusos y por o'tro lado. 

'tenemos 'también como limi'tan'te cier'ta desconfianza por por'te de 

los poderes públicos hacia es'te juez único, al que los prerroga'tivas 

que se le han concedido. con razón o sin ella. no siempre han sido 

ejercidas con buen acier'to. 

A con'tinuación mencionaremos cier'tas concurrencias y 

limi'tan'tes de la ac'tividad del Juez de Aplicación de Penos y la 

Adminis'tración peni'tenciaria. 

- La primera es que el Juez de Aplicación de Penos. no puede 

escoger por sí mismo el es'tablecimien'to donde seró ejecu'tada la 

peno de prisión de liber'tad. La asignación de los penados a las 

prisiones cen'trales. la 'tu'tela en los es'tablecimien'tos peni'tenciarios 

para con los penados 'tras la expiración de la peno principal y el 

ingreso de los penados jóvenes en los cen'tros de de'tención de 

jóvenes, depende exclusivamen'te a la Adminis'tración Peni'tenciaria. 

- El Direc'tor Regional de los Servicios Peni'tenciarios. es el 

encargado de realizar la asignación de los condenados a penas 

cor'tas de privación de la liber'tad en las prisiones. 

Por o'tro lado. con el vis'to bueno del médico. la 

Adminis'tración Cen'tral o por el Direc'tor Regional, se permi'te la 
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admisión a los es"tablecimien"to o a las dependencias m~icas 

dispues"tos para que los sen"tenciados reciban cuidado. 

El juez de Aplicación de penas no debe in"tervenir en la 

organización y funcionamien"to de la prisión, ni puede sus"ti"tuir al 

Direc"tor Regional o al Direc"tor del es"tablecimien"to peni"tenciario 

en lo concernien"te a la organización y funcionamien"to de es"tos 

es"tablecimien"tos. Tampoco puede in"tervenir en principio en el 

régimen disciplinario; no obs"tan"te, "tiene el derecho o es"toblecer la 

graduación de las sanciones: la suspención de las medidas que él 

haya acordado, o a lo inversa, es"tablecer lo graduación de las 

recompensas de las dis"tin"tos medidos individuales de "tro"tamien"to 

previs"tos en la Ley. 

- El juez de aplicación de penas, debe consul"tor en principio 

an"tes de "tomar sus decisiones a la Comisión de aplicación de penas. 

Cuando el condenado presen"te pruebas excepcionales de 

readap"tación Social. al juez se le permi"te acabar con aplicación del 

régimen de seguridad o reducirlo. 

Por o"tro lado, en cuon"to a las facul"tades de decisión en lo 

rela"tivo a la ejecución de la pena, al lado de cada es"tablecimien"to 

peni"tenciario. el juez de aplicación de penas de"termina 

individualmen"te y para cada condenado las principales modalidades 

de su "tra"tamien"to. 
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La Comisi6n de aplicaci6n de penas y con sede en cada 

est'ablecimient'o penit'enciario. est'á presidida por el Juez de 

Aplicaci6n de Penas. y del mismo modo se int'egra por el procurador 

de la República. por el direct'or del est'ablecimient'o penitenciario 

correspondient'e. los miembros del personas direct'ivo. el inspect'or. 

un miembro de la inspección. los educadores y los asistent'es 

sociales. el médico y el psiquíatra. 

De acuerdo con el direct'or del est'ablecimiento el Juez de 

Aplicación de Penas. puede recurrir. cuando lo crea necesario. a los 

funcionarios o al personal especializado cuyo conocimiento de las 

circunstancias particulares o de los problemas individuales de los 

reclusos. puedan result'ar de utilidad. 

Asimismo. esta inst'itución. con el vist'o bueno del director del 

est'ablecimient'o. acuerda o deniega la admisi6n del condenado a los 

regímenes de ejecución que impliquen una ciert'a confianza. como el 

de colocación en el ext"erior. la admisión a semilibertad. la 

autorización de salir sin vigilancia. o los permisos de salida. en los 

que él mismo fija las horas y salida y llegada. 

En caso de incumplimiento. el Juez de aplicaci6n de penas 

puede acordar la suspensión provisional o definitiva del beneficio 

penitenciario o del régimen de confianza de que goce el recluso. 

El juez de aplicaci6n de penas. t'iene la facult'ad de acordar la 
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libertad condicional. con el visto bueno de la Co"'isión de 

aplicación de penas. cuando la pena privativa de libertad no exceda 

de tres affos. 

Las atribuciones dadas al Juez de aplicación de penas 

concernientes a la reducción. suspensión o fracciona"'iento de la 

pena son las siguientes: 

- Puede acordar con visto bueno de la Comisión, la reducción 

de las penas privativas de libertad cuya duración sea igual o 

superior a tres "'eses y a los penados que hayan dado pruebas 

suficientes de buena conducta. 

También tiene facultades para conceder la reducción 

excepcional de la pena a los condenados que hayan aprobado 

exámenes escolares. universitarios o profesionales. y una reducción 

suplementaria a los condenados que presenten condiciones 

excepcionales de readaptación Social. 

- El juez puede decidir que el condenado pierda sus beneficios 

de reducción de pena. cuando cometa un delito durante un permiso 

de la salida. 

Entre otras facultades del juez de aplicación de penas. esta 

la de suspender provisionalmente o fraccionar la ejecución de la 

pena, cuando concurran motivos graves de índole médica. fatniliar. 

profesional o social. Esta decisión la toma el juez de aplicación de 
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penas con el vis"to bueno del MiniS"terio Público y del abogado del 

condenado cuando la suspensión o el fraccionamien1'o no vayan a 

exceder de "tres meses. 

También 1'iene facul1'ades de con"trol y en lo referen1'e a la 

individualización de la ejecución de la pena, el juez como miembro 

de la Comisión de Vigilancia "tiene como facul1'ad 1'odo lo referen1'e 

a las condiciones en que se ejecu1'an las penas, como es lo rela"tivo a 

salubridad, seguridad, régimen alimen1'ario, "trabajo y disciplina. 

Las a"tribuciones de es1'e juez en relación a los condenado en 

liber1'ad son las siguien1'es: 

Por lo que hace a los condenados que gozan del beneficio de la 

suspensión del fallo de la condena, el juez de aplicación de penas es 

el verdaderamen"te promo"tor de es"ta suspensión. 

De la misma forma es"te juez debe asegurarse de que la 

ejecución de las medidas de vigilancia y asis"tencia, así como los 

par"ticulares impues"tas en 1'al ejecución se cumplan, pero es un 

beneficio que el juez debe conceder. 

Como el juez de aplicación de penas preside el Comi1'é de la 

proba1'ion y de asis"tencia a los liberados y designa a los delegados 

encargados de la proba"tion a quiénes dirige sus ac1'ividades de 

vigilancia. 

Las a"tribuciones del juez de aplicación de penas en ma1'eria 

de liber1'ad condicional. son las siguien1'es: 
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Tiene el derecho a acordar la concesión de la libert'ad 

condicional. con el vist'o bueno de la Comisión de aplicación de 

penas. cuando la duración de la det'ención no exceda de t'res affos.; 

pero en casos que la duración de la det'ención sea superior. la 

libert'ad condicional no puede acordarse más que por el Minist'ro de 

Justicia. pero a proposición del Juez de aplicación de penas. con el 

vist'o bueno de la Comisión de aplicación de penas. 

Con un límit'e de cuarent'a y cinco días por affo de condena. se 

permit'e al Juez conceder determinadas reducciones de t'iempo. 

necesarias para la concesión de la libert'ad condicional. a los 

condenados a la pena de reclusión con una mayor perpet'uidad. 

Al ser miembro del Comité de la probat'ion y de asist'encia a 

los liberados. es el encargado de poner en práct'ica las medidas de 

asistencia y cont'rol dest'inadas a facilit'ar y verificar la 

rehabilit'ación de aquéllos; t'ambién organiza las medidas de 

asist'encia t'endient'es a ayudar al liberado en sus esfuerzos de 

rehabilitación social y readapt'ación familiar y profesional; por ot'ro 

lado t'ambién vigila el cumplimient'o de las medidas de cont'rol sobre 

el condenado liberado. como son la obligación de residir en un lugar 

det'erminado. comparecer a las cit'aciones que se le realicen por 

part'e del Juez de aplicación de penas o algún otro funcionario del 

Comit'é; y puede aut'orizar un cambio de residencia d11rm1t'e est'a 

et'apa de libertad condicional. 
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El Juez, con el visto bueno del Comité de la probo1'ion y del 

de asis1'encia a los liberados, puede modificar las condiciones de la 

libertad, cuando ha sido él mismo el que acordó la libertad 

condicional. pero si esta ha sido concedida por el Ministerio de 

Jus1'icia, él únicamente tiene la facul1'ad de proponer una 

modificación de las condiciones de 1'al concesión. 

Pero si se tratara de la revocación de esta concesión, se sigue 

el mismo procedimiento que el anterior. 

En el derecho rtaliano La Ley Peni1'enciaria, o1'orgó al juez de 

vigilancia facultades referen1'es al control 1'ratamien1'o de los 

in1'ernos, disciplinarias. vigilancia del principio de legalidad en la 

ejecución penitenciaria, supervisión de las violaciones de los 

derechos de los reclusos. régimen de trabajo y remuneración, 

semilibertad, concesión de permisos de salida, fraccionamien1'o y 

reducción de penas y libertad condicional. 

Siendo rtalia el primer país europeo, que creó la figura del 

Juez de vigilancia (giudice de sorveglianza). la cual tuvo una 

correlación en1're la jurisdicción y la adminis1'ración peni1'enciaria y 

al que le o1'orgaron dos clases de facultades: unas decisorias, sobre 

las diversas incidencias que pueden surgir a lo largo del 

cumplimien1'o de la condena, como son el in1'ernamien1'o en cen1'ros 
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ordinarios o especiales. pase de una a o1'ra de las diversas fases 

del 1'ra1'amien1'o. admisión del condenado en régimen abier1'o. y 

o1'ras simplemen1'e consul1'ivas. emi1'iendo su informe no vinculan1'e 

1'an1'o para la concesión de los beneficios de liber1'ad o del derecho 

de gracia y cuya concesión corresponde a la Adminis1'ración. 

El Código Penal r1'aliano ha sido el primero en organizar la 

par1'icipación de los Magis1'rados en la ejecución de las sanciones 

penales. 

El Procurador es el encargado de la vigilancia general de los 

es1'ablecimien1'os peni1'enciarios para asegurar una es1'ric1'a 

observancia de las leyes y reglamen1'os y de la pro1'ección de los 

derechos de los de1'enidos. es1'e sis1'ema de par1'icipación se ha 

traducido por una repar1'ición o desdoblamien1'o de sus poderes. en 

lo que llamaríamos un juez de vigilancia y un juez de ejecución de 

penas. 

El Juez de vigilancia es el que inspecciona las prisiones de su 

compe1'encia. pero sin poder paro inmiscuirse en su funcionamien1'o. 

asegura la individualización de las penas y decide la asignación de 

los condenados a un de1'erminado es1'ablecimien1'o especializado o 

su 'traslado de prisión: asimismo au'toriza el 1'robajo en el ex1'erior y 

'tiene un papel consul'tivo en ma'teria de liber1'ad condicional 

o de medidas de gracia. cuya decisión corresponde al MiniS1'ro de 



133 

jusf'icia. Los liberados condicionalmenf'e se encuenf'ran bajo su 

conf'rol y f'ambién enf'ra denf'ro de sus faculf'ades la imposición de 

medidas de seguridad. como el inf'ernamienf'o en esf'ablecimienf'o 

agrícolas. casas de f'rabajo. de cuidados o de vigilancia. liberf'ad 

vigilada o desf'ierro. Se encarga f'ambién de ejecuf'ar esf'as medidas 

y a esf'e respecf'o conviene seffalar que las decisiones deben serlo 

mof'ivadas. que los procesos son conf'radicf'orios y los recurso 

conf'ra esf'as decisiones. los ordinarios. 

En cuanf'o al juez de ejecución denf'ro de sus compef'encias se 

encuenf'ran la revocación de la suspención condicional de la pena o 

de la liberf'ad condicional. así como las penas accesorias. asimismo 

dispone de un poder general de vigilancia. así como de compef'encia 

sobre la ejecución de las penas y sobre las medidas de seguridad. 

f'ambién aprueba el programa de f'raf'amienf'o penif'enciario y puede 

conceder a los condenados hasf'a 45 días de permisos de salida por 

affo. por razones personales o como ayuda a la reinserción social. 

Funciones que se llevan acabo por dos órganos. el magisf'rado de 

vigilancia y la sección de vigilancia. cuyas funciones inciden. sobre 

f'odo. en el esf'ado de def'ención del recluso. 

Las funciones que realizar el magis1'rado de vigilancia son las 

siguienf'es: 

Vigilar la organización de los insf'if'uf'os de prevención y pena 
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y comunicar al Minis'terio la necesidades de los diferen'tes 

servicios. con par'ticular a'tención. sobre el 'tra'tamien'to 

reeduca'tivo. 

- Ejercer la vigilancia direc'ta para asegurar que la ejecución 

de la cus'todia de los impu'tados se realice de conformidad con las 

leyes y los reglamen'tos. 

- rntervenir en la ejecución de las medidas de seguridad. 

Aprobar median'te orden de servicio. el programa de 

'tra'tamien'to. cuando considere que con'tiene elemen'tos que 

cons'ti'tuyan violaciones de los derechos del condenado o 

del interno. e impartir en el curso del 'tra'tamiento 

disposiciones dirigidas a eliminar even'tuales violaciones de 

los derechos del condenado y de los in'ternos. 

- Decidir sobre las reclamaciones de los de'tenidos rela'tivas a: 

• La a'tribución de la clasificación laboral. cues'tiones de 

salarios y remuneración. desarrollo del aprendizaje y del 

'trabajo y seguro sociales. 

• El ejercicio del poder de disciplina. la const'i'tución y 

compe'tencia del órgano de disciplina. la conte.s'tación de los 

cargos y facul'tad de disculpa. 

Expresar juicio mo'tivado sobre la propues'ta de gracia. 

formulada por el Consejo de Disciplina. y desarrollar las demás 
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funciones atribuidas al Juez de vigilancia por el Código Penal, Ley 

de Procedimiento Penal y restantes Leyes. 

El objeto de la vigilancia son los inst'itutos, t'anto de 

prevención como de pena y est'án dirigidos a cont'rolar la 

organización de los servicios, entendiendo est'os la cust'odia y el 

tratamiento de los sujetos. Este t'ipo de funciones inspectivas. 

escapan de la esfera típicamente judicial y por esa razón se 

consideran administrat'ivas aunque. en definit'iva no pasan de 

seffalar o aconsejar a los direct'ores de los inst'it'utos de lo que se 

debería hacer, sin ser ejecut'ivas por sí mismas. Cont'rolar las 

medidas de seguridad no detent'ivas que imponen al sujeto 

det'erminar conductas. como la prohibición de estar en 

det'erminadas regiones o ciudades o frecuentar bares, entre otras. 

El magist'rado int'erviene en dos momentos y actúa, de dos 

formas: respect'o a la primera la ley exige que se adopt'e la forma 

de orden de servicio, tratando de garantizar los derechos del 

sujeto y que estos no sean lesionadas por medio del tratamiento; 

para el segundo la ley no determina una forma especial puest'o que 

ut'iliza la e>cpresión disposiciones que por su cont'e>cto quiere decir 

órdenes dadas a los t'écnicos penit'enciarios. Las órdenes de 

servicio const'it'uyen una novedad respect'o al a forma t'ípica de 

act'uar de los magist'rados que son la sentencia, el decreto y la 
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ordenanza. necesitando estas dos últimas estar motivas y 

pudiendo ser impugnadas. 

La secci6n de vigilancia es el 6rgano encargado para decidir 

sobre la prestaci6n a prueba de servicios de utilidad social. la 

revocaci6n anticipada de las medidas de seguridad. la admisi6n al 

régimen de semilibertad. la reducci6n de la pena por liberaci6n 

anticipada. así como la revocaci6n de tales medidas. Todas ellas 

tienen su incidencia en el estado de sujeci6n de los reclusos. 

modificando la sentencia en los casos de los condenados. 

ESPA~A 

La Ley General Penitenciaria Espaffola. introduce la instituci6n 

del Juez de Vigilancia, mediante la cual la ejecuci6n de las penas 

privativas de libertad va estar sometida al control jurisdiccional 

acabando así con la competencia de la Administraci6n Penitenciaria 

en esta materia. en la que actuaba como juez y parte. 

El Juez de Vigilancia tiene dos funciones fundamentales; 

a) Fiscalizar la actividad penitenciaria y. 

b) Garantizar los derechos de los internos. 

Las atribuciones de estas figuras son las siguientes: 

El Juez de vigilancia tendrá atribuciones para hacer cumplir la pena 

impuesta. resolver los recursos referent'es a las 

modificaciones que pueda experimentar con arreglo a lo prescrit'o 
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en las leyes y reglamentos, salvaguardar los derechos de los 

internos y corregir los abusos y desviaciones que en el 

cumplimien1'o de los precep1'os del régimen penitenciario puedan 

producirse. 

- Corresponde especialmen1'e al juez de vigilancia: 

a) Adoptar 1'odas las decisiones necesarias para que los 

pronunciamien1'os de las resoluciones en orden a las penas 

priva1'ivas de liber1'ad se lleven acabo. asumiendo las 

funciones que corresponderían a los jueces y 1'ribunales 

sen1'enciadores. 

b) Resolver sobre las propues1'as de liber'tad condicional de 

los penados y acordar las revocaciones que procedan. 

c) Aprobar las propues1'as que formulen los es1'ablecimien1'os 

sobre beneficios. penitenciarios que puedan suponer 

acor1'amien1'o de la condena. 

d) Aprobar las sanciones de aislamien1'o en celda de duraci6n 

superior de 14 días. 

e) Resolver por vía de recurso las reclamaciones que 

formulan los internos sobre las sanciones penitenciarias. 

f) Resolver en base a los estudios de los equipos de 

observaci6n y de tra1'amiento y en su caso de las central 

de observaci6n y de tratamiento. y en su caso, de la 
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central de observaci6n los recursos referentes o 

c:lasificacicSn inicial y progresiones y regresiones de grado. 

g) Acordar lo que procedo sobre los peticiones o quejos que 

los internos formulen en relaci6n con el r~imen y 

tratamiento penitenciario en cuanto afecte o los derechos 

fundamentales o a los derechos y beneficios 

penitenciarios de aquellos. 

h) Realizar los visitas a los establecimientos penitenciarios 

que previenen la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

i) Autorizar los permisos de solida. cuya duración sea 

superior a dos días. excepto de los clasificados en tercer 

grado. 

j) Conocer del poso a los estoblecimien'tos de régimen 

cerrado de los recursos o propues'ta del direc:"tor del 

es'tablecimiento. 

Los jueces de vigilancia podrán dirigirse o la dirección general 

de ins1"ituciones peni'tenc:iorios. formulando propues'tas referen'tes 

a la organizaci6n y desarrollo de los servicios de vigilancia. a la 

ordenacicSn de lo convivencia interior en los es'tablecimien1"os. a la 

organización y oc'tividodes de los 'talleres. escuelo. asis'tenc:ia 

médica y religiosa y en general. a las actividades regimentales. 

económico adminis'tra'tivas y de "tratomien"to peni'tenciario en 

sen'tido es'tric'to. 
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Por lo an"terior y en base a las facultades que es"ta 

ins'ti1'ución tiene y que es la encarga de la vigilancia de la ejecución 

de las sentencias. es por la cual proponemos la creación de dicha 

insti"tución jurídica en nues'tro Derecho Penal Mexicano. en base a 

las siguien"tes consideraciones. 

4.5. CrcacHSn del Juaz de EJecucHSn en el Derecho Penal 

Mcxlc-. 

é. Por que proponemos la creación del Juez de ejecución en 

nues'tro Derecho Penal Mexicano? 

En la actualidad la forma en que se encuentra regulada o 

nuestra consideración, el sistema de ejecución de sanciones 

penales. en del Distri"to Federal así como en el fuero Federal, 

permi1'e la invalidación de la legalidad en los in"teriores de las 

cárceles, lo cual trae como resultado la nulidad del sistema 

penitenciario, el cual ha fracturado el Es'tado de derecho en 

materia penal. consideramos que lo an'terior obedece. al omplrsimo 

poder discrecional que han obtenido las au"toridades 

administra'tivas en el dmbi"to penitenciario, lo cual 'trae como 

consecuencia la ingobernabilidad de los cen"tros de reclusión y como 

consecuencia se ha "transformado en fuen'te de poder y corrupción. 

Por lo anterior consideramos que debe existir uno 

cambio que reconozca que la causa fundamental de los problemas 
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peni"tenciarios es la ausencia de un au"tén"tico sist'ema 

cons"ti'tucional de garan"tías duran"te la ejecuci6n de las penas y 

medidas de seguridad. por lo que proponemos la figura jurídica del 

Juez de Ejecuci6n en nuestro Derecho Penal Mexicano. 

La propuesta pre"tende una mejor aplicaci6n de los principios 

cons"ti"tucionales a la vida penitenciaria mediante la unificaci6n de 

las funciones adminis"trativas y jurisdiccionales duran"te la 

ejecuci6n de las sen"tencias penales. de "tal modo que se deposite en 

una sola ins"ti"tuci6n la funci6n ejecu"tiva y la judicial; por lo que se 

ob"tendrá lo anterior. a nues"tra consideraci6n con la creación de 

Juez de Ejecuci6n. 

Asimismo consideramos que en nues"tra sociedad el medio 

capaz para resolver las controversias y conflic"tos deber ser el 

jurídico y el sistema peni"tenciario debe estar suje"to a los 

principios constitucionales. por lo que es inevi"table in"troducir aquí 

procedimien"tos jurisdiccionales no complicados, que garan"ticen el 

control y permi"tan aba"tir "tan"to la impunidad como la arbitrariedad 

de los agen"tes de la au"toridad peni"tenc:iaria, para que de es"ta 

forma se obligue al es"tric"to cumplimien"to de la ley en beneficio de 

"todos. 

Es"ta propues"ta, "tiene la . ven"taja fundamen"tal de 

in"troducir. en el ámbi"to carcelario. los valores fundamen"tales de la 
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jurisdicción. como son los de la cert'eza Jurldica y de la 

esti"fct'a legalidad, median'te la adopción de procedimien'tos 

específicos que permi'tan con'trolar las decisiones que se adop'ten 

con mo'tivo de la ejecución penal. 

En el ac'tual modelo de ejecución de las penas. hemos 

adver'tido una inconsis'tencia. 'tan'to en el plano 'teórico como en el 

prác'tico, y en es'te consideramos que se han presen'tado las más 

grandes deficiencias, 'toda vez que las decisiones fundamentales 

sobre la duración de la pena y de la medida de seguridad han 

dependido de cri'terios valora'tivos, que con'travienen tan'to una 

in'terpre'tación y aplicación coheren'te de los principios 

cons'ti'tucionales, por lo que consideramos que las decisiones 

adop'tadas sobre semejan'te base no pueden ser ma'teria de li'tigios 

jurídicos razonables, por lo que se convier'ten una forma de poder 

incon'trolado. 

Con la propuesta del Juez de ejecución. pretendemos 

es'tablecer procedimien'tos de naturaleza es'tric'tamen'te 

jurisdiccional que atiendan exclusivamen'te a la conduc'ta del 

in'terno, para de-terminar la concesión o nega'tiva de beneficios de 

reducción de la pena, y a 'través de es'ta pre-tendemos que ya no se 

maneje el o'torgamiento de los beneficios penales como instrumen'to 

de negociación hacia los sen'tenciados. fenómeno que genera 
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corrupci6n, impunidad e invasi6n de las facul1'ades del poder 

judicial en la medida que permi1'e que las au1'oridades 

adminis1'rativas modifiquen sus1'ancialmente la duraci6n de las 

penas, lo cual con1'raviene el párrafo primero del ar1'ículo 21 

Cons1'itucional en lo referen1'e a: 

Ar1'ículo 21. "La illlp0Sici6n de las penas •• propia y 

-clusivaMente a la au1'ol idad JudicialN 

Por lo an1'eriormeme expues1'o consideramos que el JUEZ DE 

EJEc:UCXON, debe ser un 6rgano judicial. con funciones de vigilar. 

supervisar e in1'ervenir en la etapa de ejecuci6n de sentencias, y el 

cual debe ser el encargado de salvaguardar los derechos de los 

internos fren1'e a los pasibles abusos de la au1'oridad 

administra1'iva. y cuyo principal objetivo sea el o1'orgar los 

beneficios y susti1'u1'ivos penales previstos en la ley. 

Ahora bien para que se pueda llevar a cabo lo que proponemos 

en el presente 1'rabajo, consideramos que debe darse una reforma 

Cons1'i1'ucional. en primer lugar al ar1'ículo 18, que como ya fue 

analizado en un capi1'ulo an1'erior, es el que da vida a nues1'ro actual 

sis1'ema penitenciario, y en el cual delega la facultad al sistema 

ejecu1'ivo para la organizaci6n del mismo. lo que llevaría a restar 

a1'ribuciones a las au1'oridades responsables de la ejecuci6n de las 

Sanciones Penales y como consecuencia delegar dichas a1'ribuciones 
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a la au'toridad judicial, con lo cual se marcaría la legalidad para 

que opere la ins'ti'tución propuesta. 

Hay que hacer hincapié que en lo referente a la organización 

adminis'trativa de los centros de reclusión, seguiría siendo a cargo 

de la au'toridad ejecutiva. Y que la autoridad administrativa 

únicamente tendría que apoyar al Juez de Ejecución. en cuanto a la 

'tarea de diseffar e instrumen'tar los programas des1"inados a 

satisfacer los derechos a la educación. el trabajo y la capacitación 

reconocidos por el artículo 18 de Nues'tra Carta Magna. 

De igual forma se considera que debería reformarse la Ley 

Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distri'to Federal, en 

el ámbi'to local, ya que a través de esta se daría la pau'ta para la 

creación de los Jueces de Ejecución y del mismo modo se 

establecería su competencia. 

La competencia que estos jueces sería principalmente: 

Resolver las controversias que se generen en relación con la 

ejecución de penas privativas de libertad. de trabajo a favor de la 

comunidad. así como en lo relativo a las medidas de seguridad. 

donde los ac'tos de las autoridades adminis'tra'tivas revis'ten 'tal 

trascendencia y que requieren someterse a medios de revisión y 

control jurisdiccional. 
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- Xndividuallizar las penas privativas de liber"tad en su fase 

de ejecución, mediante la aplicación de normas rela"tivas a la 

reducción de la pena. de acuerdo con lo establecido con la Ley 

competente. 

- Decidir las cuestiones relacionadas con la modificación. 

suspención temporal y revocación de las medias sustitutivas de la 

pena de prisión. así como todas las controversias que surjan con 

motivo de sus ejecución. 

- Declarar la extinción de la pena de prisión y de trabajo a 

favor de la comunidad. así como de las medidas de seguridad 

cuando se hubieren cumplido. 

Por lo que pretendemos que a través del presente trabajo de 

investigación, la creación de la institución jurídica del Juez de 

Ejecución. la cual buscará principalmente la separación de las 

funciones administrativas durante la ejecución de las sentencias y 

que estas funciones que per"tenecen a las autoridades 

administrativas pasen a formar parte de la competencia 

jurisdiccional. con el objeto de crear una verdadera certeza 

jurídica en una estricta legalidad, a través de procedimientos 

específicos que permitan controlar las decisiones con motivo de la 

ejecución penal. 
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PSUMERA.- Cuando un suje'to lesiona los in'tereses particulares o 

generales de una sociedad, 'trae como consecuencia la aplicación de 

una pena, es'to es un al que se impone a quienes han come'tido un 

deli'f'o, ca'f'alogóndose como una modalidad de privar de algún bien al 

delincuen'f'e. Por lo que sei'lalamos que la pena es una consecuencia 

jurídica. que se impone a todo suje'f'o que vive en Sociedad cuando 

realiza conduc'tas con'f'rarias a Derecho, que la ley seftala como 

deli'f'o. 

SEGUNDA.- La na'f'uroleza Jurídica de la pena se puede adver'f'ir 

desde el pun'f'o de las Teorías Absolu'f'as. la cual seftala: que la pena 

es el cas'f'igo par porte del Es'f'ado. hacia el delincuen'f'e, por el mal 

que ha causado a la sociedad, es'to es que se busca como fin, un mal 

al delincuen'te. como reprobación de un ac'to delic'f'ivo; ahora bien 

desde el pun'f'o de vis'ta de las Teorías Rela"tivas, se puede sellalar 

que es'f'a no busca un mal al delincuente. sino su finalidad es So 

resocialización del individuo inadap'f'ado como medio de Defensa 

Social, paro la prevención del deli'f'o. Y por úl'timo, desde el punt'o 

de vis'f'a de las Teorías Mix'f'as. la pena. 'tiene como fin no sola 

buscar la Jus'f'icia. sino 'también una prevención especial, a 1'~ 

de la resocialización del delincuen'f'e con miras a preYenir la 

repe'f'ición del ac'f'o delic'f'ivo. debiendo ser ap'f'a a des'truir 'todos 

1 Fi' r ,T~S~SE ~~q~11F.N] 
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aquellos factores que determinan al sujeto a delinquir. del mismo 

modo se busca una prevenci6n general entendiéndose como la 

amenaza general del Estado. a través de la coacci6n psíquica a los 

individuos. con el fin de evitar delitos. con la promesa de un mal 

aplicable a quien incumpla la ley. 

TERCERA.- Estimo que, nuestro Derecho Penal Mexicano, sigue los 

lineamientos de las Teorías Mixtas, ya que intenta conciliar los 

criterios de las Teorías Absolutas y Teorías Aelativas, toda vez que 

pretende castigar al sujeto que ha delinquido y del mismo modo 

busca que los individuos no vuelvan a delinquir. 

CUARTO.- Dentro de nuestra Legislaci6n Penal, ya sea Federal o 

Local. las penas se encuentran catalogadas en el artículo 24 de los 

respectivos ordenamientos. pero dentro de este artículo no 

distingue cuáles revisten la categoría de Pena. pero sin embargo, se 

establece que tiene el carácter de pena: la prisi6n, sanci6n 

pecuniaria y la publicaci6n especial de sent'encia. reviniendo el 

resto el carácter de medida de seguridad. 

QU:tNTA.- Las medidas de seguridad, se encuentran encaminadas a 

la atenci6n de aquellos individuas con perturbaciones psíquicas, que 

tienen a evitar la delincuencia, esto es que se 

1 
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exclusivamen1'e a suje'l'os inimpu'tables para una prevencidn 

específica. 

SEXTA.- La punibilidad es el marco de sanción median'l'e el cual el 

legislador es'table del mínimo o máximo de privación de bienes 

jurídicos, al sen'l'enciado, que el Juzgador debe 'tomar en cuenta al 

momen'to de la aplicación de la sanción. La punición es la que el Juez 

es'tablece, 'tomando en marco de punibilidad, en concre1'o es el 

cuan'l'um de sanción que fija el Juez a una persona por la 

culpabilidad de su conduc'l'a: y la pena es el ca1'óloga real que habró 

de cumplir el agen'l'e del deli1'o y la de'termina la Au1'oridad 

Ejecu'tora. 

SEPTZMA.- La manifes'tación de los Organos Jurisdiccionales, se 

da par medio de las resoluciones judiciales, a 'través de los ac1'os 

procesales que con'l'es'l'a las pre1'ensiones de las par'tes, siendo la 

sen'l'encia la resolución judicial de mayor impor'l'ancia, ya que 

median'te de es'l'a, el Juzgador decide sobre el li'tigio some1'ido a 

proceso. 

OCTAVA.- Exis'l'e diferencia en'l're las resoluciones judiciales 

civiles y penales, ya que la esencia de las primeras es resolver la 

con1'roversia plan'tecida en'l're dos o mós par'ticulares y las ~ 
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"tiene como finalidad 'l'u'l'elar la paz y "tranquilidad de la 

colec'l'ividad, fren'l'e a la conduc'l'a que infringe a la norma penal. 

NOVENA.- La sen'l'encia es una especie de resolución judicial y en 

ma'l'eria penal es la resolución de mayor impor'l'ancia, ya que a 

"través de es'l'e se "toma la decisión más impor'l'an'l'e del proceso. 

DECJ:MA.- La sen'l'encia es un ac'l'o procesal a cargo del Juez, que 

cumpliendo sus a'l'ribuciones, manifies'l'a su función in'l'elec'l'iva 

individualizando el Derecho. 

DECJ:MA PRI:MERA.- La sen'l'encia, "tiene requisi'l'os de forma, y los 

cuales consis'l'en en el prefacio, resul'l'andos, considerandos y par'l'e 

decisoria, así como requisi'l'os de fondo que se "traduce en la 

congruencia con los hechos; congruencia en la calificación de los 

hechos y congruencia en las pre'l'ensiones de las par'l'es. 

DECJ:MA SEGUNDA.- Los sus'l'i'l'u'l'ivos penales, son aquellos 

median'l'e el cual se cambia una sanción priva'l'iva de liber'l'ad por 

o'l'ra y den"tro de es'l'o se encuen'l'ran el Trabajo a favor de la 

comunidad o semiliber'l'ad; Tra"tamien'l'o en libertad y mul'l'a. La 

conmu'l'ación es la que realiza la Au'l'oridad Ejecu'l'iva, consis'l'en'l'e 

en cambiar una sanción im 'l'ra menos ve en los 

TESIS r,n~,T 
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DECZMA TERCERA.- La Condeno Condicional es el beneficio. por 

medio del cual se da la suspensión de la pena de prisión y mul'to. por 

parte del Juzgador. cuando se cumplen con los requisitos y formas 

seffaladas en la Ley. 

DECZMA CUARTA.- El cumplimien'to de obligaciones provenientes 

de la sustitución. conmutación y beneficios. a los cuales quedan 

obligados los sen'tenciados a cumplir. corre a cargo de la vigilancia 

de la Au'toridad Ejecu'tora. es'to es por par'te del Poder Ejecu'tivo y 

no del Poder Judicial. 

DECZMA QU:INTA.- El Derecho Penitenciario. es el estudio de las 

normas jurídicas de la ejecución de las penas y medidas de 

seguridad. que fueron impues'tas mediante una sentencia 

condenatoria. por una au'toridad Judicial. que busca como fin la 

readaptación del delincuente y la rein'tegración de esté al núcleo 

social. 

DECZMA SEXTA.- El fundamen'to Cons'ti'tucionol de la ejecución 

penal. se encuen'tra es'tablecido en el artículo 18 de Nues'tra Carta 

[FALZÁ8b~ ~0rfraEN] 
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Magna, en donde se establece que el Sistema Penal. se 

organizara, en base, al trabajo. la capacitación y la educación. como 

medio de Readaptación Social del sentenciado. 

DECXMA SEPTIMA.- La ejecución de las sanciones impuestas en 

una sentencia, que se considera como definitiva y en contra de las 

cuales no cabe recurso alguno, correrá a cargo del Ejecutivo ya sea 

Local o Federal. tal y como lo seffala el artículo 77 del Código Penal 

para el Distrito Federal. así como el Código Penal Federal de los 

respectivos ordenamientos penales. 

DECXMA OCTAVA.- La Dirección General de Prevef'lción y 

Readaptación Social, dependiente del Gobierno del Distrito 

Federal. es la encargada de ejecutar las sentencias dietadas por 

los organos Jurisdiccionales, del Distrito Federal; las sentef'ICias en 

materia Federal su ejecución quedará a cargo de la Dirección 

General de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación 

Social. que dependen de la Secretaria de Gobernación. 

DECI:MA NOVENA.- En el ámbito federal la Ley que establece las 

Normas Mínimas para la Readaptación Social de sentef'ICiados, 

establece los lineamientos para organizar el Sistema Penitenciario 

en la República, basándose en el trabajo. la capacitación y la 

1 RA r l!8b~ cg¡;Cli'\I J 
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educación como inst'"""entos que orientan la Aeadaptaci6n Social 

del delincuente sentenciado; y en el ámbito Local la Ley que seftala 

estos lineamientos es la Ley de Ejecución de Sanciones Penales 

para el Distrito Federal. 

VZGES:IMA.- Debido a la importante reforma de fecha 22 de mayo 

de 1996. a nuestra Cart'a Magna. en el cual se observa un 

importante proceso de reforma política que atafle a todas las 

partes integrantes de la Federación. da la pauta a import'antes 

cambios estruct'urales al Distrito Federal. sobresaliendo la 

reforma al artículo 122 de la Constitución Política de los Es'tados 

Unidos Mexicanos. en la cual se determina la organizaci6n jurídico y 

política del Distri'to Federal, mediante el cual a través de la Base 

Primera fracción V. inciso h). se o'torga facul'tades a la Asamblea 

Legislativa del Dis'trito Federal. pora legislar en materia Penaf. Por 

lo que en fecha 1 de oc'tubre de 1999. entr6 en vigor fa Ley de 

Ejecución de Sanciones Penales para el Distrito Federal. 

VZGES:IMA PR:tMEAA.- Ef tra'tamiento en Externación. es un medio 

de ejecución de la sanción penal. de car6cter 'técnico. en el cuaf se 

somete al sentenciado ejecutoriado - a un proceso para ef 

fort'alecimiento de valores sociales. éticos. civicos y morales. para 
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supuestos que seflala el artículo 33 de la Ley Ejecuci6n de 

Sanciones Penales para el Dist"rito Federal; y el término de 

duraci6n será hasta en tanto se tenga derecho a obtener algún otro 

beneficio como la Libertad Anticipada. 

YrGESI:MA SEGUNDA.- El beneficio de la Libertad Anticipada, 

encuentra su fundamento legal en el artículo 40 de la Ley Ejecuci6n 

de Sanciones Penales para el Distrito Federal. la cual tiene 3 

modalidades. los cuales son Tratamiento Preliberacional. Libertad 

Preparatoria y Remisi6n Parcial de la Penal. 

vrGESI:MA TERCERA.- La suspensi6n y la revocaci6n de los 

sustitutivos penales, se dará cuando el sentenciado, se encuentre 

sujeto a un procedimiento penal por la comisi6n de un nuevo delito. 

vrGESI:MA CUARTA.- El Juez de Ejecuci6n de sentencias, en el 

Derecho Comparado es conocido como: en Espafla Juez de Vigilancia 

Penitenciaria; en Francia se le conoce como Juez de Aplicaci6n de 

Penas: y en I:talia es denominado como Juez de Vigilancia, figura 

jurídica que se encuentran reguladas y que en términos generales 

esta I:nstituci6n es considerada como la continuaci6n del ejercicio 

de juzgar que se inicia con la apertura del proceso y que se 

prolonga dictando una sentencia y ue se encarga de ejecutar la 
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misma y "todos los pronunciamien"tos que se dic"ten duran"te el 

periodo de ejecución. 

VXGESIMA QUINTA.- La Ins"ti"tución de Juez de Ejecución de 

Sen"tencias. la defino como un órgano judicial unipersonal, con 

funciones de vigilancia. decisorias y consul"tivas. encargado del 

man"tenimien"to de la legalidad ejecu"tiva. al conver"tirse en un 

pro"tec"tor de los derechos de los in"ternos fren"te a los posibles 

abusos de la au"toridad Adminis"tra"tiva. 

VXGESIMA SEXTA.- La Na"turaleza Jurídica de la :tns"ti"tuci6n del 

Juez de Ejecución de Sentencias. desde mi par"ticular punto de 

vista. es de naturaleza Jurisdiccional. "toda vez que se debe 

encargar del cumplimiento de "todos y cada uno de los puntos. 

establecidos en una sentencia condena"toria y la autoridad 

administra"tiva. únicamente deberá coadyuvar con la autoridad 

Judicial. para el debido cumplimiento del fin que persigue. 

vrGES:tMA SEPT:rMA.- Debido a la ingobernabilidad. que se 

observa dentro de nuestros cen"tros de reclusión, como 

consecuencia del poder discrecional, que ha obtenido la au"toridad 

administra"tiva y que ha rebasado la realidad jurídica, dicha 

situación ha generado corrupción den ro de reclusión, lo que 
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observa cuando algunos sen'tenciados se hacen acreedores a 

algún 'tipo de beneficio o sus'ti'tu'tivo sin cumplir por comple'to con 

los requisitos que la Ley prevé. 

Vl:GES:tMA OCTAVA.- De lo an'terior se desprende que existe una 

falta de garantías durante la ejecución de las penas y medidas de 

seguridad. por lo que propongo la existencia de la figura Jurídica 

del Juez de Ejecución en nues'tro Derecho Penal Mexicano. para 

una mejor aplicación de los principios Cons'ti'tucionales en la vida 

penitenciaria, median'te la unificación de la función adminis'tra'tiva y 

jurisdiccional, duran'te la ejecución de las sentencias penales, con el 

fin de aba'tir la impunidad y la arbi'trariedad de los actuales 

agentes de la autoridad penitenciaria para que a través de nuestra 

propuesta se obligue al estric'to cumplimiento de la Ley en 

beneficio de todos los que sen'tenciados que cumplen con los 

requisitos que la Ley sel'iala. 

Vl:GES:tMA NOVENA.- El Juez de Ejecución, en'tre unas de sus 

facultades que debe 'tener es: resolver las controversias que se 

generen en relación con los sus'titutivos y beneficios penales; 

individualización de las penas privativas de libertad en su fase de 

ejecución; decidir sobre cues'tiones relacionadas con la 
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modificación. suspensión temporal y revocación de los mismos. 

entre otras facultades. 

TRZGESZMA.- Por último. el Juez de Ejecución. debe ser un órgano 

judicial. con funciones de vigilar. supervisar e intervenir en la etapo 

de ejecución de sentencias y quien deber ser el encargado de 

salvaguardar los derechos de los internos frente a los posibles 

abusos de la autoridad administrativa. 
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